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tor General de Tierras y Aguas, José Merino Castrejón.- 
Rúbrica, . 

C. José Merino Castrejón, 
Director General de Tierras 
y Aguas de la · 
Secretaría de la Reforma Agraria. 
Bolívar No. 145, 2o. Piso. 
Ciudad. 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secre- 
taría J con cargo a su presupuesto, está llevando a 
cabo la construcción de la Línea Férrea del Sur ahora 
"VK", tramo El Risco-Los Reyes. 

De conformidad .con lo preceptuado por los ar- 
tículos lo. ·fracción V y 2o. fracción 1 y II de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, la citada línea 
férrea es una vía de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, atento lo dispuesto por el artí- 
culo 21 del ordenamiento legal antes invocado, en 
concordancia con el artículo lo. fracción XII, de la 
Ley de Expropiación, para ejecutar los trabajos de 
referencia, es necesario afectar terrenos pertenecientes 
al ejido de "San Agustín Atlapulco", Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México, así como las cons- 
trucciones e instalaciones que se encuentren en los 
mismos, por lo que, con fundamento en el artículo 
112, fracción II, de la Ley Federal de Reforma Agra- 
ria, se solícita a esa Dependencia del Ejecutivo Fede- 
ral, a su digno cargo. se tramite el expediente expro- 
piatorio respectivo. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
343 de la propia Ley Federal de Reforma Agraria, 
manifiesto a usted, que la superficie que se necesita 
es de 64,839.00 M2. que corresponden del Km. 21 

. + 366.81 al Km. 23+ 528.11 con cero de origen en 
El Risco Km. 8+295.22 y cuyos datos de localización 

NOTIFICACION al Comisariado Ejidal del núcleo de 
población denominado San Agustín Atlapulco, ubi- 
cado en el Municipio de Chimalhuacán, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo. Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Re· 
forma Agraria.- Dirección General de Tierras y Aguas.- 
Subdirección de Expropiaciones.- Ref.: :tX-210-A.- 
Poblado: "San Agustín Atlapulco".· Municipio: Chi- 
malhuacán.- Edo.: Méx.· Número del oficio: 187062.· 
Expediente: S.C.T./4993. 
ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 

que se acompaña. 
C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación 
Bucareli número 99 
Ciudad 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
ha solicitado a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 
la expropiación de una superficie de 6-48-39 Has., 
pertenecientes al poblado indicado al rubro, misma 
que se destinará a la construcción de la línea férrea del 
Sur ahora "VK" tramo El Risco-Los Reyes. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos 
Agrarios, con fundamento en el artículo 344 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, y para que surta 
efecto de notificación al Comisariado del núcleo af ec- 
tad o, he de agradecer a usted disponga que se publique 
en el "Diario Oficial" de la Federacion la solicitud 
que se acompaña. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Distrito Federal, a 9 de junio. de 1978.- El D~· 
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RJMEt<iO.-Sc dec1·eta ia privi.td(ín de dert>i:hos 
a¡¡n1rigs eu el ~.iilJo Lid ¡)vblado Jc:n<iminaclo ''SAN 
JUAN TEHUl.XTITLAN", Munkipio .de Atlaulla, ~el 
Estad~ de ~~xico. por llQber abandonado el cultivo 
pen;onal d~ la.s uni.d¡u.les de Jotacíón poi- más de dos 
años conserntivo:., a los LC .. 1.-Mada Sánthe1. Vda. de 
Jb;jñcz. pan.:elól No. 12; 2.-Lonrnzu Estrada. parcela No. 
26. 3..-R¡¡món ~'iiinche7., par\:ela No. 38; 4.-Ramón Fui:n· 
tes,. parceh1 Nu. 39; 5.-Hipólito Eslrac.la, parcela No. 
56: 6.-Rosa Zuala. parcela No, b8; 7.-Pedro Villa- 
ni:al. parc~la · Nó. 98; 8.-.Jt1a11 B<iutista. pared a No. 
1~2; · 4J.-:-~risi;¡1l~t10. Pcn:z, 'p:arrcla N1~. 1 B: !0.-Arca- 
ajw G;,il1c1a. piHLcla Nu. BI; ll.-L111s Ram1re7., par· 
(;ei~ Nv. l.'\3; 12.--Maleu Jbana. pan.:da No. 161; 13.- 
Norberto }»érez, p<ir .. ·el<i No. 187. 14.-Pec.lro Valendu, 
parcela No .. 233; 15.--Brigidu Barraian. parcela No. 
Z-42. y 16.-R~ntán Raumez, par(,;ela No: 316. Por la 
misma n1ión st priun de sus dere<:ho!I sucesorios agra- 
rios a los CC.: l.-Secundi110 Jb;.tntt., 2.-Genaro lbá· 
ñc%, .l-Damiana Ibáñez. 4.-Miu·celina Jbáñc:z. 5.-EI· 
~ir:.i lb:iñez. •.-=.Teudora fblls:ra. 7 ·-féfü Jbarra. 8.- 
fi1~uuintia (barra 'I -.ltosana C.:oron~l •.0.-Leona Pérez. 

CONSILH:.RANUO SFCitlNDO.-Qut" Jo-; r~1111pcsi11n~ 
~.;;:; '1 lados. .~t'~Úll l'VllSl;tlK'Íil!' (Jllt' ~·•ll'l'Cll ill! 1 ~11.-d.' s 

1""<1't>Úii::nlt. h;in venido n il 1 iv1rndo l;1s unid:rdcs de 
dot:·ción, por más tlr dos <irio.~. ini111c:1-r111npidos; v 
habie11Jvse propl1t:s10 el rerono,·imientu dr i:;11s tic~ 
recho'i. agn1rius por la Asambl~a Gent:ral E:<traonlin;1- 
ria de F.iióatario~. \elehraú;i el 25 dr St>ri. tl1.· 1 Q73, 
de acuerdo con lo di<;puesto por los Artkulos 72 Frar- 
d6n JlJ; I! 1. 200 V uenlá~ aplicahtes de la mi.~ma f.rv, 
procede reconocer su.~ derechos av;r.ario~ v con fmllh'.4 

mento en el Artículo 69 de la mcnc10n::ida Lr.v. e.1'pt>ll'" 
11s ·Certificados ~utresponcJicnlc!\.' 

Por lg expue~to v con fundamento en los A,.tfn1IM 
va mencionados. iJe la Ley F~dcral <le Reforma Agra- 
i·ia, s't resuelve: 

CON~UJEKANOO t>RIMERO.-..Oui: el prt:,..,·11k iui· 
(:io prinui"w s~ 11a ·,cgu:Jo Je an1n·d11 l'Oll lu•. 11·:1- 
mi1e..; pn'1 ís(11s ro l\1" Arlinilos ~2o. 429. 4.~0. 4.~I V 
1.km:·,, rt'hllivo:<. <lt' l<t l.t'\' Fr:::<lc1 ;d d~ }kfon11:1 .4.t>r :1- 
ria;• J1¡1J>íl-n<losl! co111prul>;1du, por las l'l>ll~l,11H ias ·qui: 
ol>1·a11 .c:n .. n1ei:nJc111e::.. q11c: lo.o; i::jidalarios -y <.us he:- 

. l't'd.:ros hó111 i11n1r:rido 1.~11 fil ra11sét: de privación th- 1fr- 
i:t;'clws a~rarios v s11n'.:o.t>ri11:-. :i que se rl'l'it:rt' d Arliculo 
8\ Fntn:íóu ·I, u1: l<1 .propi:l Lc:y, por habc:r abandonado 
,.• l"l\11 Í\.<• pc.-1·sq11al dt' I••:< 1111icll!'1rs (1,. dnlaci1·1n lllll' 
nl,;,Ís ·de: Jos af1tlS l'OllSt!CUIÍ\'OS; <.¡l•C' qut'd¡1ro11 Oportll• 
tlHrne111c:• 1111tit'iq1tl11s 'º" t"jiJalarios v s1we~on:o; 'illjdos 
a i.uiéU,¡; v que. fi11;,d1111~111r:::. se siv.11ir1'tlll lus p11-.l1trírnt·s 
l rám ir~."- lc:galt:11: e~ 1•1:on:!.le11lt~ priv;c rlos dt· su~ lkrc-- 

. :.gr··1·i,1~ v '\lt't':<oori11, ,. •'<ltllTl'"· 1.,, c111 rt:~p<J•'· 
li~llll.'S Ct>rlifk<ido-; de Der~clws A)?1·;1rio'i. 

~l:'.Sul.TANUO TERCERO.-EI expediente rt•bli\O 
fue 1u1 nádo ,. 1.1 /)t:\.·rt·l.irr•\ ·Lk la Rl'lo1111a .'\¡!1.1- 
ri;.i. Oirt'lTiu11 (,_., ... r:rl 1.k lJ~Tt'l'hL•s Agra1 ius. l;1 q111.: 
hí10 · ·1111a rn·i~iu11 del mhmo ,, ,·:>111Pn1b" l:i k'-!.1· 
lid.HI dl· las 11utilit·a,·io11c:s v ,·u1i:-.1.i11ci;1:-. prc:,~n1:1d.1~ 
e~1 es1r::: ·juít:iu; poi· lo qu~ se turnó i:tl VoGd Cu11~1d· 
ll•v ,'~cn1nu ,·t.11 r.:,.,pu1H.Jtc:111t', t'"ll la 111li11i1111 d .. · qLtL' l 11,·- 
r;1·11pruh:ulo poi t"-;1a·r inlrt!r;.ido c11lT<'< 1;mw111e; q11i,·n 
ai .... u vr:::<. .. pur halk:rlu.e11 .. ·u1111ado aiu~IJdo al p1111,·.l1- 
mic1110 d,· l.er. \u som~lió a la con:-.:dr:::ra,·i1.111 dl'I 1·11r:::1 - 
pu Co11s11llivo A~uriu. el '\UC! emiliú v ap111ll<1 ~u c.Ji-.- 
1;u11~:11 •'ll ,.csiúri u?kl>r;1úa d 4 dt Jebr·t·r o d,· i<JTi, y 

vaciun J.- derechcs al!.nlfius y suce sorius a lo!i t•iid:I• 
lcirios propuestos: u~- ~uulu1:111itli1d con lu Ji .... p11<·qu 
por lo.; Ar11g11IOl' -42t>, •f\O y tkmús r~lativos Je b 1.t·v 
Federal úr R~Júl"111a Ag1~ria L1 Cu111i..,io11 A~r<1l'l.i 
Mi.\l<l op:.i111 ~tH~ t'S procedente 1~ p1 i\.;.iri1í11 lk ~w• 
u1:1·ed11,1s a~rariui. a Ju~ e: jiualarius: v :>lll'\'""' ~·s <.jlll! 
se ~t>1,al<111. v c:I revouociurieutu <.¡lll' propone la A~;1111- 
bl.:;,i {;runal Ex1r:wrdi11aria Je EjidHli.irios. 

RESULTANDO SEGllNDO-La documentt1ciút:i st 
reinitió a la Comisión Aararia .Mi~ta v. c.li\:hu 01•¡a- 
nísmo. notit'kú el 7 de llvOi>IO de · t~7~. a los e ii- 
datarioll v sucesores af ecrados, para que comparecie- 
ran • la AucJit'rn.:ia do: Prut.bu v Afefatos: misma que 
se ll~vó a cabo el 21 tlt' a¡rosto de 1q7c; ~·1 l~ ql~ 
H COlllprt1b~ Jec•Jmenle la '1h''lC"'denria n<n• '• ·~··¡. 

VISTO para .resolv~r el e~r:itdiMlt relativo a .la pr~ ... 
vación de derechos llllra!'i~ V nueva adj11dicacil.11 
de unidades de dotariún, en el ejido del Poblado 
t.lt:m.1111i11e1tlo "SAN .ltJA"\ TEl-JUJX.TITLAN', Mw'· 
á~~io -de Allatttl<t, del Estado de M¿1ti~u; ':' 

R~~lll.TANDO PRIM~RO-,or ofÍdo No 60~l. de 
fs:tflt 2 tic aiwslo di! IQ7~ .. el C. Delelt<1~0 de I¡¡ Secre- 
latía lle la Rt'lonilll A.~ral'i;1 en el e..-.1aclo de 'Mé11Jcu, 
ic:>1kitó a la Ctm1hi1i11 At'+'«•·HI. Mii.-.-1,.. mki'.n-a- .hofit'in 
i'rivativu de <lnc::d11.11; awrafio~ v sucesorios en cwona 
de los e iidara. iox q11\! se 1'ilan en el prfmer plfll(<) reso- 
lutivo de la pt e~e11le Resuluciéu, nor ' h.tbir 1bnmfont1- 
do el cultive personal de lás t111idid~" de doraciun por 
"'!:á" d.- dos af1os consccus ivox, y cnr1-;~;;t en l1 eXPC- 
diente la st~1111c.la c<>n,·í>~·;in11ia <.l'l' ft't'hii ·r~ de stpttem· 
bre de 1Cl7J v rl acta de la A~a1nblea ·Gene.1.·111 'EJ¡.ttaor.· 
cJioiira dt f..jidal<.1ri11!"1 que t11vo· verif.icative el 2~ de 
septiembre tic 197:': e1i 1~ que se propuso reconocer: 
derechos aurarios y ¡1c.J jtiJk_.r f¡¡s unidades de dota- 
ci(m de rrlerenda. a los c<1mpe~nos que 111~ b111 ve. 
nido cultivando por 111;,í~ de tlus· af10<1 ininterrumpidos 
Y que Sf i11din111 en el segundo punto i:esofutivo· d'fi la 
presen 1 e Rest,,11ciún. 

RESOl.liCION .i.uhn 1u·lv~'\lón d~ .¡..,recho• •cr.arlb• " 
1auna adjutJica..:lon üe .aoid;,t.les Ü• dot11ció1J, en 
•I ~Jldu ud J)oblnlu de11u1ui11uu" Sau Juu1 Tehuí.,. 
thl ..... Muuid¡)IO de Athiull;1, Mtix. e ~t:glstrlHhl cun 
el ·Vtim~rn 1~02 l. 

Al margen un sello con el Escu'1'v Nacional, que 
dice: E:-1:.tdo~ Unidos M~xic11nus.-~(,;r~wr~ u• fill R•- 
forma Agrólrill. 

son los siguientes: (Viene de !a Primera Pág.) 

Se inicia la afectación en el P.S.T.- K 21 + 366.81 
sobre tangente con R.A.C. S28º53_'E y longitud de 
2,161.30 rnts. el lindero del ejido tiene un rumbo 
S12°30'W y la afectación ocupa una anchura de 30.00 
m. de los que 15.00 m. corresponden a la izquierda 
del centro de vía y 15.00 m. a la derecha, terminando 
la afectación en el P.S.T.· K 23+ 528.11, lindero del 
ejido con un rumbo N67º45'E. 

Siendo necesaria la legalización de la citada su- 
perficie a favor de la Federación, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18, fracción V, del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, agradeceré a 
usted que esta expropiación se tramite a la brevedad 
posible y, una vez satisfechos los requisitos de Ley, 
se formule el Decreto a que se refiere el artículo 346 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. Se anexa a la 
presente por cuadruplicado, el plano de localización 
respectivo. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F. 30 de marzo de 1978.- El Director 

General, Hugo Cruz Valdés.- Rúbrica. 
(Publicada en el "Diario Oficial", Or- 

gano del Gobierno Constitucional de los - 
Estados Unidos Mexicanos, el di.a 5 de ju- 
lio de 1978, No. 3) 
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E-n el "Diario .Oficial." de la Federación de fe.ch¡\ lQ 
de juliQ de 1954 salió pu~Hcado el Decreto Prcaid_eq. 
cial. por el que s~ expropiaron. los torrenOt1 .del ~hdo 
de Sitn Martín Obispo o Tepethxpa dt: Cuautttlán. M~- 
xico, a favor di: ·1i1 CompaiUa de Fuen1&. del Suroe.i¡te 
de Mc!xh:o, S. A.. y correspondil~ndo a una supedicie 
de 2 hec:táreas, 73' are11». 53 ~tiáreu da tien-e i.m- 
JJ<•raL 

Las tierras exprop1adp1 a tavor de mt represeo- 
tada. ya J~ fueron dadas e~1 posesión ~n .virtud del De· 
creto anf~rtonntmte me.nc10nado y 1111uieudo Jas for· 
tnalidades que se establecen para esto$ casos. 

Ahora bien. en virtud de razones tknicas que 'Ñ•· 
ron necesarias aplicar a Ja linea ya construldá sob1"9 
los krrenos el(propiados, hubo necesidad. de que ... 
cambiaran sus estructuru de torres a cuadros. rnu'- 
tando de esto la necésidad de ampliar et ancho de la 
faja qlie obra como dc'recho dé vfá. 

En virtud de lo anterlonnente mencionado ' {,'lJ\ 
apo.vo en los artfci.llos 187,. fraccion~s 1 'y VII Y ~~ 
a 290 del Código Agrario v1aente m1 representad•. 90- 
licita por mi conducto de e!>e ·H. Departamcmto Co!l 
toda atención y· como previene la Ley, so decret• ... 
expropiación de ·una superficl~ de terreno de 1.105 m~ 
tros cuadrados, --con una· Jon¡rtnd de 221 metros Y umt 
anchut-a. de .5 ·metros· y que perten«en al ejido de Sp 
Martín Obispo o Tepetlixpa. Dicha exJ)ropiación es ne- 
cesaria, en virtud de que como se 'dijo en p!rraf~ 
precedentes; Ja·eStruutura de la línea ya ld1otada C.~ 
bió de torres- a cuadros y éstO!; no tienen cupo dentro 
de' los- 25 metros de ancho que! tien• Ja faja orí¡iáltlo 

•mente expropiada. 

Se acompafian· a la present~ 3 plano. en lo• q~• 
se muestra claramentci· la superfkit cuya oxpMl)llPtoa 
se solicita. 

La construcción de la Hnea transmisora de SS· K.V. 
dobte circuito que partiendo dtl kilómetro 15 det l•t 
Uncu 85 KV. "Bl Oro. Necaxa''., coneat•· ooD ·~ 116 
neu dri mbiuo voltil te. "Ce1To Clordo-Lecboda • fue 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Aará- 
ríos, con fundamento en el artículo 344 de Ja Ley Fo 
dera] de Reforma Agraria, y pan~ q_ue court~ efecto ut 
notificación al Comisariado del núcleo at~ctado, he 
de agradecer 1t usted disponga que se l)!J~llquo en e 
"Diar¡o Oficial" de Ja Federación la solícítud Q\I" ~t 
acompaña. 

Atentamente. 

Sufragtc Efectivo. No xeereccion, 
Distrito Federal, a 11 de abril dé 1979.-El Subdi- 

rector Gral. de fa .. propiacíones, Gu,wi.vo Robilil• G<#u• 
ulu.-Rúbric1t. 

C. Jefe del Dej>artamento Agrario. 
Dirección do TiotTlis y Aguas. 
Ciudad. 

F.NR[QIJE MENDfl ARM!!.NU.\K.11., ~e<m~tArlu 
Apod~raJo Lie 11:1 Compañia u~ fucl'l.!l del S111·01!1il~ LlllF 
Méxko, S. A., señalando como domü:iHC> para oir no· 
tilil:a~ionto\s el l.{U~· ·s~ eucu~ntr¡a ubil:adQ !#ti el No. 20 
de las call~s de Cante rJe est• dudad y llUtorinod~ 
para recibidas ~n 111i nombre,, al Lic. Aau•tío Gunzá, 
kz Rudríguei, con d rJcbido ro6pclO vc11¡¡u • 1n:ni,i.. 
r~··tar: 

Con fecha 23 de enero de 1~41, antt ese H. Depar- 
tamento se solichó la expropiación de titsrru ejidale• 
y cumunalt>s del pobladu de San Mart1n Obispo u Tepe· 
1lixpá, M1111icipio d.: Cuautillán, fatado de Méx.ico. en 
Ju :.u1>crride y l~n11i11os qur, en dicho e11críto iie 1·11eu. 
donaron. 

La C.Ompanta de ·L'ut ' F~erZl del Suroeste de Me!• 
xlco, S. A:, hoy Compañía de Luz '!'I Fuerza del Cen. 
tro, S. A., ha solícitado a esta Dependencia del E1e- 
cutívo Federal. la expropiación d~ uoll superflcJe de 
O.lJ.QS Has .. pertenectentes at pob!Mlo indicado al -ru- 
bro, misma que serA destinada a• la atnpltaclón de la. 
línea transmisora de- 85 KV .. doble -elreulto- <¡\le .,ar. 
tiendo del kilómetro 15 de las línttas- -.Je 85 •KV. "El 
Oro-'Ntcau". conecta con Ias- línea1 c.1"1 mismo vol taje, 

.''C~no Gordo.Lecherta", 

/iSUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña, 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaria de Gobernación. 
Bucarell No. 99. 
Cjuda.d. 

NOTIPICACJON al Cpml~tlado Ejldal del nllcleo de 
población denou:dnado San M1u'tín Obl!Jpo o Tepe· 
lllxpa, ubicado en et Municipio de Cuautltlán, M6x. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.c-Secretarta de la Re. 
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas. 
-Subdirecc. Gral. de Exprop.s-Ref.: IX-210-A.,Pobla- 
do: San Martln Obispo o Tepetlixpa.-:-Muni{;ipio: Cuau- 
titlá.n.-Estado: México.-Oficlo: 186352. - Expedil'•"C' 
ClECSA./519 "A". 

SEGUNOO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
1d [udican las unidades de dotación, J~ referencia, por 
veuirlas cultivaudo por más Je dos años Ininterrum- 
j?idus, en d ejido di:!! poblado "SAN JUAN TE.UUIX· 
flTLAN", Municipio de Atlautla, del Estado Je Méxi- 
co, a lo &CC.: 1.-Néstor Ibáñez, 2.,..-Teodora Sánchez 
Ibarra, 3.-F,-anci:.ca Padilla, 4.-Ramón F111:n1cs Valen- 
ci.,, 5.-Jµstiuo Estrada, ó.--Lore10 Zav.rla, 7.-Frnn~is- 
co Lúpez, 8.-Sc'rv:rndo Baurixtu, 9.-M:i:..i111i110 Pérez, 
IU.--Juan Estrada. l l.s-Rcsa J uárez, 12.-M;.i ría E-;1 ra- 
jc.t, 13.-Norberto Pérez. 14.---Félidono Estrada, J-5.- 
GuJeliit Guzmán, y 16.-Lui~ Ranurez: consecueiuemen- 
te. expídause SllS correspoudicntes Cerrificados de De- 
1 echos A"rarius que los acredite corno ejid.uurios del 
¡.iolslaJo de que i;e trata. 

TERCERO.-Publíqueo;~ esltt Resolución, relativa • 
la prlvaciou de derechos a~rarius y nueva adjudica- 
clén ue unida1k'l de dotación. en el ejido del poblado 
de "SAN JUAN TEHUIXTlTl.AN", Municípic de At lau- 
11a. del Estado lle: Mcxico. c.11 el •· Diariu 01 icia!" uc: la 
federación V en el Perjódico Olicial del Gobierno de 
esa Entidad· Federativa, iuscrrbase y háganse las anota- 
clones corre . sponidentes en el Registro Agrario ~a~·i<·· 
nal: notiñquese y ejecútese, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Dtstrlto Federal. a los diez días 
del mes de abril de mil novecientos setenta v 
ocho.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexícanos, Josi Lópe7. f'ortlllo.-Rubrka.- 
Cúmplase: El Secretarlo de: hl Reforma A¡rarh•, Jur1• 
RoJo Lua•.a.-Rúbrlca. 

11.-Pondana O. de Bautista, 12.-Fld~ncio Bautista, 
13.-Veutura Torres, 14.-Francisca Ramírcz, · Js.:.-s¡. 
111ón Galicia, 16.-Publo Gulicia, rJ.-Rirarda Estrada, 
Ul.-Pt.'dro Perez, 19.--DomiuKo Pére ... , 20.-Juana Her- 
naudez, 21.-Modesto Rarnírez, v 22.~Lueas Ramírez. 
En consecuencia, se cancelan Jqs TI! u los Parcelarios 
que: respectivamente se ks expidieron a los ejídatarios 
sauviunados, números: H68Z, 146\Jó, 14708, 14109, 14726, 
J.1738, 14760 14722, H783, 14801. ~4l!03. 14831, H857, 14904, 
14912 y 14984. 
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Atc:nt;tmt"nt. 
S11fr11gio Elt'divo. No Reelr!cción. 
OislrilO Federal, a H dt aoril de J97S.-EI Direo- 

tor General dc: Tierras y Aguas, Jo~: Me:inu C"s•rc. 
jon.-1<.úbrh.:a. 
C. Iug. Norberto Aguirre Palan<.:are~, . 
Jefo dt:I 0-cpanamc:nto di: Asuntus n!l'.ranu:i 
y Colonizadón. 
Bolivar No. 145, l!o. piso 
México, D. F. 

En ..:um1>limit"11!0 de:: lo dispue~to por. el artículo 
2S6 del Códi!!u A1tr;.:11io v t.kl A•·llt'n:Ju l:'rr:l>1U.en<.:1<tl. ~o.· 
672 Jd 12 J-c:: rnarw dt" 1'.1H. c:sta Secrerana, soli~na 
dc- t!St' Dt:parlan1t"ll!O Jt" A ... u11lus A~i anus y ~~lor¡¡¡:a· 
cióu a su muy 111c:rct:idu o..:<trgo, la c::xpcop1ac1011 P'.:lr 
cuusa de uLili<lad púhli1:a Jt" b1er11:s eJidales pe~ten~ 
cienies al poblado de S;mta Nlana Car.chesda, ub1c~ao 
e11 d Municipio de Ten.1ast:~lcin50, Estauo de Mexico, 
""llforme al si~uiente delalle: 

1.-Los bienes por ex.propia.e cunsisten en: 

Terrenos Superfldes: 

De riego o humedad ... . . . . . . • • . • • •• . . . • 1-70·96 Ha11. 

2.-Los terrenos a expropiar formarán parte del 
Dreu "San Antonio", M¿.t. 

3.-Es de utilidad pública St'gím el artículo 2u. 
fracdón 11 f de ta Ln lit" R kgus, la <td(.fttisidOU de lus 
kirc:nus necesarios ¡,.ffa aloj;;ir y operar ,fü:ha obra. 

4.-Con el presente se remite_n · t_res copi~s helio· 
gi·áfi<.:as del plano demnniuaJu IJ1stntu de .1{1egc.> va. 
lit: de: Temascalcin.ro, Méx., Lc.-\'a11ta1111~1Ho del Ore.u 
San Anlonio para Exprupiaciu11 tic: Zuua Ft.>derall.. te• 
chado t:l Temas1:alcingu, Mé>.., en- oo..:lubre de 1966. 

5.-Teniendo en co11sideració11 que el ejido afee· 
uido se beneficia <.:on ra obra de que se trata Y que 
dt: acuerdo con lo e:stahlecido por c:I articulo 195 del 
Código· A orario los ·terrenos solicitado!! en expropia- 
dún ·pasaf-án al dom~n!o de, 13: fedei-<t~i~n. a~~ctos ·a_ la 
Séo1I isf<ic.:dlin <lel serv1c10 pubhco de 1rn~al:1on, la 10. 
demnización debe cubrirse por cualquiera de los pro- 
cedimientos agrarios autorizados. eu. él Códi_~o de la 
materia y por ello no se hace espec.:tal 111euc1on de [a 
que se proponga. 

Al mismo tiempo niego a usted se sirva autorizar 
a esta Secretaría para ocupar ·<le:i.de luq,~o. con carac- 
ter provisional la s11perficie ~11c:ncionada sin. cargo al. 
guno para esla Seaelarfa, m1er~t.ras se lra!n~t~ el De. 
creto Presidencial que n:gulan<.:e en detu11t1va esta 

tpación provisional. 

En los términos anlt"riores suplico a usted, tener 
por promovida la expropiación dt.> los t~rrenos ejida· 
Jes de que se habla y c::11 su oportunidad gestion_ar la 
expedición del . Decrt:to Presid~ncial correspc.md1eote. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta 1 
distinguida consideración. 

Sufragjo Efecti\lo. No Reelección. 

México. D. F .. a 9 de _julio de l'lé9.-El Secretario, 
JGM Hmwúulq TwáD.-RubricL 

Por acuerdo del C.- Subsecret .. rto d~ Asuntos Ag_!:a· 
ríos con ruudamenro 1:11 e] articulo 344 d: la Ley t 7- 
déíá) de Reforma Agraria. y para. que surta electo us 
uorificacion al Comisarrado del nucleo al_t:clado. he 
de agradecer a usted di.spou.~a. que::_ ~e publique en el 
"Diario Oti1.:i~l'' de: la i·t:dc:ra¡;1ou la sulH.:.tui.i qü~ :i.i.: 
aco111p~ña. 

La Secretarla de Recursos Hidráullcos, hoy de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. ha wlicitado a 
.sta Dependcnda del Ejecutivo Federal, Ja expropia- 
ci6n de una superficie de 1-70.96 Has .• pertenecientes 
aL poblado indicado al rubro. misma que seri desü- 
:aad• .• formsr nart. del Oren "Sau Antonig". 

NO'l'JFICACION al . Comltart.ado Ejldal mi rnkleo de 
pobladúo d~oomlnaoo Santa Maria C.ncbeadá, 
ubl~do ea el Municipio de Tema~ldn10. ~ 

_. Al. .margen w:i sello con ·el Escudo Nacíonal, que 
cli~t:. Estados Umdos Mciucanos.-Secrctaria de la Re- 
fontia A¡raria.-Dirección General de Tierras y Aguas. 
-Subdirecc. Gral. de · Exprop.-Rd.: IX-210-A·.-Pobla. 
do; Santa Malí• Canchesdá.-Municipio: Temascalcin- 
f5;Q..f.stado~ Méxko.-Ofido; 186383. - Exp.: SAR.H/ 

ASUNTO: Se solícita ordene la publicación del anexo 
qU~ se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
~e.retaría de Gobernación. 
l!Jcareli No. 99 
t1udád. 

Ut-!r•tt:g1 adu que sea el expediente, someter el 
esuruo ~ la 1:ousi1.kradun dd H. Cuerpo Consuuivo 
Agrarjú y J¡u- cuerna cuu e] dictamen correspondiente 'i C. Presrdeute lk l<1 Repubtica. 

JV.-Publkar el Decreto respectivo, si fuere tavo- 
H1ble, en el "Diario úlkial" de la Federación y en la 
<iaceta· Oficial del Estado de Mt!x.icu. 

V.-Mandar ejecutar Ja resoíuctén de que se tra- 
ta; practk!ln~o el apeo y deslinde de las porciones de 
terrenc objezc de la expropiacién que se solicita y, 

Vl.-Por último, expedir ·a tavor de la Compañía 
4'.c Fuerza _oe1 Suroeste Je Mtxico, S, A., lo~ mulo.9 

5'0.l"r.cspond11tott:-:s, 

.Agradedeudu a usted Ja atención que se .sirva 
prestar a c!l>lit súplica, me es grato manifestar en curo· 
f llmieutc di:I ;art1.:ulo .. 7 lle la Ley del Impuesto sobre 
ngresos M~~\;autilc::s, -que esta Cumpañfa esta al co- 

rriente en t:l pagu de dicho impuesto con Cédula de 
Empadronamiento número 54177. ' 

CG.mpafüa de Fuerza del Suroeste de México, s. A. 

México, D. F .• a 21 de febrero de 1956.-EJ Secre- 
~ió-Apodcrado. Emique Mtndu. · Armeadárl&, - R1•- 
bn~a. 

l.l.-Pc!dir t:l parecer del C. gobernador del Esta- 
do de Mc::xi<.:o y de la Secretarta de Agricultura y lia- 
nadérra, as. -coino de la Secretaria de Bienes Nado. 
naies para que por su cor.uuctc se: hagit el avalúe de 
íos terrenos cuya expropiacicn si! solicita. 

1.-l}ar euu ada ¡t la presente .solidt ud de expro- 
)Jiadou para ampliar c:I derecho de vta que arraviesa 
eí c:)iJo de Sau Maniu Ullispo o Tepeutvpa y "que:: yá 
fue _'er.pn.1pia<Jv t:h ¡la• 1.: .imc::rio1 ruerne cu ll.l lt.:l·ha que 
se indicó. 

lfa cousecuc m ia v por los motivos auteriormenre 
mencionados, ~uli1:1lu atemarueiue: 

a¡:;r':)bada por la ~ec1 erarra de E:.<.:ouom1a Nacional, se· 
''"h viio.:10 giran» ·pur 1-. [J;ren:il." Genera] de Eíectri- 
cidad, Ofii:in:.i 1k t'tallla-.. Subesracioues v Líneas, uiai- 
caco .:011 el" 11uwc1·u 1!4o'J Exp. Jl!2.4i-91 Je fechiit 2ü 
de ;.il!,USlu Je · l 'l~i. ' 
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A1c111a111cnlc. 

SufraJ?io Electivo. No Reelección. 

México, D. F.. 19 de abril de 1978.-El Director 
Cenera!, Hugo·· Cruz Valdés.-Rúbrica. 

{Publicada en el "Diario ·oficial", or- 
gaoo del Gobierrx> Ccmstituciaial de los - 
Estados tmidos l-Ex:iC'.anos, el d1a 6 de ju- 
lio de 1978, No. 4) 

Siendo necesaria la Icaallzar ién de Ia citada st1prr· 
fkie a favor de la Federación v de contorrnídad con 
lo establecido. en el artfcülo 18, fraccióu V, del Rcgta- 
mento Interior de· esta Secretarta. agradeceré a usted 
que esta expropiación se trarnite :i la brevedad posi- 
ble v. una vez satisfechos Jos requisitos <le lcv, se 
íormule el Decreto a que se refiere el artículo 346 de 
ta Lev Federal de Reforma Agrnrítt. Se anexa n la 
presente por 'cuadrupticado, el plano de localización 
rcspcct ivo. 

Se inicia la aíectacién en el Km. 19..¡.517.00 (et 
lindero del ejido tiene un R.A.C. de S80•24'E y colinda 
con propiedad particular y ejido de Allatongo, camino 
de por medio); se prosigue con una tangente de 
398.00 m. y R.A.C. de S60º54'E hasta el Km. 19·1 915.00 
(el lindero· del ejido tiene un R.A.C. de. SISºOO'W y 
colinda 'con el ejido de Atlatongo). El origen de ca· 
denamicnto es el Km. 18+860.00 de la vía férrea Le· 
chtría-Hone.y: el derecho de vía es de 15.00 m. a ambos 
lados del eje, 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
34.J de la propia Ley Federal de Reforma Agraria, 
manifiesto a usted, que Ja superficie que se necesita 
es de !l ,94-0.00 M2. y cuyos datos de localizacién sun 
los siguientes: 

Para ejecutar los trabajos de referencia, se h:wc• 
la aclaración, que Jos terrenos que se hace uccesanos 
afectar, pertenecen al ejido de "San Bartolo Acolman 
y su Barrio de San Juanico", Municipio de Acolrnun, 
Estado de México, asl como las construcciones e iris- 
talaciones que se encuentran en los mismos, por lo 
que, con fundamento en el artículo 112, fracción JI, 
de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, se solicita a 
esa Dependencia del Ejecutivo Federal, a su digno car· 
¡o, se tramite el expediente expropiatorio respectivo. 

De conformidad COf\ to preceptuado por los artícu- 
los lo. fracción V y 2o. fracciones 1 y U de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación. la citada línea 
férrea, es una vía de tal naturaleza y su construc- 
ción es de utilidad pública, atento a lo dispuesto por 
el artículo 21 del ordenamiento legal antes invocado. 
en concordancia con el artículo lo. Iracción Xl l, de 
la Ley de Expropiación. 

En atención a lo antcrlor, me permito informa. 
a usted, que el Gobierno Federal. por conducto de esta 
Secretaria y con cargo a su presupuesto, l'slá llevando 
a cabo la construcción de la línea terrea a cue se ha 
hecho referencia. 

l)'ua!mcnle hizo Ja devolución de Jos planos de 
lecalizacion de la superficie a que se hace referencia, 
obedeciendo a que en d Munlcípio de Acotman no 
existe ningún Ejido constltuido legalmente con t!L nom- 
bre de "San Juanico", 

El C. Lic. ~~nueJ Velázquez, C. Director Genrral 
d~ Asuntos Jurídicos y de Legislación de la Secrete- 
rt~ _de A_scntam1entus Humanos y Obras Públicas, en 
0~1c10 ~u.mero 012384 de fecha 30 de noviembre del 
ano proxirno pasado, tuvo a bien turnarnos oficio· No. 
255026 d.e fecha 10 de octubre de 1977, ¡irado por el 
C. ~ubd1rector .General de Expropiaéiones de etta l)t. 
rec:c1óo a su di¡no cargo, •D el que hace dnoluclóa 
del oficio t0.-2395 fechado el 4 de septiembre de 1973, 
e.n el que se solicitaba, la expropiación de una super· 
ficie de 1-19-40 Has., pertenecientes al ejido "San Jua- 
nico", Munic~J)ÍO de Acolmau. Estado de M.éxico, para 
la construcción de Ja Via Férrea Lecherfa-Xaltocan- 

. Teotihuacan. 

C: José Merino Castrejón, 
Director General de Tierras y Aguas de la 
Secretaría de la Reforma A2rana 
Bolívar No. 145, 2o. Piso. 
Ciudad. 

Distrito F~deral, a 20 de junio de 1978.-EI Director 
"~ne~al de Tierras y Aguas, Jo&é Merino {;a¡¡tre¡ua- 
Rúbrica. · 

Sufragio .Efectivo. No Reelección, 

Atentamente 

Por acuerdo del C. Subsecretario ne Asuntos Agra• 
ríos, con fundamento en el artículo 344 de la Lev F~ 
derat. de. !lefonna ~grarla, y para qde surta efecto de 
notificación al Comt~ariado del núcleo afectado, he de 
ªJ?~a.dt'.~cr a usted disponga se publique en el ."Diario 
Oficial de la Federacion la solicitud que se acompaña, 

La Secretaría de Comunicaciones v Transportes, lla 
solicitado a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 
la expropiación de una superficie de ·1.J9-40 Has., per- 
tenécicntes al pobtado indicado al moro. misma que 
se destinará a la construcción de la vía férrea Leche- 
rta-Xal tocan· Teotihuacan, 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno 
Sccret a ría de Gobernación, 
Bucareli número 9-0 
Ciudad. 

NOTIFICACION al comtsanseu eº11dal del núc~o de 
poblaclón denominado San Bartola Acolman y 11u 
Barrio de San Juaníco, ubicado en el Municipio de 
Acolman1 Méit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unídos Mexícanos.-Sccretaría de la Re. 
forma Agraria.-Dirccción General de Tierras y 
A¡zuas.-Subdirl.'cción de Exprop.e-Ref.: JX-21(}-A.- 
Pob.: San Bartolo Aeolinan v su Barrio de San Juani- 
co.e-Municipio: Acolman.-Edo.: Méx.-Número del ofj. 
cío: 187271.-Expcdiente: S.C.T./5009. 

{Publicadas en el ºDiario Oficial 11, Or 
gano del Gobienlo Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicaoos, el dfa 28 de 
abril de 1978, 2a. Seccit:.n, No. 42) 
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sdíabdns, :-.•·~1111 t:ons1andas que corren agregadas al 
e>.pcdíC'nlc, h:rn wnído cultivando los unidades de do- 
t<1ción por m:l~ de dos años ininterrumpidos; y ha· 
biéndo~e propuesto el reconocimiento de sus derechos 
a~rarios por la A!'ilmhlca General Extraordina.ria de 
E.iidat::irios cclebnida e! 17 de septiembre ~e 1973, de 
ocuerd() con lo dispuesto por los artículos, 72 frac. 
ción 1 T1; 200 y d<'más aplicables de Ja misma Lev, 
procede reconocer sus dererhos agrarios y con tunda· 
mrnto en el <1rtin1lo 69 de Ja mendonada Ley, ex· 
pedir sus certificados correspondientes. 

Por lo expul'sto y con fundamento en Tos artículo! 
v:l m('lll'ion:ldns de la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria, se T<.'~ttcfvc: 

PRlMERO.-s,~ derreta la pri"ación de dtrecheis 
al!rnrim l'n el riicto del ¡iohlado denominado "SANT.\ 
JUANA SEC;IJNOA SF.CCION", Municipio de Almoloya 
de .lu:ir·l'/, ckl F.slnclo de M~xiro, pnr haher abandcr 
nado l'I c11ltim J'lt'rson;il de la-; unicfadr.~ de dotación 
f)llr JTI;Í~ dt' d11.S año-; rofl"C(Ulin1<:, él Jo~ ((. ) .-José 
j\fa rí;i Acl'\'t's. 2. - .J\fa\'oln Ag11i f;:w, ~. -\fauin Cal1as, 
4 .--C;ivt:t<1110 Gardn, 5.-María G<1rcia, ó.-Tranquili· 
no Hinojosa, 7.-Tihurcio Hinoio~a. S.-Franric;co lgle. 
sias, 9. --C ri·.;rin ll!lesi;is, 10. --1\faximil iano Jgll!'!'.ias, ll, 
-.lo~•' 1\ 11'd in;1, 1 i. -T om<i s M<• rcno, 13. -1. Féf ix R0o 
d rí¡:m'1. 14.-···Prist:iliano Romero, 15.-Am1i;;fario Rodrí· 
J!tJ<:I.. ltí.-Teólila S;11ll·hc1., 17 .-P;1hlo Zárale, 18.-J~ 
~.e\ Rw1iro z~ü·atc. ICJ.-Victorio Afvarcz v 20.-Valentin 
Medina. Pnr la mísm;i. razón se rrivan de sus de-rechos 
Sltc.esorios C\Cr<trios a los ce. t .-Cnr7. Garda. 2.-Felil'e 
Acr.v~s. :'l.-"clauoio Acevcs, 4.-A~ccnción García, 5.- 
~ur<'fb Piña, 6.-G113cfalupe Cañas. 7.-Arnulfo <;:a1;as, 
'!.-Francisca Ikdolla. 9.-E.li¡!ia Garc.fa. to.-Juba R~ 
hnfkdo, 11.-Clara de Hinoiosa, 12.-Porfiria Olivare~. 
B.--Brnit:i l\fartínez. 14.-Fr<!ncisca Becerril, 15.-He- 
racli<) kk!'.ias 16.-Aurora Hinojoi;;a, 17 .-1\faximilia· 
no lgk~i;is, tR0.-Ana Iglesias, )9.-Marfa Mat.ilde Ro- 
mero, 20.-Mcrcedes Romero, 21.-Pedro Agutlar, 22: 
-Pablo Aguilri"r, 23.-J\lbina Hernández y 24.-Floren· 
cia ~fedina. En ccn<;ccuenda, se cancelan los \Prtifi· 
cado~ de. 0(·re.chos Acr<1no!. que re<.p~'(ti,·11men1e se 
le!> exriidiaíJO a les e j1datarios !,;1n,·ion.1d(I'> nunwro<.: 
4.17464 4HSfl5 4.J716~. 4~~fo7, ·ff/.fr'), .147.173, 4.¡í~74, 
447u.=.; 447477: 447-4~0. H/-hq, 44i4~5. 41i4So. -l-17.tS7. 
4.t748S ~nt'll 4.1749?., .uJ-t()8, 4-1750\ H73L1ó V ~H.i07, 
tri Ja 

0in1tlic·~;·1ri'1 
de CJtlt' ki~ 2 prinwros Cc:11ili1:adus 

corrC's('ondc·n al pfinwr tilular .. 
SF.CU~DO -Se rt"cnnnn'n r!erechflc; a<>t ariC"~ v se 

adjudican he, unic!.1d(·<. de do1~.:i(on de 1e1~1<:nc-ia, pnr 
vcnirlas cultivando p•1r m.:i!- d,;- dos ~'111ns ininkrrurn 
pidos, en ti eiido c!C'I pot>!::ido .. S . .\~TA JUANA SE· 
CU.!':OA SECClO~". 1\-lunic.irio de Almnl1w<1 rk Jutm:r., 
dt'I [sl~dn de l\·léxicn. a Jri" CC. 1 --Rf'fu~ici Salos Gon- 
udez, 2.-Manul"I A)'.!uil;ir C:arcia. 3.-roriíno (':if1as Pi- 
tia, 4.-Rt-vmundo r.arcia Rodrí~ut-;., c;.·--O~nddo Ah;:l· 
Tt'Z l\rzatt'. é. --.luvencio Hinojo<.a. 7 .--Fr:rnd:-co Gomá· 
Jrz Hernánde.z, 8 .-rvtar iano Tgle<,ia~ Mar1incz, 9 .-Jo~é 
blcsias Becerril. JO. ·-<:risrin lsrfesias Bcarril. 11.- 
.An~ela Ah•arez de Medina. 12.-fie:·fmimo J;zk!.ii'I~ Giir· 

.cia, 13.-Ro!.a Záratc flores, 14.-Pedrn Aguilar San· 
chc-z, 15 -Ma. Guadalur-e l~lt'i.ias de Rodn~uei, 16.-- 
Santo5 A¡!Uilar Sám:hcz, 17 .-.T. l~cibd Al\·<tr<'z Arzate, 
18.-Felicíana Gom:ález, 19.-Paula Ar1atr. ele Alvarcz 
y 20.-1\dolfo !\1cdin¡¡ Alvarez: consecuentemente, ex· 
ptdanse su5 correspondientes Certificados de Dercrho.<; 
A~rarios que los acredite como ejidatarios del poblac.lo 
de que se trata. 

TERCERO.-Publiq~ese esta Resolución, relativa a 
ta privación de d~rci:hos 11µrarios v nuevas 11d iu<iica· 
dones de unid;:idcs de d0tnr11'in, en el eiido di'! pohlado 
de "SANTA JUANA SEGUNDA SF.CCION". Munidpio 
de Almolova de Juárez:, del Est.<1do de Mexko. t-n ,el 
"Diario Oficial" de la Fcderadón v en el Periódico 
Oficial del Gohierno de esa Entidad Feder:ith·a. inserí 
base y hál!anse las anotaciones correspondiente~ en el 
Registro A~rario Nacional; notifíqucse y ejecútese. 

tada en el Palacio del Pnder E lecutivo ele la Unión. 

R FSUITANOO TERC'ERO.-EI expediente relativo 
fui: unuad« ;1 la Secretaría de la Reforma Agr-a- 
ri.1, Dirección C<'l1Cr•1l Je Derechos A~rarios, la 
<n11: l1b:o una rcv isi1'111 dd mismo, y comprobó la lega- 
licfad de Lis nor i( icacirn11:" .Y constancias f resentadas 
en este juici»: por lo que se turnó itl voca consultivo 
aµ1 ;.irio \."ur1 l''>J)undicnk. con la opinión de que tuera 
aprobado r<>r csrar integrado correctamente: quien a 
su vez, por haberlo encorurado ajustado al procedí· 
miento de Lev, lo sometió a la consideración del Cuer- 
po Consultivo Af.'.rario, el q11..: emitió y aprobó su dio- 
lamen en sesión celebrada el 11 di! noviembre de 1977; y 

. C(?NSI.J;>ERANDO P~IMERO.-Que el presente ju]. 
C!O prrvat ivo :.é J1;i seguido de acuerdo con Jos trámites 
previstos en los arriculos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha· 
bicndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que lo~ cjidatarios y sus herederos 
han incurrido en ra causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se rcl iere el artículo 85f 
fracción r de fa propia Ley, por haber abandonado e 
culth o personal de bs unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos: que quedaron oportunamen- 
le notilicados los ejidarar ius y sucesores sujetos. a 
juicio; v {!Ul· finalmente, se siguieron los posteriores 
tr<lniiles lcgnlcx: t:s procedente privarlos de sus dere- 
chos a~rarios v suc.:csurios v cancelar los correspon· 
dientes ccrtil icado dt! derechos agrarios. 

f"'OW•~ 1 ni:-n A Nnn SFl.111\'nO. -Oue Tos campesino~ 

lESOLUCION sobre prlvactón de derechos agrerlo1 y 
auavas adludicaclones de unidades de dotación, en 
el ejJdo del poblado denominado Santa Juana Se- 
aunda Secc~ón, Municipio de Almol~ya de Juarez, 
f;do. de Mex. (Registrada con el numero 20~2). 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional. oue 
•lee: Estados Unidos Mcxicauos=-Secretarta de la Re· 
forma A¡raria. 
VISTO nara resolver el expediente relativo a la Jlrl• 

vaelón de dl"rt.-rho~ a~rnrios y nuevas adiudicacio- 
nes de unidades de dotación, en el ejido del po- 
blado denominado "Sl\~TA JUANA Sf..(;UNDA SEC- 
CJON", M11niciJ'liO de Almolova de Juárez, del Estado 
de México: y 

JU:SULTANDO PRTMF.RO.-Con~t:i en el expedícn- 
~ la secunda convocar nr:;i de fo< h.a .'i.t d.l~ aaosro 
óe 197.l nxra b A~amhl~.1 lornNal F·.xtr:iorc\inan<t de 
Elidatarioc;. re !<1 t iva a 1:1 privación clr, drrt>~hoc; ii!!rn· 
ríos v sucesorios, en contra de los e 11<1:1 t arros que se 
citan en el primer punto rr-sotut ivo de esta Resolución, 
por haber abanclr.nado el cult ivn personal de las u111- 
dades de dot ac ion por m:\<. <le rlos años consccuuvos: 
a~:;imhka que tuvo ,·rri!i~:itiw1 el 17 de senticrnbrc de 
19B, en la que se l"'m;i11-;n roronor.cr derechos acra- 
rlos v :..rliudic:'lr l;><; ttni(l:l(k<; de. dotación de reí eren- 
c.¡~. :i los camr-esinos ~ne Ji., han venido rultiv~ndo 
por m~o; de no!' :iñns 1nint.rn11mp1d"lo; v que si: índi- 
can en el segundo punto resolutivo de ta presente Re· 
solución. · 

~ESULTA\'"DO ~F.GIJ!\JT)O.-T.a documentación i:o 
remitió a la Cornisión i\r:rari:i Mixta v. dicho orna- 
nisrnó. nntifid1 el lo. de Ichu-ro de 197~. a IM elida- 
terios y sucesores afcctndos. para que c~mp;:irec1cran 
& la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que so 
?levó ~ cabo el 17 de febrero de 1975. en la q11e. <e 
1Dmprobó legalmente la procedencia para la privación 

d1~ derechos :i:rr:irin~ y sucesorios a los ejldatarios pro- 
pitnlP:,; d'-' dll1lormid:1d con lo dispuesto por los Ar- 
linil•1s 4.111, •!.\() y ckm,i.:; rclurivos de la Ley Federal 
de l{do1111;1 ,\:!t aria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que cs. p1 occucu u: fa pri vación de sus derechos acra- 
rios a ]1"' ,;jid.1l<1ric1s y s11n;s11n·s que se señal<'lñ, v 
v] ITClllllH.llllf..;1)(1) uuc rrnpo11c:; la Asamblea General 
Lxu aur d111:11 ia de Ejid.uarros. . 
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DERECHO: 
'Fundo mi nctlclón en lo dispuesto por lo~ arH~u!o! 

27 Constitucional relacionado con el acuerdo presiden· 
cial" de la Federación et 29 del mismo mes y año, en 
tia del artículo 27 Constitucional; IR7 fraccione' l. IV, 
VI v VIII. 188, 192, 286 y demás relativos aplicables, de' 
Código Agrario en vigor . 

En mérito de lo expuesto y con apoyo. en Ias di~· 
posiciones leeales Invoeadas, a usted (;. Je_f.e del Denar- 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con todó 
respeto, pido: 

I.-Tenerme nor presentado en ti~niJ'I~ y f<"lrJ'!'la, 
e' nombre v rcnresentación de la Tn~11rutn'1n P!\hl.ica . 
P~tról~n!' MeJtitann~, con esta solicitud de exriroru~r.it.n 
de t .425.úO M2.. de terrenos pertenecientes a ~1t:n~~ 
Comunales de Tenetlaoxtoc. ubicados en et Mun1c1;11ó 
de. Teoctlaoxtoc, Estado de México. 

n.-En atención á que se reúnen les re(lut~ltM le· 
f?lllcs necesarios. se dé el trámite oue señalan los ar· 
tículos 2P.7 al 290 inclusive, del C<'><!igo Agrario en vi· 
gor, y 

IJT.-- En rm oportunidad. obtener ~i!l. C. Presidente 
de Ja ~epi'1hlka ~l decreto llP- exoronlaclén respectivo. 

Protesto to necesario. 
PETROll!O~ MEXICANO~ 

M~xfco, D. F., 10 de febrero de 1961.-Et 1e,re .del 
?>cpto. Cent. Admfnlstrativo. Mt~e1 Amello.-Rubraca. 

C. JEPE DEL DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZAClOK 
CIUI>AD. 

MTGllF.L AMEUO. Jcfo <!<:I n~·p;'1:1arn<;11.1~ f\•n!ra! 
Administrnli\·o de Ja ln~11111c·11m 111.hll~·a 1L1 ROLl:OS 
MEXICANOS. ante usted con el debido respeto comna- 
rezco y expongo: 

1.-0ueo para cumplir ron lo <fi..,l'IH'Sl•l en el nr.1 ír~1!0 
286 del Códiao At!r;11 io 'i1!c11k, s11lin111 la l''i1'l'(lp1:1l·1(11\ 
de una faj;¡ d1' 1.17.lltl 11.lh. 1h bn•o por l.S_.110 _Mi:-. de 
ancho, con !-l1)'1'l'I kil· lk' 2.{h:í.tlll 1\12. (d11S n11I cincuenta 
y cinco mct rns ,·1ndr:1do..;l, d,· 1i•rr1~1111s pl'rh'111~c1t•nll'~ 
a Bienes (01111111:1 ks de T1'1w1bm,1 O<'. 11l.~1culos en. ~·l 
Munidpio dt• Tcpcrlnoxtoc Es1:11.lo tic ~frxico. ~11p<'rl11~1e 
que s.e localiza v .se 11H1t·~1ra en c~I l.'l'.1110 nunwro 126, 
que por dupli~·ado !ic anexa a csla sultc11rnJ. 

2.-EI <.kstino que cs!a Jn~1i111d1')(1 d:1d n Ja. s11~~r· 
ficie mem·ion¡1da es pam al111<.1r llltt·~lrn G,'\SOl>LI( 1 O 
CIUDAD PEll.1EX- l\ll~XICO. v bs lí11,;is <k clislril111ci<'lll 
de combustihlc que pní:d111anwnl1: con~trnirc111us, desde 
el Estado e.Je 'f¡1ha:.co a esta c;1pil;1l. 

3.-L<ts cat1'>:'\s de ulili<l:ul púhli,·,1 en <'"'ª ohr;i, se 

perflcíe mencionada es para aloiar nuestro !lªS!-"ducto 
Ciudad. Pemex-Méxíco y las Uneas de d~strlhuc1ón c.1e 
combustible que próximamente construiremos, desdt 
el Estado de Tabasco a esta capital. 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra, se 
prevén, en favor de Ja industria petrolera, en lo dis- 
puesto por el artículo 10 de Ja Ley Reglamentaria del 
aruculo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, d• 
27 de noviembre de 1958, publicado en el "Diario Oñ- 
cial de la Federación el 29 del mismo mes y año, en 
relación cen las fracciones 1, IV, Vf y Vlll, del articulo 
187 del .Cócli¡m Agrario vigente. 

4.-ta indemnización correspondiente será de acuer- 
do con el avalúo que practique en su oportunidad fl 
<:omisión del Ramo de la Secretaria del Patrimonio 
Nadonat. 

Sufragio J!tectfvo. No Reelercl6n. 
Distrito .Ped•ral, a U d• Julio de 1971.-J!I DI~ 

tor Oentrat dt Tierna 1 Aauu. JfM Pl1C:t1e Upa_... 
Rl1brlca. 

C. Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, 
Ciudad. 

· MIGUEL AMELIO. Jefe del Departamento Central 
Administrativo de la Instítucíén Pública Petróleos M&o 
xícsnos. ante usted con el debido respeto comparezco y expongo: · 

J.--Que para CUJ'lpllr con to dispuesto en el artfcu .. 
Jo 286 del Códipo Agrario vígente, 1ollclto la expropia· 
cién de una fa1a de 95.00 Mts. de largo por 15.00 Mts~ 
de ancho, con superficie de l,425.00 M2. (mil cuatro- 
elentoa veinticinco metros cuadrados) de terrenos pet .. 
tenecíenres a Bienes Comunales de Tepetlaoxtoc, ubica. 
dos en el Mun.lcipto de Tepetleoxtoe, e1tado de Mtxl• 
eo, aqperficie que se localiza y ae muestra en el plano 
número 129, que duplicado te anexa a ••ta eollcitud. 

2.-El destino que esta ln1tftudón dar• ·• la •U· 

NOTIFJCACION al Comlsarlado Ejtdal dd núcleo de 
poblaelon denominado Tepetlaoxtoc, ubicado en el 
.Municipio del Mismo Nombre, Méx. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

dice Estados Unidos Mexicanos.e-Secretarta de Ja Re. 
fortn~ Agr;iria.-Direcció~ G.rnl. de Tierras y Aguas.- 
Subdirección de Exprop1.ac:1ones.-kcr.: IX--:--210-A.- 
Pob.: Tepetlaoxtoc, Mun1~1p10 de Tepetlaoxco~,. Edo, de 
Méxíco.-Nútncro del 0!1c1t1: 187734.-E-xpcdiente: PE· 
.MEX/1018. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación, 
Bucareli número 99 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos h'! solicitado a esta Denen- 
dencia del Eiecutivo Federal, la exrr.opiáción de las 
sizuientcs superficies 0-07-.'3S. 0-2~55, Ó-14-25 
H'as., pertenecientes al poblado indicado al rubro, mis· 
ma que se destinará para el alojamiento del Gasoducto 
Ciudad Pcmex-México. 

Por Acuerdo cid C. Subsecretario C!C Muntos A~ra 
rros, con fundamento en el artículo 344 de la Ley fe. 
deral de Reforma A~raria en vigor, y para que surta 
efecto de notificación al Comísariado del núcleo afee· 
tado, he de agradecer a usted disponga se publique 
en el "Diario Oficial" de Ja Federación las solicitudes 
que se acompañan. 

Atl'!ntamente. 

en México. Distrito federal, a los !'t>is días del 
mes de julio de mil novecientos setenta v ocho.e-El 
Presidente Constitucional de IM Estados Unidos Me· 
xicanos, José López Portlllo.-Rúbrica.-CúmJ')ll~et El 
Secretario de' la Reforma Agraria, Antonio Tnledo Co. 
rro.-Rúbrica. 

(Publicada en el "Diario Oficial", or- 
gano del Gobierno COnstituciooal de los - 
Estados Unidos Mexicanos, el dia 14 de ju 
lio de 1978, No. 10) - 
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Al marl!en un ~elln cnn f'l F.~r.tJdn N::.rionaT nlle 
dice: Estados Unido.s Mexkanos.-Sccrct~da de la Re- 

NOTTf'YCACION. al Comli1arfadn Elld<tl dr1 ntkleo de 
pohlaclón denominado San Anlonio Pnlótltlán 11hl• 
cado en el Municipio de Polollthin, Edo. rle 'Mé~. 

"PETROLEOS l\ffXIC'ANOS" 
M~x;co, 'O. F., fP.brero to ñc J'l61 - El Jefo lid 1'~ 

ti:irti:imento Cent. Administrativo Miguel Amcllo.-Rú· 
bricL ' 

Protesto 1o nE'(ec;M10. 

TI r .-F.n :<-11 onortuni<i::icl. ohh·nrr rkl r. rn•-:irlPnte 
de la Rcnública el decreto de cxorooiadón respectivo. 

TT .-F.n :>.lendnn n cw~ st' rc1·1ncn lns l'r('l11isitoi; k.,.~ .. 
le<; ncet•<;:irins se 1lé E'l tr:\111itt> 011c ~wñ:>.l:m In~ artículos 
287 al 290. inciusive, def Código A!!rario en vi~or v 

T .-Tt?nerm<? yinr nr<''>C'nf;:t,lo rn ti<'mno v ír1rmn. ,.., 
nomhrr ,. r<'nrri;rnl;oriliri ele la Tnstih"·ir'"' l't'1hlic::i T'~. 
T~OJ.f.OS 11.A"EXWi\NOS. mn cst;i soliril"r! 1!!' <'"'" .. ,,.. 
pi:iri<'in •k· 7•~·ºº M'. ck l('rr{'t10S ncrtrnt'cic•nto:;· ;l n;r. 
P<'<; Cnm,,nalc<; <I<' T1'11rtbnxtN· Hhk;iclos en el Muni· 
cipio de Tcpeflaoxtoc, E!>lndo de' México. 

A USTE.n c . .l'EF'U 'DEL UFPA.nTAHF.NTO nr ASLJ'.T. 
TOS AGRARIOS Y COLONTZACION. con todo rcspo::- 
to. pido: 

Fundo mi nctlción en lo disnuesto nor los artk11ll"I<; 
27 Constitucional. relacionado con el acuerdo nrcsidcn- 
d;1l del 12 de mavo de !CJ48: to rl·~ la L<'V RC'!!larn1•nt:" ... i:t 
cl<'I nrtkuln ?.7 Convtituctonal: 1R7 frarrimw-; T. TV. vr v 
VJIT, 188. 192. 2~t. v demás re!Mivos .ipli<'ablcs, del Códi· 
go Agrario en \'Í~·.11r. 

En méri•o dr• lo rx..,ucsto y ccm a;ioyo cn fos cli~l"n· 
skioncs k!!alcs invoc;idn!;. 

DERECHO: 

4.-La indemnización corrc•:nnnrlkntc s('d rl<' rw•1rr• 
do con el avalúo que prac.tíq11c en !'11 <•nort1mi1h1l 1:t 
C·1mi"ión del Ramo de la Secretaría del Patruuonio Na· 
cional. 

~.-Las causas de utilidad púhlica ele cstn obra. se 
prevén. en favor de la industria petrolera, en In cli<;rmrs• 
to por el artjculo JO de Ja Ley Re¡:lamentnria del ;1rtk1t· 
111 27 Constítul'ional en el Ramo dd Prtrúko. ch' 27 d-:: 
noviembre de 1958. publlcacla en el ''Diario Oíi.-ial'' de 1:\ 
Federación el 29 del mismo mes " año, en 1Ti·1d6n nin 
las fracciones I. IV. VI v VIII del artículo 187 del Cé- 
digo A:~rario vigente. 

2.-Et destino que esta Jm;titncilm dará a fa surx-r- 
ficic mencionada es para alojar nuestro GA SODllCTO 
(:llJJ)¡\I) PE.MEX- MEXICO, y las lineas ele clislribuciim 
de combustible que próximamente conslruircrnos, desde 
el Estado de Tabasco a esta capital. 

1.-Que para cumpllr con to dispuesto en el artículo 
2!16 ele! Código Agrario vigente, solicito Ja expropiación 
de una faja de 49.00 Mts. de largo por !5.00 Mts. de 
ancho, con superficie de 735.00 M2. (setecientos treinta 
v cinco metros cuadrados), de terrenos pertenecientes a 
)~i1·_11cs Comunales de Tepetlaoxtoc. ubicados en el Munl- 
c1p10 de: Tepetlaoxtoc, Estado de México, superficie que 
se localiza y se muestra en el plano número 123, que por 
duplicado se anexa a esta solicitud. 

MIGUEL AMELTO. jefe del Dcm1rtamentn Crnlnil 
Admlni~tr11tivo (le la Institución Públicn PETROT .FOS 
MEXICANOS. ante usted con el debido respeto compa- 
rezco y expongo: 

C. JF.FE DEL DF.PARTAMF.NTO nF.. 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZAC:TON 
";;IUOAD. ' .. 

'PETROLF.OS M F.X J\.t\ N0$" 

México n. F., febrero 10 de 1Q(,1.-Ef .Tefe del ne. 
J)a:tamento Cent. Administrativo, l\11J:;ucl Antclio.-Rú· 
bnca. 

TL-En atcnr ión :> que se rr-úucn ]ne; rcniusuos le· 
J:!:ilec; ncrcvariov. s1' d1: d !r;'1mi11· 011c c;l'ii;1bn los a r- 
tirulos 287 al 290, inclusive, del C<'1di'..~O A~rario en \'Í• 
ttOr, y 

JTl.-En su oportunidad. <·htrnn del C. Presidente 
de Ja República el decreto de cxnroniación respectivo. 

Protesto Jo necesario. 

T.-TcncrmC' por plT'-Clll;idn en 1 k-mno v fnrma, en 
nombre \' l"l'Pl"t''''ttl:•l'i•"•n dl' Ja lt1•.fit111·i1"1n 1'1'1hlit:<1 {'F,. 
T.Rql_.EOS !\·1!'_'<1 C.\ '\OS. c<•n n.t;i s11l it·i t 11d di· 1·x1J• o- 
p1:ic1nn dt' 2.fl:>:-.110 :\.12 .. ck llTf•'ll')" 11nlt'l1l'<"kntcs " Bie- 
n~s Comunales d1• Tcri1·1laoxtw:. 11hic;11!os en el Muuici- 
P•'"' de Tcpctlaoxtoc. Estado de M~~xicn. 

A USTFD r. TEF[ T.Y!?.f. DFPA~T¡\MfoNTO JIE A<.;UN· 
TOS .A(;RARIOS Y COLONIZACION. cnn todo rcspc- 
to, pido: 

f11ntln mi prl iti1)n en In disp11c-.10 por los art in1lo~ 
2? Constitucioual. rcl:1ci1·n;.dn l:1111 el ;w111·rd\l pr~·-;idt·n· 
cial dd 12 de 111;n11 ele l'l~!\: 10 de In l.cv Rt•1:la1111.;n1,1ria 
del aruculo ~7 C1111~tilt1l"Ífltl;il; 1~7 fr;K<:itlll('' r. 1\1, Vl V 
Vlll, 188, 192, ~~ó v tlL-111.!s rcbtiHI'> aplicables. del Códi- 
go Agrario en ,·ig"r. 

.. En mérito di· lo cxnucsto y con apovo en las dispo, 
s~qoncs lcualcs invocadas, . 

DEJ\ECHO: 

prevén, en f~vor Lk 1:1 tndustrla pctrntcrn. en lo dispucs- 
to por el ::ir.lindo 10 de la l ev lkgb1111·111;1ria del arucu- 
lo 2_7 Const1tm:ir!1wl en el Ramo del Pcr rólco, de 27 de 
noncml!rc de l1hS. puhlicada ,.,, el "Iliari11 Oticlnl" de la 
fcd<'ran1.)n el 29 del 1Hi,111n nll:~ y ;1iiu, en relación con 
las fracciones T. 1\', VI y VIII. dd aruculo 187 dd ce- 
digo Agrano viccurc. 

4.-L" indemnización corrcvnundicntc scr:.í ele• ncucr- 
~o c~n- el avalúo que pruct iquc en su opnrt unidnd. la 
(.on11~11)n del Ramo de b SL'lTt'ILiria J..:! Pa1ri111u11iu Na· 
clonal, 
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ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
guc se teompafta. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional, ciut 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas: 
-Suhdírecc. Gtal. de Exprop.-Ref.: JX.2!0.A.-PobJa. 
do: Totol:dngo.-Municiplo: Acolman . ..-Estado; México, 
-Oficio: 187729.-Expcdiente: PEMEX/1019. 

NOTIFICACION' el Comtsarlado EJldaJ del ndcleo de 
poblac:fón denominado TotoJzfnio. ubtcedo ea .. 
Munlcfplo d• Acolman, Edo. M~x. 

Mdxko D. F., a 19 de noviembre de t96?.-EI Jefe 
del Depto, · Central Admvo. Ml11n1el Amello.-Rúbrica. 

Pl!TROLEOS MEXICANO~ 

Protesto lo neces11.rfo. 

III.-J!n su ·oPQrtunldad. obtener del C. Presidente 
fe la República el decreto de expropiación respectivo. 

11.-En atención a q'ue se reénen los requisito• 
legales necesari<?1 se dé el trámite que señalan Jos ar- 
tfcul<>s 287 al 2YV inclusive del Códuro A¡rarin en vl· 
gor. y 

1.-Tenerme por presentado en tiempo y forma, en 
nombre y representación de la Institución Pública Pe. 
tróleos Muicanos, con esta solicitud de exr-ropiación 
de 15,480 m2. de terrenos del ejido de San Antonio, 
ubicado en el Municipio de Polotitlán, Estado :de M6. 
Jlfoo; 

A USTED C. JEFI! DEL DEPARTAMENTO DE ASUN. 
TOS AGRARIOS Y COLONIZAClON, con todo respeto 
pido! 

:!n mt!rito de lo expuesto y con apoyo en las dls- 
posicionea legales invocadas, · 

Pundo mf petición en lo díspueste por los art(cu. 
los lo., 4o y 10 de la ley Reglamentaria del artfculo 
27 Constitucional en el Ramo deí Petróleo; 3o. fracción 
111, 4o. y 45 del Reglamento de Ja Ley anteriormente 
citada; 187 fracciones 1, IV. vr y VIII, 188, 192, 286 y 
demás relativos aplicables del Código Agrario en vigor; 
lo. Iracciones 5, 7, 9, 11 y 12, 2o. y 80. de Ja Ley de 
Expropiación v U del Reglamento para la Planeacíón, 
Control y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos 
Comunu y Ejidalea de fecha 23 de abri] d~ 1959. 

Dl!RRCH01 

relación con· la. fraectonea I, IV, VI y VIII deil ardcu· 
lo 187 del Códf¡o A¡rario en vt;or. 

4. - La fndemnfucJón eorresponcuente ama •• 
acuerdo con el avalúo que practique en su oportunfdad 
la Comisión deJ Ramo de 1• Secretaría del Patrimonio 

Nacional. 

3.-Las causas de utilidad J)Ul'.>llca Ge e~ta oora se 
prevén en favor de la industria petrolera, en lo dis. 
puesto por e,1 artículo 10 de Ja· Ley ReJllamentaria del 
articulo 27 Censtituciona! en et Ramo det Petróleo. de 
27 de noviembre de 1958. rmhlicada en el ''Diario Ofi •. 
cial" de la Federación el 29 del mismo mes y afto, en 

2.-Et destino que esta Institución dará a Ja SU· 
perficle mencionada; es para el paso del gasoducto 
México.Salamanca entre los Kms, del 121 mas 600 al 
122 más 890. 

t-Oue para cumplir con Jo dlspuesto en el artfcu. 
lo 286 del Código Agrario vigente, solicito Ja expropia· 
ción de una fa.ia de 1.290 metros de Jar¡o por 12 me- 
tros de ancho. con superficie de 15,480 m2. (Quince 
mil cuatrocientos ochenta metros cuadrados), de te. 
rrenos pertenecientes al ejido de San Antonio, Muni· 
cipio de Polotitlán, Estado de México: superficie que 
se localiza y se muestra en el plano características No. 
39 que por duplicado se anexa a esta solicitud, 

MIGUEL AMEUO Jefe del Departamento Centra.l 
Administrativo y ~poderado General de Ja Institución 
Pública Petróleos Mexicanos. ante usted con el debido 
respeto comparezco y expongo; 

C. Jefe del Departamento de Asunto1 Agrarios 
y Colonización. 
Dirección General de Tierra. y Agu11. 
Ciudad. 

Distrito Pederal. a 13 de .tullo de 1978.-Et Dlree. 
tor General de Tierras y Aguas, Jos' Paruro Lópes.- 
Rúbrica. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Atentamente. 

Por acuerdo del C. Subsecretarlo de Asuntos Agra- 
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley fe. 
deral de Reforma Agraria, y para que surta efecto de 
notificación al Cornisariado del núcleo afectado, he de 
egradecer a usted disponga que se publique en el "Dia· 
rio Oficial" de la Federación la solicuud que se acom- 
1>atía. 

Petróleos Mexicanos. ha solicitado a esta Depen- 
dencia del Ejecutivo Federal, la expropiación de una 
superficie de 57.01-17 Has. pertenecientes al poblado 
indicado al rubro, misma que se destinará at paso del 
gasoducto México-Salamanca, 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucareli No. 99. 
Ciudad. 

fonna AgrarlA.-Direcclón General de Tierras y Aau11. 
-Subdirecc. Gral. de Exprop.-Ref .: IX-210.A.-Pobla- . 
do: San Antonio Polotítlán.-Municipio: Polotitl'n. - 
Estado: México.-Oficio; 187732.-Expedicnto: PEMEX/. 
1241. 

ASUNTO: Set sollclta ordene Ja publicación del anexo 
que H acompaña. 
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C . .Tefe dt'l Denartarncnto de Asuntos Agrario~ 
v Colonización. 
Di rección General de Tierras V A~uas. 
Ciudad. 

MJGUEL AMELTO Jefe del Deoart!lmt'nto Central 
Administrativo• v Anoc1cr<ldo Gcnerai de la Institución 
Pública Pctró'eo<: Mniranos. ante usted con el debido 

NOTIFICACION al Comisarlado Ejldal del núcleo de 
población denominado Santa Maatía Magdalena 
Calpulalpan, ubicado en el Municipio de Jllotepee, 

. Edo. Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, .cue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.e-Secretaría de la Re- 
forma A~rnria.-Dirección Genera) de Tierras v Aguas. 
-Suhdirccc. c;r:\I, de f.'Corop.-Ref.: lX-210-A.-l'obla. 
do: Santa M:iría Magdalena Calpulalpan.-Municipio: 
J ilotcncc.-Esl:Hlo: Méxíco.c-Oficio: 187730.-Expedien· 
te: PEMEX/1286. 

SUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretarla de Gobernación. 
Bncareli No. 99. 
Ciudad, 

Petróleos Mexicanos. ha solicitado a esta Deeen- 
dencia del Ejecutivo Federal. la expropiación de una 
superficie de 6-18-36 Has., pertenecientes al poblado in. 
dicado al rubro. misma que se destinará al paso del 
gasoducto México.Salamanca 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra• 
nos, con fundamento en el articulo 344 de Ja Lev Fe- 
deral de Reforma Acraria. y para <me surta efecto de 
notificación al Comisariado de1 núcleo afectado. he de 
aeradecer a usted disnonaa oue se nublique en el "Dia- 
rin Oficial" de la Federación la solicitud que se acom- 
paña. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal. a n <le iul-o de tQ71l.-'El Dírec- 
tor General de Tierras y A~mas, José Parcere Lópu.- 
'Rúbrica. 

PETROLEOS MEXICANOS 

México. D. F., a 9 de febrero de 1961.-El Jefe 
del Depto. Central Adrnvo., Mi¡uel AmeUo.-.kubri~a. 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUN'. 
TOS AGRARIOS Y COLONIZACION. con todo respeto 
pido: 

J.-Tcnerme por presentado en tiempo y forma. en 
nombre y representación de la Institución Pública Pe- 
tróleos Mexicanos, con esta solicitud de expropiación 
de 6,180.00 m2. del terreno comunal de Toroízingo, ubi- 
cado en el Municipio de Acolman, Méx, 

11.-En atención a que se reúnen :o-; requisitos 
legales necesarios. se dé d rrarnite que scilalan los ar· 
tículos 287 al 290 inclusive del Código Agrario en vi· 
gor, y 

1 II.-En su oportunidad. obtener del C. Presidente 
de Ja República el decreto de expropiación respectivo. 

Protesto lo necesario. 

'En mfrito de lo expuesto y con apoyo en las cis- 
__ ..,: ... !___ , __ ... , __ ••• • ••. 1-- 

Fundo mi nctición en lo dispuesto por los artfcu- 
10~ 27 Constitucional, rclarionadn con el acuerdo pre· 
sidencía] del 12 de rnavo de 194.8; 10 de la Lcv Recia· 
mentaría del artír.uln 27 Constitucionat: 187 fracr.ioncs r. IV, VT V VTTI, 188, t92. 286 V demás relativos aplica- 
bles. del Código Agrario· en vigor. 

DERECHO: 

4. - La indcmnizacién correspondiente será de 
acuerdo con el avalúo que practique en su onortunidad 
la Comisión del Ramo de Ja Secretaria del Patrimonio 
Nacional. 

2.-El destino que esta Institución dará a Ja su- 
perficie mencionada es para alojar nuestro gasoducto 
Ciudad Pernex-Méxicn y las líneas de distribución de 
com.bustible que próximamente construiremos. desde 
el Estado de Tabasco a esta capital 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra se 
prevén en .Iavor de: la industria retro/era, en lo dis- 
puesto Por el articulo 10 de Ja Lev Rcjrla rnent ar-ia del 
a.rtículo 27 Constituciona! en el Ramo del Petróleo de 
?7 de noviembre de 19~R. nublicada en el "Diario 

00li· 

éíal" de la Federación el 29 del mismo mes v año. en 
relación con la~.fraccioncs l. IV. Vl y VIII del artícu- 
o 187 del Código Agrario vigente. 

Petróleo~ Mexicano~. ha sollcirado a esta Depen. 
dencía del Ejecutivo Federal, Ja expropiación de una 
superfit·ie de 0-61·80 Has., pertenecientes al poblado 
indicado al rubro, misma que se d1!'l inará al aloja- 
miento del gasoducto Ciudad Pcrucx-México. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra· 
ríos. con fundamento en el articulo 344 de la tcy Fe. 
deral de Reforma A¡l1 aria, y para que surta erecto de 
notificación al Cornisartado Ejidal del núcleo afectado, 
he de agradecer a usted disponga que se publique en 
el "Diana Oficial" de la Federación la solicitud que se 
acompaña. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección, 

Distrito Federal, a 13 de julio di: 1978.-EI Dlrec- 
tor General de Tierras y Aguas, José Parcero López.- 
Rúbrica, 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrar¡os 
y Colonlzaciún. · 
Ciudad. 

MIGUEL AMELIO. Jefe del Departamento Central 
Administrativo v Apoderado Genera] de Ja Institución 
Pública Pctró.cos Mexicanos ante usted con el debido 
respeto comparezco y c.\JlUllgu: 

1.-0uc para cumplir con lo dispuesto en el artícu- 
lo 286 del C<idi1.?o 1\)!rariu \'ige11tl', :-.ulkitCJ ta cxpr;,;piil.· 
cien de una [aja de 412 metros de largo nor IS me- 
tros de ancho, con superficie <le 6,180.00 m2. (Seis mil 
~iento ochenta metros cuadrados), del terreno corn«- 
oal de Toto!zingo. ubicado en el Municipio de Acol· 
man, Estado de México¡ superficie que se localiza y 
se muestra en el plano número S, que por duplicado 
se anexa a esta solicitud. 

C. Director Genera! de Gobierno, 
Secretaría de Gobernación, 
Bucareli No. 99, 
Ciudad. 
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DERECHO: 
Fundo mi petición en lo dispuesto por 1o!. ar:tfc~ 

1os 27 Comtitucional: 187 fracciones l. IV, VI Y Vd~I 
189, 1'92, 286 v demás relativos aplicables del Có 1 
Agrario vigente. 

En virtud de lo expuesto y con apoYO en las di~ 
no~idone, l~e.ale" invocadH. 

MIGUEL AMELIO, Jefe del Departamento C«ltral 
Administrativo de la Institución Pública Petrolees Me. 
xicanos, ante usted con el debido respeto comparnce 
y expongo: 

1.-0ue para cumplir con Jo dispuesto ~ .t artfcu. 
Jo ,286 del Código Agrario vizente. solicito Ja expropia· 
ción de una superficie de ().876 Has, (Ocho mil. sete- 
cientos sesenta metros cuadrados] de terrenos pertene 
cientes al ejido de Melchor Ocarnpo, Municl.pto de 
Melchor Ocampo, Estado de México, superficie QUI H 
Iocaliza y se muestra en el plano que por trlplic•d• 
se anexa a ,esta sollcltud. · 

2.-EI destino que esta lnstltucfón darA • .r. n. 
perficls mencionada, es para et alojamiento d• nu~ 
tro gasoducto México-Salamanca. 

3.-Lu causas de utllldad eübllca de estH obr .. •• 
prevén en favor de Ja industria petrolera, en J9 dtt¡ 
pue~to por el artfculo 10 de la Ley. R~lamentarla def 
artfculo 27 Constitucional en et Ramo· del Petróleo, d4 
21 de noviembre de 1958; publicada c .• el "Diario Otl 
cial" de la Federación del 29 del mismo mea y lflo, ~ 
relación con 111$ fracciones 1. IV, VI .Y VIII del attfctt 
lo 187 aer Código Agrario vigente. 

·. 4. - La tndemni1.ac:lón correspondiente aeri d~ 
a~uerdo con el aval\io que practique en su opo~ntd~ct Ja Comisión del Ramo de Ja Secretaria del Patrtmonl4 
N:idnn:il. 

-Subdirecc. Gral. ~ Bxprop.-lttf.f IX-JU).A.,....fobta.. 
do: Melchor Ocampo.-Munioi.plo:; Melchot ~1!9 
Estado: México.-Oficio1 187726.-ExptdieJJ.ttt F.EMRX 
920. 
ASUNTO: S~ aollclta ordene la publlcacícn del anexq 

que •• acompalla, 
C. Director General d~ Gobierno, 
Secretarla de Gobernación. 
Bucarelí No. 99 
Ciudad, 

Petróleos Mexicanos, ha solícltado a esta . D~ 
dencia del Ejecutivo Federal, Ja expropiación de una 
superficie de 0-$7-60 Has., pertenecientes al poblado 
Indicado al rubro, misma que le destinará al aloja. 
miento del gasoducto Méxicó.Salamanca. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra: 
rios, con fundamerue en el artículo 344 de la Ley Fe. 
derat de Reforma Agraria, y para que surta efecto da 
notifícación el Cornisarlado Ejidal del núcleo afecta'1o, 
he de agradecer a usted disponga que se publique en 
el ''Diario Oficial" de la Federación la solicitu,.d que at 
acompaña, 

Atentamente, 

~ufraglo erecitvo, No Reelección, 

Distrito Federal, a 13 de julio de 1973.-E\ Dlrte> 
tor General de Tierr¡41 y A~as, loaé .fan:ero J.ój>ez.- 
Rúbrica. 
C, Jefe del Departamento de Asuntos A2r&rlo1 
y Colonízaciéu 
Presente. 

NOTIFICACION al Comlsarlado EjidaJ deJ núcleo de 
poblaclón denominado Melchor Ocampo, ubicado 
en el Municipio del mismo nombre, Btlo. Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dke: E'stados Unidos Mexicanos.-Secretarfa de Ja Re- 
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Atuas. 

PETROLEOS MEXICANOS 
M~~tco, D. F., a 29 de marzo de l!J6J .-El Jefe 

del Dento, Central Adrnvo., Mlgue1 Amelio.-Rúbrica. 

fundo mi petición en lo dispuesto por los artfcu- 
Jos 3u., 4o V IO de la Ley Reglurnem aria del artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 3o. fracción 
UJ. 4o. v 45 del Reglamento cte la Ley anteriormente 
citada: t87 Irarcione-, l. tv. Vl v vm. 188, 192, 286 y 
demás relativos anlicahles del Código Agrario en vigor; 
lo. tracciones 5, 7. 9, Jl v 12. 2o. y 80. de la Ley .'le 
ElCpropiacit"in v 12 del Reglamento para la Planeación, 
Control y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos 
Comunes y Bjidale1 de fecha 23 de abril de 1959. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en las dls- 
poslctones legales invocadas, 

A USTED C . .TEFE DF.t PffPARTAMÉNTO DE ASUN'. 
TOS AGRARIOS Y COLONIZACION. con todo respete> 
pido: 

!.-Tenerme por presentado en tiempo y forma, en 
nombre v representación de la Institución Pública Pé. 
1rólcos Mexicanos. con esta solicitud de expropiación 
de 61,836.00 m2. de terrenos del ejido de Calpulalpan, 
ubicado en el Municipio de Jilotepec, Estado de Mé- 
xico; 

Jt.-En atención a que se reúnen los requisitos 
legales necesarios, se dé el trámite gue s<;fíalan los ar- 
tfculos 287 al 290 Inclusive del Código Agrario en vl- 
ror, y 

111.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente 
do Ja República el decreto de exnroplaclón respectivo. 

Protesto lo necesario. 

DERECHO: 

3.-Las causas de utilidilc1 pública de esta obra se 
preven 1:11 favor de ¡._. indq:-.1 ria petrolera, en lo <lis· 
puesto por el arucul» 10 de la Lev Rt·gla111entaria del 
articulo 27 C11¡1.~1i111cio11nl ~11 e l Rumo del- Petróleo, de 
27 de novieruhre de IY58. uuhlicada en (.'¡ "Diario Ofi· 
cial" d~ Ja Federacion el 29 de] mismo 111ts y año, en 
relación con las fracciones T. IV, V! y Vlll del artícu- 
lo H!7 ckl Código Agrnrio en vigor. 

4. - La índernnlzaclón correspondlente sera ce 
acuerdo con el avalúo que practique en s11 oportunldad 
la Comisión de] Ramo de la Secretaría del Patrimonic 
Nacional. 

2.-EJ drs¡ino que esta Instítución dará ii. la Sll· 
perfici4 mencionada, es para el paso del gasoducto 
México. Salamanca entre los Kms. del IS4 más 747.00 al 
89 más 900.00. 

1.---0ue para cumplir con Jo dispuesto en el artícu- 
Jo 286 del Código Agrario vigente, solicuo la cxpropi1'· 
(:iPn de una faja <le 5,153,00 metros de largo por 12 
metros de ancho, con superficie de 61,836.00 m2. (Se. 
senta y un mil ochocientos treinta y seis metros cua- 
orados) da terrenos férteneclentes aJ ejido do Calpu- 
Ialpan ubicado en e Municipio de Jilorepec, Estado 
de México; superficie que se localiza y se muestra en 
el plano características No. 29 que por duplicado IO 
anexa a esta solicitud. 
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HOTIFICACION al Cf'mlsartado E.lldal del núcleo de 
poblaclón denominado San Pablo Tecako, ublc~ 
do en el Municipio de Tecamac, Edo. Ml!x. 

Al marien un sello con el Escudo Nacional, ouo 
dice: :E'Jtados Unidos Mcxicanos.-Secretada de la· Re- 

PETROLEOS MEXICANOS 

Mc!xico. D, F., noviembre de 1962.-EI Jefe del Depte, 
Central Admvo., Ml111el Ame11o.-Rúbrica. 

Y.-Tenenne por presentado en tiempo y forma. en 
nombre y representación de la Institución Pública Pe. 
tróleos Mexicanos, con esta solicitud de expropiación 
de 19,440 m2. de terrenos del ejido San Francisco, ubi- 
cado en el Municipio de Polutitlán, Estado de México; 

Il.-En atención a que se reúnen los. requisitos 
Iegales necesarios, se dé el trámite que ~eñalan los ar· 
tkulos 2d7 al 290 inclusive del Código Agrario en vi· 
gor, y 

III.-F.n su oportunidad. obtener del t. Presidente 
<le Ja República el decreto de expropiación respectivo, 

Protesto Jo necesario. 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUN. 
TOS AGRARIOS Y COLONIZACION con todo respeto 
pido: · 

Fundo mi net ición en lo dispuesto por los artícu- 
Jos 3u., 4o v JO de Ja Lev Realamentaria del artículo 
27 Constitucional en el Ramo de). Petróleo; 3o. fracción 
1 JI. 4o. v 45 del Reglamento ele ta Ley anterior mente 
citada; )87 fracciones T. IV. VI v VIII, 188, 192, 286 y 
demás rclal ivos anlicablcs del Códij!() Agrario en vigor; 
Jo. fracciones 5. 7, 9, JI v 12, 2o. y 80. de la Ley de 
Expropiación v 12 del Reglamento para la Plane.acl6n, 
Control v Vigilancia ele las Invcrsionc~ de los Fondos 
Comunes y Ejidales de fecha 23- de abril de 1959 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en las dis- 
posiciones legales invocadas. 

DERECHO: 

t.-Que para cumplir con lo dispuesto en el artícu- 
lo 286 del Código Agrario vigente. solicito la expropia· 
ción de una faja de l.620 metros de largo por 12 me. 
tros de ancho, con superficie de 19.440 m2. (Diecinueve 
mil cuatrocientos cuarenta nietros cuadrados) de te· 
rrenos pertenecientes al ejido San Francisco, ubicado 
en el Municipio de Poloutlan, Estado de México; su- 
perficie que se localiza y se muestra en el plano ca~ 
ractcristicas No. 34 que por duplicado se anexa a esta 
solicitud, 

2.-E} destino que esta Institución dari a ta su. 
perfície mencionada, es para el paso del gasoducto M~ 
xico-Salamanca entre Jos Kms. del 99 más 280.00 al 
100 más 900.00. 

l.-Las causas de utilidad nública de esta obra se 
prevén en favor de la industria petrolera, en lo dis- 
puesto por el articulo 10 de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, de 
27 de noviembre de 1958. publicada en el "Diario Oñ- 
cial" de Ja Federación el 29 del mismo mes y año, en 
relación con las fracciones 1, IV, VI y VUI del arrícu- 
lo 187 del Código Agrario en vigor. 

4. - La indemnización correspondiente 5trá . ae 
acuerdo con el avalúo que practique en su oportunidad 
la Comisión de! Ramo de Ja Secretaría del Patrimonio 
Nacional. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucarel¡ No. 99. 
Ciudad. 

~ctróleos .. Mex_icanos, ha solicitado a esta Depen- 
dencia ~~J Ejecutivo Federal, la expropiación de una 
superficie de 1-94-40 Has., pertenecientes al poblado 
indicado al rubro, misma que se destinará al paso del 
gasoducto México-Salamanca. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra· 
rlos. con Iur-darnento en el artículo 344 de la Lev ·Fe. 
der~l. de. Reforma Agraria, y para que surta efecto de 
notificación al Cornisariado del núcleo afectado he de 
arradc.c~r a usted disponga que se publique en ér "Dia. 
no~ Oficial" <le Ja Federación Ja solicitud que se acom- pana. 

Atentamente 

Sufragio E'fectivo. No Reelección. 

Distrito Federal. a· 13 de julio de 1978.-EI Dírec- 
tor ~encral de Tierras y Aguas, Jos~ Parc:ero Lópa- Rúbrica, 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrario' 
y Colonización. 
Ojrccción General de Tierras y Aguas. 
Ciudad. 

~I.GUE~ AMELIO, Jefe del Departamento Central 
A~m~nistratl';O y Apoderado General de Ja Institución 
Púbhca Petroleas Mexicanos. ante usted con el debido 
respeto comparezco J opongo: 

. Al . margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.e-Secretaría de la Re- 
forma A¡irana.-Dircrción General de Tierras v i\¡!ucis. 
+-Subdirccc. Gral. de Exprop.c-Ref.: IX-210-A.-Pohla- 
d.o:. San Francisco, i\easud1ill~lton1m.-Municipio: Polo- 
ht!an.-Esta·1o: México.c-Oucio: 187723. - Expediente: 
PI:.\1 EX i1233. 

NOTIFICACION a1 Comlsariado Ejldat del nticleo de 
población denQmlnadu San Franclsco Acasuchltlal· 
tongo, ubicado en el Municipio de Polothlán Edo, Méx, 

PETROLEOS MEXICANOS 

México, D. F., a 18 de lunio de )960. - El Jefe 
del Dento. Central Adrnvo., Miguel Amcllo.-Rúbrica. 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUN- 
TOS AGRARIOS Y COLONIZACION. con todo respeto 
pido: 

1.-Tent>rme por presentado en tiempo Y. forma. en 
nernbre de Ja Institución Pública Petróleos Mexi. 
canos, con esta solicitud de expropiación de 0.876 
Has. (Ocho mil setecientos sesenta metros cuadrados) 
de terreno del ejido Melchor Ocampo, ubicado en el 
Murucipio ce Melcoor Ocampo, Estado de México. 

II.-En atención a que se reúnen los requlsltos 
legales necesarios~ suplico se dé el trámite que seña- 
Jan los artículos .::87 al 290, inclusive, del Códígo A¡ra- 
rio en vigor, y 

lll.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente 
de Ja República el decreto de expropiación respectivo. 

Protesto Jo necesario. 
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Por acuerdo del C. Subsecretarlo de Asuntos Agra~ 
ríos, con fundamento en el artículo 344 de la Ley Fe:. 
deraJ de Reforma Agrari•. y para que surta efecto de 
notificación al Comisariado EjidaJ del núcleo afectado, 
he de agradecer a ust.:d dispon~a que se publique en el 
''Diario Oficial'• d• 111 Federación 1 asolicitud Q\Q M 
.•compatia. 

Atentamente. 

Sutrasf o efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal, a U & julio de 1978.-El Direoo 
!Or. General dei Tierna y Aauas. JoM Parcn'O López.- 

Petróleos Mexicanos, ha solicitado a esta Depen- 
dencia del Ejecutivo Federal, la expropiación .de una 
superficie de· 5·20-83.36 Has., pertenecientes al poblado 
Indicado al rubro, misma que se destinará a~ aloja. 
miento y derecho d1 vía del Pcliducto y E1tac1ón No. 
7 a .Puente Amealco, · 

NOTIFICACION al Cumlaartado EJldaI del núcleo de 
poblaclún denominado TecoautlttJén, ubicado en el 
Mwdclplo de Axapuzco, Edo. de M'x. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicano1.-Secretaría de la Re- 
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguat. 
=-Subdirecc. Gral. de Exprop.-Ref.: JX.210-A.-Pobla~ 
do: Tecoautictlán.-Municipiol Axapuzco.-Estado: M6- 
xio.-Oficio: 187718 . ..1...Expediente: PEMEX/4106. 

•ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del an~o 
qu• 10 acompaña.' 

C. Director General de Gobierno. 
Secretarla de Gobernación, 
Bucarelí No. 99, 
Ciu~" 

Ul.-En su oportunidad, ootener d~l C. Presidente 
01 la República el decreto de expropiación respectivo. 

Prote•to lo necesario, 

PETROLEOS MEXICANOS 
México, D. F., 1 21 de abril de 1966. - El Jefe 

del J.)eoLo. Cemral Admvo., Mi¡ud Amello.-'Qúbrica. 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUN. 
T9S AGRARJOS Y COLONlZAClON, con wdo respeto 
pido: 

!.-Tenerme por presentaoo en tiempo y forma y 
representactón de la Institución Pública Petróleos Me- 
xicanus, con esta soticitud de expropiación de 21,951'.70 
~2: de terr.enos pertenecientes al ejido San Pablo, Mi¡. 
mcipro "• I'ecamac, E111l11tlo d~ ·México. 

11.-En atención a que se reúnen los requisttos 
legales necesarios. 111e dé el trámite 9uc señalan loa ar· 
t1~ulvi1 2ll7 at 290 inclusive Jc;:.l Códl¡o A¡rario en vi· 
gor, 

citada; 187 fracciones I, IV. VI y VIII. 184, 192, 286 y 
dc:mas retativos aplicables del Código Agrario en vigor; 
Ju. 1 raccrones 5, 7, 9, J1 y 12, 2o. y 80. de la Ley de 

J:::.,¡irupi.idúu v 12 del Reglamente para la Planeación, 
Controí .Y Vigilancia ele las Inversiones 'de los Fondos 
<.:u1m11u:s y J::jidalc:s di: íecha 23 de -abríí de 1959. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en las dís- 
poskionc:~ le111ale¡¡ invocadas, 

DERECHOt 

Fundo mi petición en lo dbpuesto por Jos artfcu. 
!os 3o., 4o y IO de la Ley Reglamentaria del articulo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; Jo. fracción 
JTT An •• Al: -'·' n_. • . . . • · 

forma Agraria.-Oirección General de Tierras y A¡u~s. 
-Subdirc:cc. Gral. de Exprop.c-Ret.: 1X-2lll-A.-fobla· 
do: S:.in Publu 'f-.:l·a1l·u.-Mu11idpio: Tecamac.c-Estudc: 
.Mexi~·o.-üli..:io: JS1722.-.C:xpc:uic:ntc:: }'EMt::X/ Jó54. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación Je! anexo 
que se acorupaua. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría <le Gul>c:rni.l~ión. 
Bucurcli No. ~~. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos. ha solícitado a esta Depen- 
dencia dd LjcL"ulirn Federal. la expropiación de una 
sup.:rlkic <l~ 2-19.52 l las., pertenecientes al poblado 
inuh:auu al rubro, misma que: se dc:stin¡,¡ra 1tl p¡¡su d~l 
~a:.oJu~tu Mcxicc-Trauchinol. 

. Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra· 
nos. con íuudumcnto en d <arllculo 344 de la Ley Fe- 
deral ue Retorma Agraria, y para 4ue :illrht eh:ctu de 
nctiticación al Comisariado del núcleo afectado he de 
agradecer a usted uispvn~a que: se publique en el "Dia- 
rio_ Otrcial" ele: la h:uc:rai:iúu I~ solicítud Que ~e acom- 
pana. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal, a 13 de julio de 1978.-El Direc- 
tor Generai de Tierras y Aguas, Joaé Parcere Lópu.- 
kubríca, 

Depto. de Asumo, Agrarios y Colonización. 
Direcclun Gcueru¡ <.ic: íierras y Agua!' 
José María Izazaga ~o. 155. 
Ciudad.· 

MIGUEL AMELIO, Jefe del Departamento Central 
de Servicios y Apoderado General de: la Institución 
Pública Petróleos Mexicanos ante usted con la debida 
atencíon comparezco y expongo; 

1.-Que para cumplir con lo dispuesto en el artícu- 
Jo 286 del Có<ligo Agrario vigente, sulicito la expropia- 
cien de una superficie de 21,951.70 m2. de terrenos per- 
tenecientes al ejido de San Pablo, ubicado en el Muni- 
cipio de Tecamac, Estado de México, superficie que s• 
muestra localizada en el plano que H adjunta a esla 
solícítud, 

f·-:-:EI destino que esta _rnslltución dat;f. a Ja 1u. 
pertrc1e solicitada en expropiación es para instalar Ja 
tube_rí!i del gasoducto que parle de nuestra Planta de 
Med1c1ón, Regulación :y 'Distribución de Gas Natural 
en Venta de Carpió, Estado do México a Tlanchinol 
E.'Stado de Hidalgo. ' 

3:-l.as causas de utilidad pública de esta obra se 
preven en favor de la Industria petrolera, en lo dis, 
puesto por el artículo 10 de Ja Ley Reglamentarfa del 
articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo de 
27 de noviembre de 1958 publicada en el "Diario 'ofi. 
cial". de la Federación el· 29 del mismo mes y año, en 
relación con las fracciones I IV V1 y VIII del artícu- 
Jo 187 del Código Agrario en vlior. 

4. - La JindemniT.ación correspondiente ser4 de 
ecuerd~ ~on el avalúo que practique en su oportunidad 
la Conus1óo del Ramo de la Secretaria del Patrlinonio 
Nacional. 
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C. Jefe del Departamento Agrnno. 
Calle de Lépcz No. 14. 
Ciudad. 

ESTEBAN ADAM, Jefe del Departamento Central 
Administrativo y ~poderndo General de la Institución 
Pública Petróleos Mexicanos, ante usted con el debido 
respeto comparezco y expongo: 

1.-Que para cumplir con lo dispuesto en el arttcu- 
Jo 286 del Código Agrario vigente, solicito Ja expropia· 
ción de varias faia$ de terreno pertenecientes al ejido 
S<ln. Juan Teotihuacan y sus Barrios, ubicados en el 
Municipio del mismo nombre, Distrito de Texcoco, 
Estado de México, destinadas • integradas en la si- 
guiente forma: 

a) En el poblado de Santa María .Aiuatlán una 
faja de 442.60 metros de larpo por 15 metros de an- 
cho, con superficie de 6.639.00 metros cuadrados. que 
esta Institución destinará para el alojamiento del ga- 
soducto índustriat Poza Rica-México de 508 mm. de 
diámetro, en los Krns. 193 más 352.15 a 193 más 794.7S 

b) En el poblado. de San Sebastián una faja de 
1!08.80 metros de largo por 15 metros deo ancho. con 
superficie de 12. 132.00 met ros cuadrados, destinados al 
mismo fin 011t' Ta anterior, en Jos Kms, 193 más 794.75 
a 194 más 603.SS. 

e) F.n el J)()hlndo de Purificación una faja de 
540.80 metros de lamo por JS metros· de ancho, con 
superficie de 8.112.00~ merros cuadrados, que se destí- 
nará al mismo fin que Jiic; anteriores, en los Kms. 
194 más 613.05 a 195 más 153.85. 

el) En el polll::icl(l de Tt"nctitlán llna faia de 78lJ!5 
inetros de ]argo por 15 mc:tros de ancho, con superfl.. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal. a 13 de julio de 1978.-El Direc- 
tor General de Tierras y Aguns. José Parcero López • .- 
Rúbrica. 

Petróleos Mcxknnns. ha solicitado a esta Depcn- 
dencia del Ejecutivo Federal, la expropiación de una 
superficie de 6-14-93.25 lbs .. pertenecientes al poblado 
indicadu a1 rubro, misma que se destinará al aloja. 
miento del gasoducto industria¡ Pula Rica-México. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra .. 
rios, con fundamento en el aruculo 344 de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agrarin, y para que surta efecto de 
not if'icación al Cornisariado del núcleo afectado, he de 
agradecer a usted disponga .que se publique en el "Dia- 
rio Oficial" de la Federación la solicitud oue se acom- 
paña. 

C. Director Ge11cr:il de Cobicrno. 
Sl•t:rclal'i,1 de Gobcruación. 
Bucarcli No. 99. 
Ciudad. 

NOTlFICACION 111 Comis:.rhu1o Eji1la1 dt::I núcleo de 
pobl:u:lon d<·no111imulo Sc.111 Juan Teoühuacan y •u• 
JJarrlos, Mtu1ici¡1io de Teorihuacan, Méx, 

Al maruen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: I~ladus Uni<fos ;\ok.xkanos.-Sccrt!laria de la Re· 
1o1 uiu Agraria.-Din·n.:it.iu liciwr:it de Tierras y Aguas. 
-Su.Hlir..:~~. Gral. de E \l)J'IJ(').-Rel .: J X-210-A.-Pobla· 
do: San Juan Tculiliu;1~·;u1 v ~u~ Barrios.e-Municipio: 
Te.ulihuaca11.-E~1adu; Mé . .;iw.-'Olii:iu; 1!!7725. - Expe- 
diente: PeM EXi777. 

ASUNTO: Se solicita ordene Ja publicación del anexo 
que se ucompaúu. 

M~dco, D. P., a 22 de mayo de 1975.-El Jefe del 
Depto. Central de Servidos Admvos. Erneslo López 
rr•Jo.-llúbrica. • 

Uc, AuKusto Górnez Villuuueva, 
Secretario de la Reíurma Agrnria. 
Bolívar No. 145, 
Ciudad. 

ERNESTO lOPE·Z TRF..JO, Jde del Departamento 
Central de Servicios Aduriuistrutivos y Apodf!' rado de 
la Institucióu Pública Petróleos Mexicanos, ante usted 
cou el debido respeto. comparezco y expongo: 

1.-0ue para cumplir con lo dispuesto por el ar- 
tículo 343 de Ja Ley ft."dt·n1l de Reforma Agraria en 
vigor, solicito en expropiación una superficie: Je ... 
5-20-83.Jó Has. de t..:rn::nos pertenecientes al ejido Te· 
coauticrlán, Municipio de: Axapuzco, Estado de M~xi· 
co aupedici11 que se muestra en los planos OP.-120 y 
12l qua por triplicado se anexan a esta solicitud. 

2.-El destino que esta Institución dará a la su. 
pertlcíe solicitado en expropiacion será "para el aluja- 
pueoto y derecho de n.& del Poliducto y Estación No. 
l a puente Amealco, 

J.-La1 causas de utilidad pública de estas obras se 
prevén en favor de la industria petrolera, en lo dis- 
puesto por el articulo JO de Ja Ley l(c:.dament<lría del 
articulo 27 Constitucional en el Rumo del Petróleo, de 
27 da noviembre Je 11/58. publicada en el "Diario Oli· 
cial" do la Federación el 29 del mismo mes y año, en 
relación con las tracciones l, V. Vil y IX del articulo 
112 de la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor. 

4. - La índerunización correspondiente será de 
acuerdo con el avalúo que practique en su oportunidad 
Ja Comisión dol Ramo de la Secretaria del Patrimonio 
Nacional. 

fundo mt petición en Jo dispuesto por los artícu- 
Jos lo., 4o. y 10 de la Lcv Reglamentaria del articulo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo en vigor; 
3o .. fracción III. 4o., 45 de] Reglamento de la Ley an- 
teriormente citada; 112 fracciones 1, V. VJI y IX; 114. 
116 y 343 y demás rel;1li\'Os aplicables de Ja Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria invocada .Y demás disposicio- 
nes legales vigentes y aplicables al caso; to. fraccio- 
nes 1, V, VII IX. XI y Xll de la Ley de Expropiación 
y 12 del Reglamento de los Fondos Comunes y Ejida. 
1•1 de 23 de abril de 1959. . 

!n mérito de lo expuesto y con apoyo en las drs- 
posiciones legales invocadas, 

A USTED C. SECRE:TARIO DE LA REFORMA AGRA· 
RIA. coa todo respeto pido: 

1.-Tenerme por presentado en tiempo y forma 
con esta solicitud de expropiación de 5-20-83:36 Has., 
do terrenos pertenecientes al ejido Tecoauticrlán, Mu- 
nicipio de Axapuzco, Estado de México. 

II.-2n at~nclón a que se .reúnen los requisitos 
legale1 necesarios, se dé el trámite que señalan los ar· 
tfculoa 343 al 347 inclusive, de la Ley Federal de Re- 
forma Agraria en vigor. 

111.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente 
r:k la República el decreto de expropiación respectivo, 

'* 1V.-Con basa en lo establecido por lo" t1rtfculo5 
.c3 V 48 de Ja Lev Agraria invocada. esta Institución 
celebrar' el convenio o convenios que sean necesarios 
ton •1 Comisariado Ejldal respectivo. 

Protesto 11 usted 1a1 seguridades dt mi atenta y 
11~ ecnsideraclén, 
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3.-Las c::msas ck u! ilid;id [ltihlit-a de esta nhra se 
prevén en favor d~ la induslria n~·tro'.cra. en l~t dis •. 
puesto por t>I :1rtírnlo IO de la Lev Rq;lamentana del 
artículo 27 Conslitucional en el Ramo dl..'1 ~t·t.ról.eo. d? 
'2.7 dt.: uuvicmbn: de 1958, pubJic¡¡IJa· en el VJanu Ofa. 

2.-EI destino que esla lnslílucicín dará a la su. 
perficie solicitada en t'xpropiaciún, sc:rá para el paso 
del easoducto de 30U mm. ( 12") <le diámetro que parte 
de Venta de Carpio y ahasl<.-cc :1 J;i Cia. Guanos y Fcrti· 
Jj7¡¡ntcs <'n Tuliitlan. Estado de México, entre los Kms. 
15 más 980.00 al 16 m<.is 470.00 ele su trazo. 

1.-Con 1)¡1sc en lo <tisp11cslo por el artículo 2ll6 
de) Código Agrario vÍ.!!l'Olt.'. solidlo en exproJlfación 
una superficie de 2,289. I ~ 1112. de l<.'rrenos pertenecien- 
tes al ejido Santiago Tcvahuako .. Municipio de Tulti· 
tlán. Estado de México, su peri icic que St' muestra en 
el plano G·E-4.0SO que por triplirndo se anexa. 

l.JC, MARIO LAZZERI V .. Jdc dd J)epartamento 
Cn1tral de· Servidos Adminislralivo:; de la lnslituciún 
Pública Petróleos i'vkxicuws_ ante uslt:'d, con Ja debida 
atención (;Olllparl'zco y c:.xpun~o: 

Ikpartamcnlo de Asuntos Agrnnos v Lolomzac1on. 
Dirección General de Tierras v Aguas. 
Bolív.ar No. 145. 
Ciudad. 

l>istrilo f·'t:lkral, a l3 d1: julio de 197R.-F.J Direc 
tor Gcm:ral de Ticnas y Aguas, José l'arccro Lópex.- 
Rúbrica. 

S11 I r;ig io l·!lec t ivo: No Rt·clccción. 

Al nll ;111wn 1 e. 

Pur :it·111·nlo <ll'I é. Suhscl'n·1:1rio dt> Asuntos Agrn- 
rios, co11 t 1111d:1111,·111" ,:11· el a rl icu lo 3.¡.i d1.: 1'1 l.cv Fe- 
<.ll'l'al ele: RL'lor111a A:!r;1ria, y par:.i que s11r1a cll'<.:io <le 
1101i1 il'<i<'ión a 1 Comisa ri•ulo Ej idal clcl núcleo alce lado, 
he dt: agradecer a u~tcd \ii'if)onga qut.: se publique en el 
"Diario Ofí<.:ial" <le la h.:dl..'r<1cíu11 la so lid tu<l t)Ue se 
a1.:0111pai1a. 

Pl't rókos Mexi,~:mos. lla sol 1c 1t;ic10 a esta lJt•pcn· 
dcncia <.Id Ejc·rntivu Fed.:ral, la c.xp1 opiai:iu11 <le: una 
superficie de 0-22-89.15 Has., p..:rtc11ccicntes al poblado 
indiG1do al rubru, misma que i.e· <.kstim1rá para el pa- 
so <ld g;1s.,ctuc1u úc .fü-'. 1)111111. ( 12 .. ) de di<ii11ctru Tuhi- 
tlan.Mt·.\iW. 

l... Dír.:ctor Gc:nc:r:.tl d.: Gobierno. 
Senc:taría de Gobc:rnudóu. 
lim·;u di No. ~9. 
Ciu<.lau. 

NOTlflCA(:lON ni Coniisariado Ejidat dc1 núcl~ de 
publadun denomimulo ~it111ia~o Tcyahualco, ubica. 
do .:u ~• J\hmici&lio dt Tul1illa11, Edo. de Méx. 

Al 111argc11 un sello con d Esn1do Nacional. que 
dk'e: P.slados UníJus J\kxic111os.-S'-·aetJna de la Ke. 
fonua Agrn1 Í<.1.-Di1 .._:.:á.111 (j¡_;11c1;1¡ de Tierras y Aguat. 
~Subdirct.-c. Gral. <k Exrru1).-l<d.: IX-210-A.-Pobla· 
<lo: S;111l1<1go ·¿ cyahrn1ku.-M1111inpiv: ') ullitlún.-Estat· 
Jo: Mt!xii.:o.-UI ilio: ll)í731.-Expc<li.:11h:: PEMl'.:X1268?. 

ASLNTO: Se: sulidla orden~ la public;11:ión <lc:l anc:xo 
(flh.: se: <1cumpar1<1. 

Méxirn, D. F., a 29 Lle mayo <le 1958.-El Jcftt de¡ 
lkp¡11IL1111l·1110, Es1l·o¡in r\.:i:uu.-Rubrü:a. 

Reilero a usted las sc:guridadeli de mi atenta y 
espedal conside .. al.'ión. 

. J.-Tener por presentada en tiempo y forma esta 
solicitud de expropiación, 

· TI.-En atención a que retine los requivitos lega. 
les necesarios, suplico se le rté el trámite que señalan 
''·'" artículos 287 al 290 inclusive, <lcl Código Agrario en 
vigor. y 

IJJ.-En su oportunidml. •>h!i·ncr del C. Presiden· 
te ~le la R~púbfü:a el Jec.:relo de expropiadón nece- 
sario. 

A lJSTED C. JE'FE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO, 
pido- 

Por lo expuesto, 

Fundo mi neticlón en los Tll't'CCfllos ler,alcs que a 
continuución menciono: el artrculn 27 Constitucional 
en relación con el acuerdo nrcsidcnciat do 12 de mayo 
de 1948; el art írnlo 4o. de la referida Lcv, Regtamenta- 
ria dd artirnlo 27 Con<>tit11l'ional cu el Ramo del Pe- 
trn'eo de 2 de rnavo de 1941. puhlí1·<1<lo en el "Diario 
Oficial" de la Federación el 18 de iunio del mismo año: 
los articules 187, Iraccioncs 1 y IV. IR8, 192. 286 y de- 
más relacionados ton el Coi.ligo Agrario vigente. 

DERECHO: 

2.-Las c:1t1sas de:- 11iílid:1d p1d1lica de esta obra 
son: la 1~st:1hkcida en Iavor de la ludustria Petrolera 
por el aruculo fo. de la l.ev Reglrnm~nrnria lkl artk-u. 
Jo 27 Couxtitucional en el Ra1110 del r•eiróko de lecha 
2 de- mavo de Jll.J 1. pub lirado en el "Diario Oficial" de 
Ja Fc<.kr;1d1in '-'I 18 de ju11ío dl·I mi-;1110 afio. en rela- 
cion <·011 las fr;1crio11c.:s l v 1 V dd art icu!o 187 del Có- 
digu A~~r;11 io \·igentc. y el nllíi.·ulo 15 de la mismn Ley, 

3. - La i11dcn111iz:idé111 cmTrspo111li..,·nte sen'i de 
acuerdo con el <1Va l 110 <p11: lll ;icl iqu<' en s11 oportuni- 
dad la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección 
Administrativa. 

Estos trahajns ~11:1 1it.·n .. .arios para el incremento 
V u.: .... H rol 'u 1 i,: la ; r • 11s1 l'l<i Pct role rn N:.ii.: ion a( y e! 
ewnomico de la n.:giun. 

Por lo tanto b supcrl icie total que solicito en ex. 
p1vp1~Kio11 pr11<1 el ;,ii(,j;1111i<..'11111 de] )!asodui.:IU indus- 
tr.a: de ~es mm. es ú~ 36.o4U.7S metros cuadrados: y 
la superficie 101:.d pa1 ¡¡ el ¡iJuj;1rnit'11tu de nuestras li- 
rcas "1<.! ..... v 1 I~ 111111. .._.~ lle ~.!.r.'-.2.'iO metros cuadra· 
dos. haciendo un !!ran tutu] Je 61.4~.l25 metros cua- 
cirndos. de <illll'ldu con el plano que por triplicado 
adjunto. 

1) 01ra laia en c:I poblado d,• Purilicad<in de 
2:>'1.50 meu os J,· l;11go por 15 metros Je ancho con 
super! iri,• ele 3.~'.>25ti lfü'l r o-, cuaurudos, que se dc::.li· 
nar;i 1mr:1 e] 111is1110 Iiu que 1:1 ant crior, 

g) 011~¡.¡ dw; faja-.. ..:11 l'I pohbdo di! Sa11 Lorenzo: 
la p1i111<·1 a uc- P~l.)l) mc1r u:. d,· I.uuo por 15 mct ros de 
a 11d10. cun su p,: ~·1.,· .c d,· 1,<lD ju 11\l' 1 ros cu~ulr;.u.Jos. y 
Ja segunda 1.k ~-.¡.; 111,·11 us 1k l:1rgu por 15 metros de 
ancho, ~011 ~upcr! ¡, ic: de o :l7i'1.uu lllt:lros cuadrados . 
destinada , al 111i~1llo ti11 4111,; J,1,; aureriores. 1 

e) O: ra l;da en el 1)11hbd11 d,• S;1n Sch:1...;I i:in de 
o/i.)0 nll'llll:, uc 1;11:·1) por ); lilCllllS de auchu, con 
~ .. ;1,·111,·1,: u,· l• ..• 11.: .. i11 111l'11ns n1;111r;ill .. s. que la l11s1i111. 
ciún uue r.·111·,·-.c111n <k:.1 i11ar;i JMl'~1 alojar d oleoducto 
y pr11p:111u,i11, lu !'111.1 l{i1·;i-:\1.,·:1p111z;1ko de. -457 y 114 
mm. úc <li.1111..:tro l'•~:-.p,·di\';1111,·1H1;;. 

cíe de 11.757.75 metros cuadrados. destinada al mismo 
fin que la., autcriores, en los Kms, !95 más 800.30 a 
195 müs 9óUS. 
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J.-Tenerme por presentado en tiempo y forma, en 
AOmbre y re"Presentaci6D de la Institución Púb~ P• 

Pundo mi petición en lo dispuesto por los artícu- 
los 27 Constitucional, relacionado con el acuerdo pre- 
sidencial del 12 de mayo de 1948; 10 de la Ley Regla• 
mentarla del artículo 'n Constitucional; 187 fracciones 
l. IV, VI y VIII. 188. 192, 286 y demás relativos apli• 
cables del Código 1 Agrario en vigor, y el articulo 12 
del Reglamento para la Planeación, Control y Vigilan•. 
cia de las Inversiones de los Fondos Comunes y Eji.- 
dales de fecha 23 d• abril d• 1959. 

Bn m6rito de Jo expuesto y <X>n apoyo en las dl .. 
poalcton-. le¡ales mvoCadas, 

DERECHO: 

poblado indicado al rubro, mismas que se destinarán 
al alojamiento del gasoducto México.Salamanca. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra· 
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley Fe. 
deral de Reforma Agraria, y para que surta efecto de 
notificación al Comisariado del núcleo afectado, he de 
agradecer a usted disponga que se publique en el •:Dia· 
rio Oficial" de Ja Federación las solicitudes .que $0 
acompañan. 

Atentamems, 

Sufra¡io Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal, a 13 de julio de 1978.-El Direo- 
tor General de Tierras y Aguas, José Pareen> Lópa.- 
Rúbrica. 
C. Jefe del Departamento "141 Aslllltos Agrarios 
y Colonización. 
Dirección General de Tierras y A¡uas. 
Jos6 Maria Izazaaa No. 155. 
Ciudad. 

MIGUEL AMELIO Jefe del Departamento Central 
Administrativo y Ap~erado General do la Institución 
Pública Petrélecs Mexicanos, ante usted ~n •1 debido 
respeto (()Dlparez~ y expongo: 

1.--0ue para cumplir con Jo dispuesto en el arucu- 
lo 286· del Códi~o Agrario vigente, solicito Ja expropia· 
ción do una faJa de 145 metros de largo por 12 me. 
tros de ancho, con superficie de 1,740 m2. (Un mil se. 
tecientos cuarenta metros cuadrados) de terrenos per. 
tenecientes al ejido de Chiconautla, ubicado en el Mu· 
niclpío de Ecatepec, Estado de México; superficie que 
se localiza y se muestra en el plano número 2 que por 
duplicado se anexa a esta solicitud. 

2.-El destino que esta Institución dará a la SU· 
perficie mencionada, es para alojar nuestro gasoducto 
México.Salamanca entre Jos Krns. del 4 más 723.00 al 
4 más 868.00. 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra se 
prevén en favor de Ja industria petrolera, en lo dís- 
puesto por el artículo 10 de Ja Ley Reglamentaria del 
•rtfculo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, de 
27 de noviembre de 1958, publicada en el "Diario Oft-:- 
cial" de Ja Federación el 29 del mismo mes y año, en 
relación con las fracciones l. IV. VI y Vlll del artícu- 
lo 187 del Código A¡rario vl¡ente. 

4. - La indemnización correspondiente teri de 
acuerdo con el avalúo qu. practique en su oportunidad 
la C.Omisión d~ Ramo de Ja Secretaria del :Patrimonio 
Naclonat. 

P~tróleo~ M~ideanq"l, lia solfcftado a esta Depen- 
dencia del Ejecutivo Federal. Ja expropiación de la• 
a&&PCrficiea de 0.18·36 v 0.1740 Ha.a . ~rteoecient.&4 al 

NOTIPICACION al Comlsarlado EJldal del ndc:1eo c1e 
población denominado Santo i'omda Chtconautla, 
ubicado en el Mwúclplo de Ecatepec. Edo. de M4s. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretarfa de la Re- 
forma Agrarla.-Dirección General de Tierras y Aguas. 
--Subdlrecc. Gral. de Exprop.-Ref.: IX-210.A.-Pobla• 
do: Santo T6más Chicortaurla.-Municlpto: Ecatepec. 
-Estado: México.-Oficio: 187716. - Expediente: PE- 
ME.X/822-B. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publlcaclóo d~ anexo 
que ae acompafia. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaria de Gobernación. 
Bucarell No. 99. 
Ctudad. 

eial" de la Federación el 29 del mismo mes Y afio,, en 
relación con las fracciones I, IV, Vl y VlU del artícu- 
lo 187 del Código Agrario en vigor. 

4. - La indemnización correspondiente ser' de 
acuerdo con el avalúo que practique en su oporl!-1níd~d 
la Comisión del Ramo de Ja Secretaría del Patnmowo 
Nacional. 

Fundo mi petición en Jo dispuesto l)Or los artícu- 
Jos 3o., 4o y 10 de la Lev Reglamentaria del artic~lo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; lo. fracción 
JII, 4o. y 45 del Reglamento de la Ley anteriormente 
eíradc: 187 fracciones I, IV, Vl v VIII; 188, 192 y 286 
del Código Agrario en vigor y demás disposiciones le- 
1all!S vigentes y aplicables al caso; lo. fracc:iones 5, 
7, 9 11 y 12; 2o. y 80. de la Ley. de Expropiacló~ y 
12 del Reglamento para Ja Planeación, Control y V1g1. 
lancia de las inversiones de los Fondos Comunea 1 
Ejidalcs de fecha 23 de abril de 1959. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo to las dis· 
posiciones legales invocadas, 
A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUN. 
TOS AGRARIOS Y COLONIZACION, eoa todo rupeto 
pido: 

1.-Tene~e por presentado en nempe !J rorma 
con esta soltcitud de expropiación de 2.289.15 m2. de 
terrenos pertenecientes al ejido Santiaso Teyahualco, 
Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

ll.-En atención a que -se reúnen los requisitos 
legales necesarios, Se dé el trámite QUe señalan Jos ar- 
tículos 287 al 290 inclusive, del Código Agrario vigente. 

111.-En su oportunidad, obtener del C. Presiden- 
te de la República el Decreto de E'ltpropiación respeo- 
tivo, y 

JV.-Concederno$ Ja posesión provisional de ~ su· 
perficie indicada, conforme a lo dispuesto en el Acuer. 
do Presidencial número 672 de 12 de marzo de 1947, 
sin perjuicio de que se siga el trámite del expediente 
relativo a la expropiación solicitada. 

Protesto lo necesario. 
PETROLEOS MBXICANOS 

M~xf~o. D. P., a 2 de febrero de 1971. - Et Jete 
del Depto, Central de Servicios Admvos., Mario Lau.. 
d V-Rút>...i- 
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Miguel Amclio. Jefe del Denartnmento Centrst Ad· 
ministrarivo de Ja Institucién Pública Petróleos Meld- 
canos, ante u . sted con el debido respeto comparezco 
y expongo: 

J .--Que para cumplir con lo dispuesto en el articu- 
lo 286 del Código A~rario vigente. solicito la expropía- 
ción de una superficie de 0.1800 Has. (Un mil ochocíen- 
tos metros cuadrados) pe terrenos pertenecientes al 
ejido del poblado <le Tenopalco, Municipio de Santa 
Ana Nextlatpan, Edo. de México, superñcíe quo .. le> 

C. Director General de Gobierno. 
Secretnría de Gobernación. 
Bucareli número 99 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos. ha so licitado a esta Depea- 
· dencia del Eiccutivo Federal, la expropiación de una 
superficie de 0-18·00 Has., pertenecientes al poblado in· 
dicado al rubro. misma que será destinada al aloja· 

• miento del Gasoducto México·Salamanca. 

Por acuerdo del c. Subsecretario de A\'UOtOS Agra- 
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley Fe- 

. dcral de Reforma Agraria y nara que surta efecto de 
notificación al C · imisariado del núcleo afectado, he de 
azradecer a usted disnonua nue se publique en el 
"Diario Oficial" de la Federación Ja solicitud que se 
acompaña. 

Atentam~nte. 

Sufragio Efectivo. ~o Reelección. 

México, Distrito Federal, a .13 de [ullo de. 1978.- 
F.1 Director General de Tierras y Aguas, 1os4 Parcero 
López.-Rúbrica. 

C. ,Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 
Presente. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexe) 
que sc acornnaña. 

NO'fU:Jt.:t'\l:lu1'I al comlsariado ejldal del núcleo de 
pcblacion denominado Francisco Tcnopalco, ubica- 
do en el municipio de Melchor Ocampo, Méx. . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.e-Secretarta de la Re, 
forma Ar.rnri:-i.-Dircccíún General de Tierras y Aguas. 
-Rcf.: IX·2IOA-Subdirección de Expropiaciones.e- 
Poblarlo: "Francisco T~nnrialco".-M11nicipio: Melchor 
Oc:mi~no, J\1éx.-Númcro del oficio: 187715.-Expediente: 
PEMliX-918. 

México, D. F .. a 28 de noviembre de 1961.-El Jefe 
del Dvpto. Central Admvo., Miguel Altlf.!Uo.-Rúbrica. 

PETROLEOS MEXICANOS 

1.-Tenenne por presentado en tiempo I forma. m 
nombre y representación de la Institución Pública Pe- 
tróleos Mexicanos, con esta solicitud de expropiacióA 
de 1,836 m2. de terrenos del ejido de Chiconautla1 ubi- 
cado en el Municipio de Ecatepec, Estado de Mexico. 

IJ.-En atención a que se reúnen los requisitos le- 
gales necesarios, se dé el trámite que señalan los arncu- 
los 287 al 290 inclusive del Código Agrario en vigor, y 

JIJ.-Bn su oportunidad obtener del C. Presidente 
de .a República el decreto de expropiación respectivo. 

Protesto Jo necesario, 

A USTED C . .TEFF. PF.L DEPARTAMENTO DE ASUN. 
T9S. AGRARIOS Y COLONIZACION. con todo respeto 
pide; . 

DERECHO: 

Fundo mi petición en lo dispuesto por Jos artícu- 
Jos 27 Constitucional, relacionado con et acuerdo pre. 
sidencíal del 12 de mavo de 1948; 10 de la ·Ley Regla· 
mentaría del artículo 27 Constitucional; 187 fracciones 
l'. IV. V[ v VIII, 188, 192, 286 y demás relativos aplica- 
bles del Código Agrario en vigor, y el artículo 12 del 
Reglamento para la Planeación, Control y Vigilancia 
de las Inversiones de tu~ Fondos Comunes y Ejidales 
de fecha 23 de abril de 1959. 

. En mérito de !o expuesto v con apoyo en las dís- 
posicroncs legales invocadas, 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra se 
prevén en favor de la industria petrolera, en lo dis- 
puesto por el .artfculo 10 de Ja Ley Reglamentaria del 
articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, de 
27 de noviembre de 1958, publicada en el "Diario Ofi- 
cial" de la Federación el 29 del mismo mes y año, en 
relación con las fracciones l. IV. V( y Vlll del artícu- 
lo 187 del Código Agrario vízente. 

4. - La indemnización correspondiente será .de 
acuerdo con el avalúo que practique en su oportunidad 
Ja Comísién del Ramo de la Secretaria del Patrimonio 
Nacional 

1.-0ue para cumplir con Jo dispuesto en el artfcu- 
)o 2S6 del Código Agrario vigente, solicito la expropia· 
ciún di! una faja de 153 metros de largo por 12 metros 
de an<.:110, con superficie de t.836 m2. (Un mil ochocicn- 
to . .; treinta y seis metros cuadrados), de terrenos per- 
tcnccicntes al ejido <le Chiconautla, ubicado en el Mu. 
nicipio de Ecatepcc, Estado de México; superficie que 
se localiza y se muestra en el plano número 1 que por 
c.!uplícado se anexa a esta solicitud. 

2.-Et destino que esta Institución dará a la su· 
J>eff!cie .mcndouada, es para alojar nuestro gasoducto 
México.Salamanca entre los Krns, del O más 000.00 al 
O más 153.50. 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
,. Coluniznción, 
Dircccióu <;l'111.:r:.il ele Tierras y Aguus. 
J1Js..: Maria Jz¡1zuga No. 155, 
t:iu1.bJ. 

MlGU~L AMELIO, Jefe del Departamento Central 
Administrativo y Apoderado General de la Institución 
Publica Pctrúlcos Mexicanos, ante usted con el debido 
respeto comparezco y expongo: 

México, D. F .. a lo. do diciembre de 1961.-Et Jefe 
del Dcpio. Central Adnl\o., Miguel Amello.-Rúbrk¡¡, 

PETROLEOS MEXICANOS 

111.-En su oportunidad obtener del C. Presidente 
de la República el decreto de expropiación respectivo. 

Protesto lo necesario. 

t~leos Mexicanos, con esta solicitud de expropi3ci6n 
de t,740. m2. de terrenos del ejido de Chíconautla ubí- 
c1.u.lo en el Munh:ipio de Ecatepec, Estado de México. 

If.-En atención a que se reúnen Jos requisitos 
legales ncccsMios~ se dé el trámite que señalan Jos 
ª!"IH:ulos 287 aí .:90 inclusive del Código Agrario en 
vigor, y 
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A USTED C. JEFE DEL DF.PARTAMENTO DE ASU~· 
TOS AGRARIOS Y COLONIZACION, con todo respe- 
to pido: 

!.-Tenerme por .presentado en tiempo y forma, en 
llOmbr• y rei>res.t:ntaclón de la Institución Públlca PEr 

Fundo mt petición en fo dispuesto por los artículos 
27 Constitucional, relacionado con el acuerdo prest- 
dencial del 12 de mayo de 19~8; 10 de la ley Reglamert- 
taria del articulo 27 Constitucional: 187 fracciones t, 
IV, VI yl VIJI, 188, 192, 286 y demás relativos apile&· 
bles, del Código Agrario en vigor. 

En mérito ~e lo expuesto y con apoyo en las dls· 
posiciones legales invocadas, 

DERECH(} 

1.-0ue para cumpllr con lo dispuesto en el artlcu- 
lo 286 del Código A¡¡rnrio vigente, solicito la expropia- 
ción de una faja de 653.00 rnts. de largo por 15.00 rnts., 
de ancho con superficie de 9,795.00 M2. (nueve mil sete- 
cientos noventa y cinco metros cuadrados), de terrenos 
pertenecientes al eildo de Tlaltecahuacan. ubicados en 
el Municipio de S. A. Chiautla, Estado de México, super- 
fkle que se localiza v se muestra en el plano numero 
68, que por duplicado se anexa a esta solicitud. 

2.-Et destino que esta Institución dará a la SU· 
T'Crficle mencionada es para alojar nuestro GASODUC· 
TO CIUDAD PEMEX-MEXJCO v las líneas de dístrí- 
bucién de combustible que próximamente construire- 
mos. desde el Estado de Tabasco a esta capital. 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra, se 
prevén, en favor de Ja industria petrolera, en lo dls- 
puesto por el articulo 10 de la Ley Reglamentaria del 
artfculo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, de 
21 de noviembre de 1958, publicada en el "Diario Ofi· 
cial" de la Federación el 29 del mismo mes y ano. en 
relación con las fracciones J. IV, VI y VIII, del artícu- 
Jo 187 del Códlgo A¡rario vigente. 

4.-La Indemnización correspondiente será de acuel't 
do con ~1 avalúo que practique en su oportunidad Ja 
Comisiéri del Ramo de Ja Secretarla del Patrimonio 
Nacional. 

MIGUEL AMELIO. Jefe del Departamento Central 
.Administrativo de Ja Institución Pública PETROLEOS 
MEXICANOS. ante: usted con el debido respeto com- 
parezco y expongo; 

Petróleos Makaoo~ ha solicitado a esta DefM:!D' 
dencía del Ejecutivo Federal, la expropiación de Wla 
superficie de 00.97.95 Has., de terrenos pertenecientes al 
e¡'ido que al rubro se indica, misma que 6tJ destinará 
a alojamiento del gasoducto Ciudad Pemex-México, 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra· 
ríos, con fundamento en el articulo 344 .de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agr.iria y para que surta efectos de 
notlf'icución al Comisuriado del núcleo afectado, he de 
asradecer a usted disponga Que se publique en el 
•· Diurio Oficial" de la Federaclón la 601.iciluú. que se 
acompaña. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 13 de julio de 1978.- 
El Director General d1: Tierras y Aguas, Jo1é Parcero 
Lóp-ez.-Rúbrka. 

C. Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 
Presente, 

ASUNTO: Se solicita ordene 1a publicación del anexo 
que ce acompaña. 

C. Dírectoe Genera! de Gobierno. 
Secretaria de Gobernación. 
Bucarell número 99. Qudad. 

NOTIFICACION al comlsarfado eJldal del ndcteo de 
poblact6n denomtnado Tla1tecahuadn, ubicado en 
e~ municipio do Chlautla, M4x. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
l!ice: Estados Unidos ~exícanos.-Secrctaria de la Re· 
forma Agraria.-Direcc16n General de Tierras y A~uas. 
Subdirección Gral. de Exproplaciones.-Ref.: IX·2H>-A.- 
Poblado: TJaltecahuacán.-Municipio: Chiautla, Edo. de 
Méx.-Número del oficio: 187713.-Expediente: PEM6.X• 
1015. 

PETROLEOS MtXICANOS 
M~:itico. D. P., junio 17 de 1960.-Mlguet ArneUo 

1efo del Depto. Central Administrativo.-Rúbrica, · 

1.-Tenerme presentado en tiempo v forma en nom- 
bre de la Institución Pública PETROLEOS MEXTCA· 
NOS de esta solicitud de expropiación de 0.1800 Has. 
(un mil ochocientos M2.) de terreno del ejido del po- 
blado de Tenopalco, ubicado en !!.l Municipio de Santa 
Ana Nextlalpan, Estado de México. 

U.-En atención a que se re ú nen Tos requl- 
sitos le¡ales necesarios, suplico se dé el· trámite que 
señalan los articulas 287 al 290, inclusive, del Código 
A¡rarlo en vigor, y 

Itl-En su oportunidad, obtener del C. Presidenfe 
de la Republica el decreto de expropiación respectivo. 

Protesto Jo necesario. 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUN· 
TOS AGRARIOS Y COLONIZACTON. con todo respe- 
to pido: 

Fundo mi petición en lo dispuesto por los artícu- 
Jos 27 Constitucional; 187 tracciones 1, IV, VI y· VIII. 
188, 192, 286 y demás relativos aplicables del Código 
Aarario en vigor. 

En virtud de lo expuesto, y con apoyo en las dls- 
posiciones· legales ínvocadas 

DEl<ECHO 

4.-La indemulzación correspondiente será de acuer- 
do con el avalúo que practique en su oportunidad la 
Comisión Jd Ramu de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, 

caliza y " mue6tra en el plBDO qu. por triplicado .. 
anexa a esta solícítud, 

2.-El destino que esta Inst itución dará a ta super· 
ficlc mencionada es para el alujaruieruc de nuestro 
Gasoducto México Salamanca, 

3.-Las. causas de utilidad pública de estas obras 
se prevén, en favor de la indust ria pet rolera. en lo 
dispuesto por el artfculu JI) d~ Ja Ley, Reglamentaria 
del articulo 27 Censtitucional cu el ramo del petr, .. ~·o 
de 27 de noviembre de 193!!, publicada en el "Diario 
Oficial" U(! Ja Federación el 29 de ncviembre de::! mismo 
mes y año, en relación con las Iracciunes J. J V. V 1 y 
VIII dd artículo 187 del Cói.ligo Air::irio vigente. 
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NOTIFICACION al Comlsarlado Ejldat. del ndcleo et. 
pobfad.6n deMmlnado San Mlgael Totolclngo, a.,. 
cado en el .Municipio de Acolnan, M,x, 

Al margen un sello COR el Escúdo Nacional, que 
dke: Estadós Unidos Mexicanos.-Secretana de la ~ 
forma Agmria.-Dirección General de Tierras. J A1~¡uAu. 
-Subdlm:ción · de Expropiaclones.-Ref.: IX·l G-A."""'. 
Pob:~ San Miguel Totolcin(O.-Mpio.: Acolma~. l!do. cM 
México.-Número del Oficio: 187736.-Expedientet l& 
MEX/'17. 

PETR.OLEOS MEXICANOS 

México, D. F., 6 <fe·...noviembre de.1962.-Ml¡uet Ame- 
llo, Jefe del Depto, Cent. Adm.iniefrativo.-Rúbdca. 

En mérito de Jo expuesto, y con apoyo en las dis- 
posrcíones legales invocadas, · 

A USTED C. JEFE. DEL DEPARTAMENTO DE ASUN"· 
TOS AGRARIOS Y COLONlZACION, con todo reepe- 
to pido: 

I.-Tentrme por presentado en tiempo y forma. en 
nombre y representación de la Institución Pública PE- 
·T~OLEOS MEXICANOS, con esta sollcitud de expro- 
piacién de 28,800 M2. de terrenos del ejido EnciniUM; 
ubicado en el Municipio de Polotitlán, Estado do M6- 
xlco; · 

fl.-En atención a que se reunen los requisitos le- 
gales necesarios, se dé el trámite que Señalan los ar- 
tículos 287 al 290 inclusive del Código Agrario en vi· 
¡or, Y 

III.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente 
de la Rep.ública el decreto de el'.pfoplaclóu respectívo, 

Prote,to lo necesario. 

Fundo ml petición en lo dispuesto por los arrfcu- 
Jos: 3o .. 4o. y 100. de la Ley Reglamentaría del artícu- 
Jo 27 Constitucional en el. Ramo del Petróleo; 3o. frac- 
ción 111. 4o. v 45 del Reglamento de la Lcf anteriormen- 
te citada; 18'7 fracciones J, IV, VI y VII , 188, 192, 286 
Y demás relativos aplicables del Código Agrario en vi· 
ror: _lo. fracciones S. 7, 9, 11 y 12. 2o. y 80. de Ja Ley 
de Expropiación v 12 del Rezlarncnto para la Planea· 
c'ón. Control y Vigilancia d~ las Inversiones de los 
Fondos Comunes y Ejidalcs de Iccha 23 .dc abril ·do 
1959. 

DERECHO 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS) d9 terrenoe 
pertenecientes al ejido Encinilla~~ ubicado en el MW&i· 
cípio de Poloritlán, Estado de México; superficle quti 
se localiza y se muestra en el plano caracter1sticas No. 
.lS que por duplicado s• ene~ a esta 10llcltud. 

2.-EI destino que esta Institución dará a la auper- 
ficic mencionada. es para el paso del GASODUCTO M!,. 
XlCO·SALAMANCA, entre los Kms, del 100 mú 900.00 
al 103 más 300.00. 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra se 
prevén en favor de la industria· petrolrea, en lo dis- 
puesto por el artículo JO de la Ley Reelamcntaria del 
artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, de 
27 de noviembre de 1~58, publicada en el "Diario ou. 
cíul" <le Ja Federación el 29 del mismo mes y año, en 
relación con las fracciones J, IV, V{ y VlU del artíci.t- 
lo 187 del Códi~o Agrario en vigor, 

4.-La indemnización correspondiente será de acuer- 
do con el avalúo que practique en su oportunidad Ja 
Comlvlón Lid Romo de Ja Secretarla del Patrimcmo 
N;.u.:io11~11. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publkadón de! ando 
que se acompaña. 

c... Director General de Gobierno 
Secretaría de Gobernación. 
Bucarelí número QP 
Ciudad. 

Petróleos MeJ1tlcanos, ha solícltado a esta Oepen• 
ciencia del Ejecutivo Federal, Ja expropiación de una 
superficie de 2·88-00 Has., pertenecientes al poblado In· 
dicado al rubro. misma que se destinará para el paso 
del Gasoducto México-Salamanca; · 

· Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Ai!8· 
nos, con fundamento en el articulo 344 de Ja Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria y nara oue sut1a efecto de 
notificación al Comisarlado Ejldal del núcleo afectado. 
~e. de. agra~t'.ce.~ a usted dispon'a que u publique ea el 

Diario _Of1c1al de Ja Federación ta 6olicitud que ~ 
acampana. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No. Reelección. 

~bico, Distrito Federal, a 13 de jutfo de tm.- 
El Director General de Tierras y Asuas. J8M hrcere 
López.-Rúbrica. 

C. Jef e del Departame11to de 
A~unt~s Agrarios y Colonización. 
Díreccién General de Tierras y Aauat 
':ludad. 

MIGUEL AMELIO, Jefe del Departamento Central 
A~mlnlstratlvo l apoderado 11enerat de la Jnstitoclóa 
Púb)ka PETRO EOS MEXICANOS, ante usted con eJ 
debido respeto eomparezco ., upongo: 

1.-Que para cumplir con Jo dispuesto en et •rtku· 
Jo 286 del Código Agrario vigente, solicito la ~ropia· 
ción de una faja de 2,400 Mts. de la~-~ J~_l!t&. de 
aacbo,..c:oa 1u,perik.UI de 28,8Q8 ta. (VIWITIOalO MI'- 

NOTIFICACJON ol comísarlade eJld&J del núcleo de 
f' .. •:u:'ór. l•~n •. , •. i .. ••do t: .. ctnJUas, ubklldo en el mu· 
nklplo de PoJoUllán, Méx .. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
~Ice: Estados Unidos Mcxicanos.c-Secrctarta de la Re- 
forma Agraria.-Dirccción General de Tierras y Aguas. 
-Subdln.•cción de Expropiaclones.c-Ref.: IX·210·A.- 
Poblado Enciriillas.c-Municlplo: Pclottttun, Edo. de Mé- 
xlco.e-Númcro del oficio 187711.-Expedíente: PEMEX· 
)232. 

l\1~'Ci.°O. D. F .. febrero 10 de 1961.-Mlgut!J Amello, 
Jd1: Jd O<!JJlu. C~11t. AJministrativo.-Rúbrica. 

PETROLEOS MEXICANOS 

TROLEOS MEXICANOS, con eua eollcltud de expn> 
piación de 9,795.00 M2.. del terreno perteneciente al 
ejido Ttalrecahuacan, ubicado en ol Mu.nicipio de S. A. 
Chíautla, Estado de México. 

11.-En atención a que se reúnen Jos requisito! te. 
gales necesarios. se dé el trámite que señalan los ar· 
tículos 2d7 ut 290 inclusive, del Código Agrario en vi- 
gor, y 

HI.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente 
dé la República el decreto de exprcpiacién respectivo, 

P rotesto Jo necesario, 
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La ~U!'W"rflr4~ nctma<'i\ nor 'i'\ Hrie~ 1tultilia\" de Sltt- 
~óleo en t'l Eiirln dt> S:ln ~:..,1ef Totnlcingo <"" dét 

19 t ~ M2. y se trata de una obra de carácter perma- 
nente. · 

Petr61eo! Mexicanos necesita tener fa pose~i6n ab· 
soluta de fa frania de terreno corre~Nlndiente a .la 
narcela citada, eor Jo q11P.. con fundamento en In <1•s· 
flnt><;tn por el artfculo 27 Constitucional. en relación 
con el acuerdo l>residenri::il r1.. 12 riP. mavo de tC141J 
y los arucalos 187 y 286 del Códi&o A¡rario. venao poi' 

'Petr6leM ~exlcanos ha construido un sistema de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 
AtzrapotzaJco, D. F. 

P.!'te sixtema de oleoductos. tie{le UM Iínea at•xlllar 
de Si!"'fó1P:o que recorre desde Ja estación No. 9 has- 
t:'t la Refinerf'l ~ .. Atzcapotza.Tcn v ate-eta ;.n s11 ri:c!>' 
r;dn IA parcela No. 94 propiedad del senor Porfirio 
Guevara. 

de 101 2,546.25 M2. de Terrenos Ejidales que ocupa 
mi rerrescntada y que pertenecen al Ejido de sao 
Migue Totolcíngo, Municipio de Acolman, y al efecto 
hago las siguientes manifestaciones: 

t.-BIF.NES CONCRETOS QUE SE PROPONEN' 
COMO OBJETO DE LA F.XPROPIACJON: La franja 
de terreno del Ejido de San MiP,uel Totolcingo, Muni- 
cipio de Acolman, Estado de México. detallada con. toda 
precisión en los dos planos adjuntos a este escrito Y 
que contiene una superficie de 2,546.25 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la. linea auxiliar de Sintóleo, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estacíón No. 9 
hasta la Refinería ubicada en Atzcapotzalco, D. F. 

3.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SR IN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
Jo que dispone el artículo 4 de la Ley Reglamentaria 
del artfculo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941. nuhlicada en el "Diario 
Oficial" de 18 de junio del propio año, 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORJOS QUE 
SE ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECJDOS LOS PUNTOS ANTF.RIORES: Se anesen 
dos copias helioerañcas del plano que comprende la 
superficie que ocupa Ja línea auxiliar de Sintóleo quo 
va de la Estación No. 9 a la Reñrn-rla de At1capotialoo: 
en su recorrtclo a. travás del F. i ido de San Mig~l 
Totolclngo. en la inteligencia de que. esta línea auxiliar, 
tiene .dentro del Ejido. una extensión de 168.50 metros, 
y de que se requiere, para su cuidado v conservación, 
que Ja franja tenga un ancho de 15.00 metros • 

Por lo expuesto, 
A USTF.D C. JEFE D~L DF.PTO. AGRARtO, aten-. 

tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Eiidales detallados en Ja documentación 
anexa. sunlicándole tenza a bien, previo los trámites de 
Ley, formular el dictamen cnrresnondiente v dar cuen- 
ta· al C. Presidente de la República. para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto Jo necesario. 
M~Jtko, D. P., a 9 de junio de 1955.-G. Barriga G., 

Jefe del Departamento. 

C. JEFE DFL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
Lépez No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos neeestta tener la posesién ab- 
so1uta de la franja de terreno correspondiente a _ta 

·parcela citada, por lo que, con fundamento en lo dis- 
puesto por et artfcuto 27 Constitucional. en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mavo de 1948 
y Jp, artículos 187 v 286 .del Códi~~ A~rario. ven"'~ J?Or 
medio del presente acnto a 1obc1tar la e>.-prop1ac1óza 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra• 
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria, y para que surta efecto de 
notificación al Comisariado del núcleo afectado, he 
de agradecer a usted disponga que se publique en el 
"Diario Oficial" de Ja Federación la solicitud que so 
acompaña. 

Atentamente. 
Sufragio E.tectivo. No Reeleccíón. 

México, Distrito Federal. a J3 de .fulio de 1978.- 
el Director General de Tierras y Aguas, .Jo~ Poircer.o 
!.ópei.-Rúbrica. 
C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14. · 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 

'Atzcapotzalco, D. P. 
Este sistema de oleoductos. tiene una línea auxiliar 

de Sintóleo que recorre desde la estación No. 9 has- 
ta Ja· Refinería de Atzcapotzatco y afecta en su reco- 
rrido la parcela No. 92 propiedad del señor MarianQ 
Redonda. 

La supérficfe ocupada por ta' línea auxiliar de Sin· 
tótco en el E;ido de San Miguel Totolcingo es de 
2.546.25 M2. y se trata de una obra de carácter per- 
manen te. 

0-25-46.2S Has. 0--09-8U3 Has. 0-34-98.75 Has, · 

0-30--22.50 Has. 0-24-67.50 Has. 0-30-52.50 Has. 

0-09-75.75 Has. 0-62-62.50 Has. o-D2-02.12 Has. 

G-15-37.SO Has. 0-10--40.25 Has. 0-10-76.25 Has. 

0-03-17.25 Has. 0-55-48.50 Has. 0-18-~3.75 Has. 

0-11-96.25 Has. 0-33_.37.05 Has. 0-04-91.25 Ha.s 

0-06-60.00 Has. 0-14-91.75 Has. o-Dl-66.25 Has. 

0-15-67.50 Has. 0-14-67.70 Has. 0-14-73.00 Has. 

1-18-23.00 Has. 2-30-30.88 Has. 1-JS-23.87 Has. 

TOTAL . . . . . . . . . . 4-6f>--77.75 Has. 

ASUNTO: S. 10llcita ordene Ja ~~c16'l de loa an• 
101 c¡l.le •• 8COGlpaDao. 

C. DIRECTOR GENBRAL DE GOBIERNO. 
SECRETARIA DE GOBERNACION, 
BUCARELI NUMERO 99. 
CIUDAD. 

Petróleos Mexicanos ha solicitado a esta Dependen· 
cia del Ejecutivo Federal, la expropiación Je terrenos, 
pertenecientes al poblado indicado al rubro, mismo~ 
que serán destinados al sistema de oleoductos Poza R1· 
ca a Ja Planta, ubicada en Azcapotzalco, D. F., cuyas 
superficies a continuación se enlistan, 

0--04-27.50 Has. 
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Este sistema de oleoductos tiene una línea auidtlar 
de Sintúleo que recorre desde la estación . No. 9 ·ha~· 
ta la Refinerfa de Atzcaootzalco y afecta en su reco- 
rrido la parcela No. 97 propiedad de Jos' Ramíret A. 

La superñcle Irregular ocupada por la línea. l!~·ud· 
liar de Sintóleo en el Ejido de San Miguel Totolcmgo 
es de 3,022.50 M2. y se trata d• una obra de carácter 
permanente. 

Petróleos Mexlcands necesita tener Ja. pdsésf6n ab· 
sotuta de la franja de terreno correspondiente ~· ~· 
parcela citada, por.te que, con fundamento en lo-~1s· 
puesto por el anfculo 27 Constitucional, en relat1ón 
con et acuerdo Presidencial de 12 de· mayo . d~ 1948 
y los artículos 117 y 286 det .. C&ljgo Agrario, ven~o po6r 
medio del pres.e.ni. actito a 1olldtar la cxt1roo1acl60 

C. JEFE. DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14 · 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un slsterna de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada. eu 
AtzcapotzaJco, D. P 

1.-BJENES CONCRETOS QUE SB PROPONEN 
COMO OliJETO DB LA ~XPROl'IACION: La franja 
de terreno del E.iido de San Mi1tuel fololclngo, Muni· 
.cipio de Aeohuan, Estado de México •. detallada con . .toda 
precisión en los dos planos adjuntos a este. ~sen~ Y 
que contiene una superficie de 3,498.75 M2. 

2.-DESTINO QUE PRET2NDE DAltSE.L!~ fara1 
que sea ocupado por la línea auxiliar de Sintóleo, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación No. 9, 
hasta la Refinería ubicada en Atzcapot:talco, D. P. 

3.-tAUSA DE UTILIDAD PUBLICA ous SB lN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera .. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras de ac~erdo con 
Jo que dispone el artículo 4 de Ja J..;ey Réilamentarla 
del artículo 27 Constitucional e11 et Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941. publicada en el "Diario 
Oficial" de 18 do _junio del propio afio. 

4.-PLANOS V DOCUMENTOS PROBATORTOS QUB 
SE ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA• 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heliográficas del plano que comprende . la 
superficie que ocupa la línea auxiliar de Slntóleo que 
va de la Estación No. 9 a la Refinerta de Atzcapott.alcoi· 
en su recorrido a travás del Ejido de. San Migue 
Totolclngo, en la inteligencia de que, esta línea ·Alflillat, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 259.00 M2., 
y de que se requiere, para su cuidado y conservación, 
que la franja tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por to expuesto, 
A USTED C. JEFE DEL DEPTO. AGRARIO, aten· 

tarnente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Eiidales detallados en ladocumentación 
anexa, suplicándole tenga a bien, previo los trámites de 
Ley formular el dictamen correspondiente y dar cuen- 
ta al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto Jo necesario, 
México, t>. t:., a 18 de junto de 1955.-G e , Barrtaa. C., 

Jefe del Departamento. 

medio del presento escrito .a 10Jicitar la expropiación 
de Jos 3,498.75 M2. de Terrenos Ejldales .que ocupa 
mi· representada 'I que pertenecen al Ejl_do . de San 
Miguel Totolcingo, y .al efecto· ba¡o .las sl¡ulenlt1 ma· 
nifestacíones. 

La supertfcle Irregular ocupada por Ja lfnea auxl- 
Jlar de Sintóleo en el Ejido de San MigUe) Totolcingo 
es de 3,498.75 M2 .. v •• trata de UQa obra de carllicter 
permanente. 

Petróleos Mextcanos necesita tener Ja poseston eb· 
soluta de Ja franja de terreno correspondiente a la 
parcela citada, por lo que, con fundamento en lo dis- 
puesto por el vtfculo 27 Constitucional. en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 
1 lot ar}1c:uloa 187 )' l86 del Códi¡o A¡rario, •tu¡o por 

C. JEFE. DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mextcanos ha construido un sistema d., 
oleoductos de Poza Rica basta su planta ubicada e11 
Atzcapotzalco, D. P. 

!ste sistema de oleoductos tlene.una lfnea auxíllar 
de Slntóleo que recorre desde fa estación No. 9 has· 
ta la Reflnerfa de Atzcapotzako v afecta en su. reco- 
rrido la parcela No. 96 propiedad de Apolinar Mar• 
t1ne&. 

l.-BtENES CONCRETOS OUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: La franja 
de terreno del Ejido de San Miguel Totolcingo, Muni•. 
ciplo de Acolntan, Estado de México, detallada con toda 
precisión en los dos planos ad juntos a este escrito y 
c¡uo contiene una superñcíe de 988.13 M2. 

2.-DESTINO QUE. PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la linea auxiliar de Sintóleo, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación No. 91 
hasta la Rcfiner1a ubicada en Atzcapotzolco, D. F. 

l.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE IN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. 'Esta causa e• preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 4 de la Ley Reglamentaria 
del ar:fculo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 do mayo de 1941, publicada eo el "Diario 
Oficial" de 18 de ]unlo d1;l !'lropio año, 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS QUE 
SB ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLBCIDOS tOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos coplas heliográficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa Ja linea auxiliar de Sintóleo qué 
va de ta Estartón No. 9.a la Refinería de At7.l:aputzako; 
en su recorrido a trat"ás del Ejido de San Mignd 
Totolclngo. en la Intcllgencía de que, esta línea ~m~ilinr, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 75.00 m, 
y de que se requiere, para su cuidado y conservación, 
que la franja tenga un ancho de ,!5.00 metros • 

.Por Jo expuesto, 

A UStED C. JEFE OE.L UEl'l'U. AGl<AKIU, aten· 
lamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piaclón a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de tos terrenos Ejldales detallados en la documentación 
anexa, suplicándole tenga a bien, previo los trámites de 
ley, formular et dictamen corresnondiente v dar cuen- 
ta al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. ' 

Protesto lo necesario. 
M~xlco, D. F., a 18 de junio de 1955.~. Barrlga G., 

lefe del Departamento. · 

medio del presente escrito a solicitar Ja expropiación 
de los 988.13 M2. de Terrenos Ejidales que ocupa 
ml rerresen1ada y que pertenecen al Ejido de San 
Migue Totolcingo, Municipio de Acolman, y al efecto 
hago las siguientes manifestaciones: 
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Petróleo, Mexicanos necesita tener la posesión ab- 
soluta de la franja de terreno correspondiente a .la 
parcela citada, por Jo que, con fundamento en lo dis- 
puesto por el artículo 27 Constitucional, en relación 
ron el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 
y los articules 187 y 286 del Códi~o Agrario. vengo por 
medio del· orcscnte escrito a solicitar la expropiación 

Petróleos Me:dcanos ha construido un slstema de 
oleoductos de Po7~ Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapotzalco, D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene una Iínea auxiliar 
de Sintóleo que recorre desde la estación No. 9 has-- 
ta Ja Refinería de Atzcapot?.alco. v afecta "'n su reco- 
rrido la parcela No. 73 propiedad del señor Tomás 'Ari'l• 
cayo. 

la superficie irregular ocupada por Ja Jfnea amtf· 
liar de Sinróleo en el ·Ejido de San Miguel Totclcinco 
es de 3,05~.50 M2. y se trata de una obra de carácter 
permanente. 

A IJSTF.D C . .TEFF. nFL DFPTO'. 1'CJ'4R'O. aten- 
tarnente picio se sirva tener por nrornovida la expro- 
piación a que «e ha hecho referencia en este ocurso, 
cit." los terrenos Eiidales detallado'> en la documentación 
anexa. suplicándole tenga a bien, previo lo'> trámites de 
Ley, formular el dictamen corresnondiente v dar cuen- 
ta al C. Presidente de la República. cara oue resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesario. 
México, D. F., a 25 de junio de 1955.-Ailtordo P. 

Moreno, Subjefe del Departamento. 

C . .JEFF. DFL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14 
Ciudad. 

Por lo expuesto, 

3.-CAIJSA DE UTJUDAD PUBUCA QUE SE IN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
Io que dispone el articulo 4 de la Lev Realamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mavo de 1941, publicarla en el "Diario 
Oficial" de 18 de junio del propio año · 

4.-PLANOS V DOCUMENTOS PROBATORTOS ons 
SE FSTU1AN TNDTSPFNSABLFS PARA DEJAR ESTA· 
81-EClDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias helioeráficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa la línea auxiliar de Sintóleo qua 
va de la Estacién No. 9 a la Reñnería de At1capot7.akoi· 
en su rerorrído a través del Ejido de San Migue 
Totolcíneo. en la inteligencia de oiie, esta línea euxilíar, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 138.00 metros. 
y de que se requiere, para su cui(l'lrlo v conservación, 
que la franja tenga un ancho de 15.00 metros. 

1.-BTENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: 'La irania 
de terreno del Ejido de San Mí~ucl Totolcingo, Muni· 
cipio de Acolman, Estado de México. detallada con toda 
precisión en Jos dos planos adjuntos a este escrito y 
que contiene una superficie di: 2,4b7.50 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE OAP.SELE: Para 
que sea ocunade pnr la línea auxiliar de Sintóleo, que 
va en rubería de 12 pulsadas entre la Estación ~.To. 9, 
hasta la Refinena ubicada en Atzcapotzalco, D. F. 

de los 2.467.50 M2. de Terrenos Eiidales que ocupa 
mi representada y que pertenecen al Ejido de San 
Mi~uel Totolcingo, v al efecto hago las siguientes ma- 
niíestacicnes: 

Petróleos . Mt>-<icano~ necesita tener la posesión ah· 
sol uta de la Ira n ia de terreno correspondiente a la 
parcela citada, por lo que. con fundamento en Jo dis- 
puesto por P-1 artículo 27 Constitucional, en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mavo de ¡q¡~ 
~· los artículos 187 y 2~6 del Códil1'o Agrario; venco n:.lr 
medio del presente escrito a solicitar la expropiación 

La superficie irreeular ocupada nnr la línea au1:i· 
liar de Sintóleo en el Ejido de S<1n Miguel Totolcingo 
es de 2,46BO M2., v se trata de una obra de carácter 
permanente. 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
Lépez No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapotzalco, D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene" ·una línea auxiliar 
de Sintóleo que recorre desde la estación t\:o. 9 has- 
ta la Refinería de A tzcanotzalco v afect:> r-n 'u recn- 
rrido la parcela No. 95 propiedad del señor José Ra- 
mírez R. 

México, D. F., a 18 de junio de 1955.-Ct Barrl¡• G., 
Jefe del Departamento 

Protesto lo necesario. 

A llSTF.D C . .Jr.FF. DEL DEPTO. AGRARIO, atvn- 
tamente pido se !'ir\':1 tener por promovida la expro- 
piación a que ~1· ha ht·cho referencia en . este ocurso, 
de lo'> terreno'> E iid:•k" detallados en la documentación 
anexa, suplicándole tenna a bien. previo los trámites de 
Ley, Iorrnniar el dictamen correspondiente y dar cuen· 
ta al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva, 

1.-BJENES CONCRETOS QUE. SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROl'JAClON: La trania 
de terreno del Ejido de San Mieuel Totolcingu, Muni· 
cipío de Acoíman, Estado de México, detallada con toda 
precisión en los dos planos adjuntos a este escrito y 
que contiene una superficie de 3,022.50 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE.: Para 
que sea ocupado por la línea auxiliar de Sintóleo. que 
va en tuber.a de 12 pulgadas entre la Estación No. 9. 
basta la Refiner ía ubicada en Atxcapotzalco. D. f. 

3.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE IN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
os preferente ~ohre cualesquiera otras. de acuerdo c~n 
lo que dispone: el erticulo 4 de la Ley Reglamentaria 
del aruculo 27 Con:stitui::ional en el Ramo ael Petróleo 
de fec;h¡¡ 2 de rnavo de 1941, publicada en el "Diario 
Gficial" de;: 18 de 'ju11io del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS OUE 
SE ESTIMAN JN()ISPENSADLES PARA DEJAR F.STA· 
BLECIDOS LOS PU:'ITOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias hdio~r:Jl'icas del plano que comprende Ja 
superficie que ocupa la hnea auxiliar de Siruóleo Que 
va de la Est :.1ci(in No. 9 a Ja Refinerra de Atzcapotzalco: 
en su recorrído a través del Ejido de San Miguel 
Totolcinuo. en la in1t'l;iencia de que, esta línea auxiliar, 
tiene, dentro del F ¡,no. una extensión de 142.00 metros, 
y de que se requiere, para su cuidado y conserveción, 
Que la tran [a tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por lo expuesto 

(1.a loa l,022 .. 50 M2. de Terrenos Ejida)es. que ocupa 
mi representada y que pertenecen al E.11do de San 

. Miguel Totolcingo, y al efecto hago las siguientes ma- 
nifestaciones: 
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C; JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO, 
López No. 14 
Ciudad. · 

Petróleos Mexicanos ha construido un 1lstema de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapotzalco, D. P. 

Este siatema de eleoductes tteD. una 11oea auxiliar 
de SintóJcO que recorre desde la Qtadón No. 9 hu~ 
ta la Refinería de Atzcapctzalco y afecta en .u rece- 
rrído la parcela No. SS propiedad de Jub.t H1ro6n· 
dez, 

La· supcrficio lrregµlar ocupada por Ja linea aux.t• 
llar do Sintóleo .en el Ejido de San Miguel Totolcingo 
es do 427 .SO M2. y • trata de wia ot>ra de arieta 
permanente. 

Petróleos Medcanos necesita tener Ja posesión ab- 
soluta de la franja de terreno cocrespondiente · • Ja 
j,a~ela citada, PCJt' lo que. con fundamento en ·}<) dis- 
puesto por el ·artfcaJo 'Z7 Constitucional, ID relación 
COZl .. ~rdo Ptaldmc.ial. et. u di m.ay~ di -194' 

Méxlco; D. P .• a 8 de Junio do 1955.-G, Barrl¡a G .• 
Jefe del Departamento .. 

Protesto lo necesario. 

A USTED C. JEFE DEL DEPTO. AGRARIO, aten- 
tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho · referencia en este ocurso, oc los terrenos Ejidales detallados en la documentación 
anexa. suplicándole .tenga a bien, previo los trámites de 
Ley, formular el dletamen correspondiente y dar eue~~ 
ta al C. Presidente de Ja RepúbUca, para que resuelva 
en definitiva. 

Por lo expuesto, 

3.-CAUSA DE UT[LIDAD PUBUCA QUE SE IN· 
VOCA: fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobro cualesquiera otrai de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 4 de la Ley Reglamentaria 
del articulo 27 Constitucional en ti Ramo del Petréleo 
de fechll 2 de mayo de 1941, publicada en el. ·"Diario 
Oficial" de 18 de jwúo del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS QUR 
SE ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heliográficas del plano que comprende Ja 
superfide que ocupa la linea auxiliar de Sintóleo que 
va de la Estación No. 9 a la Refinería de Aticapotzako·l 
en su recorrido • través deJ ~.Udo de San· Mil[Ue 
Totolclngo, en la Inteligencia de que, e1ta Unea auxíltar, 
tiene dentro del E fido, una extensión de 46.30 Metrt)s 
11 de que 91t .-ectulúe, para &u c_4idado y conservacíén, 
a11e1 la franja tenia un ancho de 15 metroa. 

!.-BIENES CONCREtos QUE SE PROPONEN. 
COMO OBJETO DE LA EXPROPlAClON: ~ fraoja 
de terreno del Ejidu .de San MisueJ 1otolcin¡o, Muni- 
cipio de Acolrnan, Estado de México, detallada con toda 
µrcd:;ión e11 lus <Jos planos adiuntos a este c1c1ilo. y 
que 'c.mtiie:nl:J una supedicie · d• 975.75 · Ml. 

2.-DESTJNO QUR PRE1'ENO-e DARSELB1· Para 
-que sea ocupado por la linea auxiliar de Sintól~o, JUl8 
va en tubería ·de 12 pulgadas entre la Estación NQ... ~ 
hasta la Refinerfa ubicada en At.zcapotza.lco, D. F. 

mi reprc5e0tada y qm ~ .a Ej.14g ·• Sau Miguel· Totok:iuao,·y. alhal') las 1i1ui•n&Cs ma•. 
uifestaclonel¡ · 

t.-BlENF.S CONCRETOS QUP. SF. PROPONEN 
COMO OBJETO DE U\ F.XJ'RUPll\CION: La· l'r.urja 
'-'C! terreno del Ejido Ul' San Miguel Tulokin~u. Muni· 
cipio de Acolma11, Esta<lo'Je Méxi1:0. detullada 1:011 tuJa 
precislén en los dos planos aJju1110~ a vste escritu y 
Qu" contiene una superñcie de 3,052.Sl> M2. 

:Z.-DESTINO QUE PRETENDE Di\RSP.LF..: Para 
que sea ocupado por la Itnea auxiliar de Sintótco, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación No. 9. 
husta la Rel inerta ubicada en Atzcapotzalco, O. F. 

l-CAUSA DE UTillDAD PUBLICA QUE SE IN· 
VOCA: ·Fomento de Ja J ndusrria Petrolera. Es La causa º' preferente sobre cualesquiera otrus de acuerdo C<~n 
11) que dispone el artículo 4 de la Ley Reglamcntana 
del artículo 27 Consutucíonal en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada en el "Diario 
Oficial" de 18 de junio del propio a~o. 

4.-T'LANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS OUR 
SE ESTIMAN JNDISPP.NSABLES PARA DEJAR E6TA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos -copias heliográficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa Ja linea auxiliar ele Sintéleo que 
va de la Esta~lón No. 9 a la Refine!:la de Atz~apot1~Jco¡ 
en su recorrido a través del E11do de San M1gue1 
Totolctngo, en la inteligencia de que, esta línea auxiliar, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de :!4t.50 metros, 
y de que se requiere, para su cuidado y conservaelún, 
que la Iranja tenga un ancho de 1$.00 metros. 

Por Jo expuesto, 
A USTED C. JF.FE DEL DEPTO. AGRARIO, aten· 

tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ucurso, 
de Jos terrenos Eiidales detallados en la documentación 
anexa. suplicándole tenga a bien, previo los trámites de 
Ley, formular el dictamen correspondiente y' dar cuen- 
ta 11 C. Presidente de Ja República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto Jo necesario. 

Mé~ico, D. P .. a ' dt junio de 195.5.-G. Bard¡a G., 
Jefe del Departamento. 

C . .JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos tia construído un sistema de 
oleoductos de Poza Rica haua su planta ubicada en 
Atzcapotzalco, D. F. 

Esto sistema de oleoductos tiene una línea auxiliar 
ce Sintólco que recorre desde Ja estación No. 9 has- 
ta la Refinería de Atzcapotzako y afecta en su reco- 
nido Ja parcela No. 74 propiedad del señor Juan Her- 
n'1ldez. 

l.a superficie 1rrej!!Jar ocupada por la Iínea auxt. 
llar de Sintóleo en el Ejido de San Ml~el Totolcingo 
es de 975.75 M2 .. y •• írata de una obra ds carácter 
permanente. 

Petrólcot Mwcanos necaita tener la posesión ab· 
aoluta de · 1a franja de terreno correspondiente a la 
parcela citada, por lo que, con ·fundamento en lo dis- 
pue1to Por el articulo 27 Constitucional, en relacíén 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 
y 101 artículos 187 y 286 ~l Códl~ A1rario. vengo por 
medto del a.resente escrito a solidtar la expropiación 
de lo! 97S.7S M2. de T1rretlo1 Ejidalet ·que ocupa 

de k>s 3,052.50 M2. de Terttnos Ejid.:lles que ocupa 
ml rerr~iocntadu y que pertenecen al E.jil.io de. &n 
Mi¡ue Totolcíngo, y al efcclu ~¡u las !ii¡uicnl~ mu· 
Jllfcataclones: 
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C. JF.FE DFL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
J .ópez No. 14. · 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sis.tema de 
oleoductos de Poza Rica hasta ·su planta ubicad" en 
Atzcapotzako, D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene una lfn~a auxiliar 
de Sintóleo 011e recorre desde Ja estación No. 9 has- 
ta la Refinería clf" Atznmol..,~ko v ofcctn en su re.co- 
rrido ta parcela No. 86 propiedad del señor MarceJlDO 
Monea yo. 

La superñcie Irregular ocupada fl~i" Já línea ~un. 
Jfar de Sintóleo en el Ejido de San Miguel TotoJcmgo 
es de 202,125 M2~ y se trata de una e>bra de carácter 
permanente. 

Petróleos Mexkano! necesita tener ta ~sest6n •t'. 
soluta de Ja franja de terreno correspond1ente a ,. 
parcela citada por fo que con fundamento en Jo cf19- 
puesto por el' artfculo 27' Constitucional. en re)~ 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 17- 
v los arúculoa 117 V 286 del Códi¡o Aarario. VeQlO p1' 

1 -BIENES C'ONCRETOS QUE SJ! PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPJACION: La franja 
de terreno del Ejido de San Miguel Totolcingo, Muni· 
cipio de Acolman, Estado de Mé~íco~ detallada contoda 
precisión en los dos planos adjuntos a este escrito Y 
que contiene una superficie de 6,262.50 M2. 

2.-DF.STINO QUE PRE1'ENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la línea auxiliar de Sin~91eo, que 
va en tubería de 12 puluadas entre la Estación No. 9. 
hasta la Refinería ubicada en Atzcapotzalco, D. F. 

3.-CAUSA DE UTil.JOAD PUBLICA QUE SB ll'tl· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras· de acuerdo ~n 
lo que dispone el artículo 4 de la l.ey Reglamentaría 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada en el· "Diario 
Oficial" de 1_8 de junio del propio afio. 

4.-PJ.ANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS QUR 
SE ESTfMAN TNOTSPF.NSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heliográficas del plano que comprende la 
superficie que ocuna Ja línea auxiliar de Sintéleo que 
va de.la Estación No. 9 a ,ta Rcfiner,ía de Atzcapotz~l~oi· 
en su recorrido a travas del E11do de San Migue 
Totolclnzo. en la inteligencia de que, esta línea auxiliar: r , 

tiene, dentro del Ejido, una extensión de 165.00 me~ro• 
v de que se requiere, nara su cuidado y conservación, que la Iranja tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por lo expuesto. 
A USTF.D C. JEf'E DEL DEPTO. AGRARIO, aten- 

tamente pido se sirva tener por promovhla la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ocu~so. 
de los terrenos Eiidales detallados en Ja docume~taCJón 
anexa, suplicándole tenga a bien. previo Jos trámites de 
Lev, formular el dictamen correspondiente V dar cuen- 
ta· al C. Presidente de la República; para·· que resuelva 
en definitiva. 

Protesto to necesario. 
México, D. F., a 9 de junio· de 1955.-G, Barriga G., 

Jefe del Departamento. 

medio del presente escrito a solicitar la expropiación 
de los 6,262.50 M2. <l.: Terrenos Ejidales que ocupa 
llll representada y que pertenecen al ~jid.o de San 
Migud Totolcingo y al efecto hago las siguientes ma- 
nih.:slaciunes: 

C. JEFE DPJ. DEPARTAMENTO AGRARTO. 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
oleoductos de P01a Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapot7:ako. D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene una lfnea auxiliar 
de Sintólco que recorre desde la estación No. 9 has- 
ta la Refínerta de Atxcaeotzalco y afecta en su reco- 
nido Ja parcela No. 8.5 propiedad del señor Ascencién 
Martfnez.. 

La superficie Irregular ocupada por la línea auxf· 
liar de Sintólco en el Ejido de San Mi~el Totolcingo 
es de 6,262.50 M2. y se trata de una obra de carácter 
permanente. 

Petróleo, Mexicanos necesita tener Ja posesión ab· 
soluta de la Irania de terreno correspondiente a la 
parcela citada, por lo que, con fundamento en lo dis- 
puesto por el artfculo 27 Constitucional, en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 
~ loa arüculoa 187 y 286 del Códi¡o Aarario. ven«o oor 

y los artículos 187 y 286 .del Códi~~ ·Agrario, veng~ J?Or 
medio del presente esenio a solicitar la expropiación 
de tos 427.SU M2. de Terrenas Ejidales .. que oct~pa 
mi representada y que pertenecen al ~11d~ de San 
Miguel Totolcinco y al electo hago las siguientes ma- 
nífestacíones: 

1.-BIF.NF.S C'ONCRETOS QUE se PROPO~E~ 
COMO OBJETO DE LA EXPROPJACION: La frau ia 
de terreno del Ejido ck Sau Miguel Totolcingo, Mu11i• 
cipio de Acolman, Estado de Mé~ico, detallada con tuda 
precisión en los dos planos adjuntos a este. esenio y 
que contiene una superficie de 427.50 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE D':.\RSELF.: 'Para 
que sea ocupado por la línea auxiliar de Sin~~ko, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación No. 9, 
basta la Refinería ubicada en Atzcapotzako, D. F. 

3.-CAUSA DE UTII.IDAD PUBLICA OUE SE IN· 
VOCA: Fomento <le! la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera ot ras de acuerdo c1~n 
lo que dispone el artículo 4 de la Ley Rt>glamcnt~na 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada en el "Diario 
Oficial" de 18 de junio del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS OUR 
SE ESTIMAN 1!\JDJSPF.NSABLES PARA OEJAR ESTA· 
BLECIOOS LOS PUNTOS ANTERIO~ES: Se anexan 
dos copias heliográficas del plano que comprende la 
superficie que ocuna la linea auxiliar ele Sintóleo que 
va de la Estación No. 9 a la Refinería de Atzcapotzalco; 
en su recorrido a travás del Ejido de San Mi<!ltcl 
Totolcinuo, en la inleligencia ele Que. esta línea auxiliar, 
tiene dentro del E jído, una extensión de 48.00 metros 
y de que se requiere, para su nlichdo v conservación, 
que la franja tenga un ancho de 15 metros. 

Por lo expuesto, 
A USTED C. JF.FE OF.L DF.PTO. AGRARIO, aten- 

tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que o;e. ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Eiidales detallados en la documentación 
anexa. suplicándole tensa a bien, previo los trámites de 
Ley, formular el dictamen cnrrc snondtente v dar cuen- 
ta al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesarto. 
México. D. F .. a 9 de junio de 1955.-G. Barriga G., 

1efe del Departamento. 
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La tu1)erfkfe trregular ocupada por la línea ~uxl- 
liar de Sintóleo en el Ejido de San Miguel Totolcingo 
es de 1,040.25 M2. y se trata de una obra de carácter 
permanent& 

Petróleos Mexicanos necesita tener la posesión ab· 
1otuta de la. fran.ia de terreno correspondiente a .la 
parcela citada, po~ lo que, oon fundamento en lo ~~s· 
puesto por el ártícutc 27 Constitucional. en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 

_ J loa arti~ 187 y 2~ d~ ·C~~~ A¡tal'io, vengo pvr . 

Este sistema de oleoductos tiene una línea auxiliar 
de Si~tóleo que recorre desde ta estación No. 9 has- 
ta la Refineria de Att.capotzalco ¡ afecta en su reco- 
rrido la . parcela No. 63 pronieda del señor José Me¡. 
Ua. 

A USTED C. JEFE DEL DEJ>TO. AGRARIO. aten· 
tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Eiidales detallados en la documentación 
anexa, suplicándole tenga a bien, previo los trámites de 
Lev, formular el dictamen correspondiente y dar cuen- 
ta - al C. Presidente de Ja República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesario. 
México, D. r., a 9 de junio de 1955.-G. Bariiga G., 

Jefe del Departamento. 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapotzalco, D. F. 

3.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE IN· 
VOCA: fomento de la .Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 4 de la Ley Re!lamentarla 
del articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
de fcc~1a 2 de mavo <le 1941. publicada en el "Diario 
Oficial" de 18 de junio del propio año. 

4.-PJ.ANOS y DOCUMENTOS PROBATORIOS oue 
SE ESTIMAN INDJSPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heliográficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa Ja línea auxiliar de Sintóleo ~ue 
va de la Estación No. 9 a la Ref'inería de Atzcapotzalco¡· 
en su recorrido a través del Ejido de San Migue 
Tototcinso. en la intcligencía de que. esta línea auxiliar, 
tiene dentro del Ejido, Una extensión de 165.00 metros 
y de que se requiere. para su cuidado y conservación, 
-.ue la Irania tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por Jo expuesto, 

J.-BIF.NES CONCRETOS QUE SE PROPONEM 
COMO 01.HETO DE J.A EXPROPIACION: La franja 
de terreno del Ejido de San Mi11;uel Totolcingo, Mun¡. 
ciplo de Acolrnan, Estado de Méxícu, detallada con toda 
precisión en Jos dos planos adjuntos a este escrito y 
que contiene una superficie de 1,537.50 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la línea auxiliar de Sintóleo, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación No. 9, 
hasta la Rdineria ubicada en Atzcepotzalco, D. F. 

medio del pr:_csente escrito a solicit<;1:r la expropiacióa 
de lus 1,537.::>0 M2. de Terrenos Ejídales que ocupa 
mi n·p1 escurada y que pertenecen al Ejido de San 
Migud Tutolcingo, Munk1pio <le Acolman, y al efecto 
hago las siguientes manifestaciones: 

Petróleos Mexicanos necesita tener Ja posesión ab· 
soluta, de Ja franja de terreno correspondiente a la 
parcela citada, por lo que, con fundamento en to dis- 
puesto por el artículo 27 Constitucional, en relacióu 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 

. ~ los artículos 187 y 2S6 del Códi¡o A¡rario, veqo por 

la superficie ocupada por fa línea auxiliar de Sin. 
tóleo en el Ejido de San Miguel Totolc:ingo es de 
l,537.SO M2. y se trata de una obra de carácter per- 
manente. 

Este sistema de oleoductos tiene una línea atixi1iar 
de Sintóleo que recorre desde Ja estación No. 9 has- 
ta la Refinerfa de Atzcapotzalco v afecta en su reco- 
rrido la parcela No. 63 propiedad del señor Jasé Me· 
jía. 

~. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO 
Lépez No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema do 
oleoductos de Poza Rica hasta su olanta ubicada en 
Atzcapotzalco, D. F 

, 3.-CAUSA DE UTJLJnAD PflBUCA QUE SE IN· 
VOCA: Fomento de Ja Iudustria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otra'> de acuerdo con 
lo que dispone· el a11 kulo 4 de la Ll'V Reglamentaria 
del artkulo 27 Const uucional en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de rnavo de 1941, publicada en el "Diario 
Oñcial" de 18 de junio del propio año. 

4.-PLANOS Y nOCllMENTOS PROBATORIOS QUE 
SE ESTIMAN INl>JSPF.NSAHI ES PAIV\ nEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heliográficas del plano que cemprende la 
superficie que ocuna la línea auxiliar de Sintóleo que 
va de Ja Estación No. 9 a la Rcfincrfa de Att.capotzalco: 
en su recorrido a través del Ejido de San Mig11(,:l 
Totolcinao. en la intelivencia de Que, esta línea auxiliar, 
tiene dentro del ejido, una extensión de 12 metros 
y de que se requ ierc, nara '\ti cuidado v conservación, 
que la franja tenga un ancho de 15 metros. 

Por lo expuesto, 

A USTED C. JEFE DEL DEPTO. AGRAlHO, aten· 
lamente pido se sirva tener por promovida la exoro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos E iidales detallados en Ja documentación 
anexa, suplicándole tenga a bien. previo los trámites de 
Ley, formular el dictamen correspondiente y dar cuen- 
ta al C. Presidente de la Renública, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesario. 
México, D. F., a 9 de junio de 1955.-G. Barrl¡a G •• 

Jefe del Departamento. 

1.-BlENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROrJACION: · La franja 
de terreno del Ejido de Sa11 Mi).!llcl Tolokin~o. Muni· 
cipio de Acolmau, Estado Je Móicu. detallada con toda 
precisión en Jus dos planos ad j11111os a vsre escrito y 
que contiene una superficie de 202,125 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la línea auxiliar de Siuréleo. que 
va en tubería lle 12 pu1!!"1di1S entre la Estaciou No. 9. 
hasta la Refinería ubicada en Atzcaputzuko, D. f. 

medio del presente escrito a solicuur la expropiación 
de los 102,125 M1. de tvncuos ciiJak-; 411c ocupa 
mi n:p1t·sc111~11Ja V que p\.'rh:ll<'lT11 ;.11 l'. !ido <le San 
Miguel Totolciugu y al electo hagu las siguicnl($ ma 
nifestacíones, 
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C. JEFE Dl!L DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14 .. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema , de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapotzaloo, D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene una lfnea a.ux111ar 
de Sintó1co que recorre desde Ja estacién No. 9 ha~ 
ta la Refinerla de Att.capotnlco y afecta en su recol 
rrldo la parcela No. 65 propiedad del seftor ·Fernando 
Redonda. 

La superficie ocupada por la linea auxiliar de Slfto 
téleo en el E.iido de San ·Miguel Totolcingo es . de 
317.25 Ml. J " trata de una obra de carictcr pertl\A" 
nen te. 

Petróleos Mexicanos necesita tener Ja posesión ab- 
sol\Jta de la frania de terreno correspondiente a _la 
parcela citada, por lo que. con fundamento en lo dís- 

. puesto por el articulo 27 Constitucional, en relación· 
con el acuerdo Presidencial dt- 12 de mayo ~ tm 
y los artículos 187 v 286 del" CódifO Agrario, vengo por 
incdio del presente escrito a 1oh~itar la cxprop1Kión 

Protesto lo necesario. 
M~xico, D. P., • 9 de funlo de 1955--G. Burlo C .. 

Jefe del Departamento .. 

A USTED C. JEFB DEL DEPTO. AGRAlllO, aten- 
tamente pido 1e sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en ate ocurao. 
de los terrenos Ej¡daJes detaUados en la documcDtadón 
anexa, suplidndOle tenga a bien, previo Jos trimltes de 
Ley, formular ef dictamen correspondiente y dar cuco· 
ta al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. 

3.--CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE IN· 
vOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
~., preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
Jo que dispone el articulo 4 de Ja Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional 'en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada en el "Diario 
Oficial" d• 18 de junio del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS OUB 
SE ESTIMAN JNDISPENSABLF..S PARA DEJAR ESTA- 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se .neun 
dos copias hcliogrAficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa la lfnea auxiliar de Siritólco ~ 
va de la l!staclón No. 9 a la Refinerla de Anca~¡ 
en su recorrido ~ trav~s del Eiido de San Miau• 
Totolcíngo, en la Inteligencia de aue, esta Unea auxillar. 
tiene dentro del Rjido, una extensión de 72.00 metros 
y de que se requiere. para su cuidado y conservación, 
que la franja tenga un ancho de 15 metros. 

Por Jo expuesto, 

1.-BIENF.S CONCRETOS OUF, SE PROPONEN 
COMO ·oaJF.TO DE LA EXPROPlACION: La fr:tnja 
de terreno del Eiido de San Mi~uel Totolcingo, Muni· 
cípío de Acolman, Estado de México, detallada con toda 
precisión en )os dos planos adjuntos a este escrito y 
que contiene una superficie de t.07615 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la línea auxiliar de Sintóleo. que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación No. 9, 
hasta la Reñnería ubicada en Atzc.apot1.alco, D. F. 

de los J ,076.25 M2. de. Terrenos Ejidates que ocupa 
mi representada y que pertcu«cn al Ejido de San 
Miguel Totolcingo, Municipio de Acolman, y al efecto 
hago Ias .!iill:uienks manifestaciones; 

La superficJe ocupada por Ja lfnea ituxi1iar de Sln- 
tólco en el Ejido de San Miguel Totolcineo es de 
t,1)76.25 M2. y 1e trata de una obr~ de carácter per- 
manente. 

Petróleos MeJtlcanos neceslta tener la J)Osesldn ab- 
tohtta de Ja franfa de . terreno correspondiente a la 
f)an:ela citada, por lo que. con fundamento en lo dis- 
puesto por el artfculo 27 Constitucional. en rrlaC'ión 
con el acu"'® Presidencial de 12 ele mavo de 1948 
y los artlc-ulos 187 v 2~6 del Códi~n A1m1rlo. vengo por 
Ddlo del prueote escrito • solicitar la expropiaci{)Q 

2.-DESTINO QUE PRETENDI!. DARSEJ.E: Para 
que sea ocupado por Ia.Iínea auxiliar de Sintóleo, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación Nu. 9, 
baila la Refinería ubicada en Atzcapotz.Dko, D. F. 

3.--CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE IN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
2o que dispone el articulo 4 de Ja Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el. Ramo del Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941. publicada en el "Diario 
Oficial" de 18 de junJo del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS OUB 
SB ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIOOS l.OS PUNTOS ANTERIORES: Se an!.c.in 
dos copias heliográficas del plano que comprende Ja 
superficie que ocupa la lfnell auxiliar de Sintóleo que 
va de la Estación No. 9 .a la Reñnería de Atzcapotzalcot' 
en au recorrido a través cid Ejído de San Migue 
Totolclngo, en la inteligencia de que, esta línea auxiliar, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 69.00 metros 
y de que se requiere, para su cuidado y conservación, 
que la franja tcnaa un ancho de 15.00 metros. 

Por lo ~sto, 
A USTED C. JEFE DEL DEPTO. AGRARIO, aten- 

tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de 101 terrenos Elldales detallados en la documentaclén 
anexa, 1uplicánd0Je tenga a bien, previo los trámites de 
Ley, t'ormular el dictamen correspondiente y dar cuen- 
ta al C. Presidente de la RcpúbJic'a, para que resuelva 
ID definitiva. 

Protesto to necesario. 

Ml!:dco, D. P .• a to. de Junfo de 1955.-G. Ban1p G,. 
1efe del Departamento. 
C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexfcanos ha construido un sistema de 
oleoductos de Poza Rica. hasta su planta ubicada 'º 
Atzcapotzako, D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene una Iínca auxiliar 
de Sintóleo que recorre desde la estación No. 9 has- 
ta ta Refinerfa de Atzc¡tpotz11lco y afecta en su reco- 
nido Ja parcela No. 64 propledadd el señor Gonzalo 
Martina H. 

1.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPlACION: La franja 
do terreno .del Ejido de San Miguel Totolcingo, Mwli· 
cipio de Acolman, Estado de México, detallada con toda 
precisión en los dos planos adjuntos a este escrito· y 
e¡~ contiene una superfrcíe de 1,040.25 M2. 

medio del presente escrito 1 solkilar la expropiación 
de los J,04015 M2. de Terrenos Ejidalcs que ocupa 
.mi rerreseolada y que pertenecen al l~jido de San 
Migue Totolcingo y al efecto hajo las siguientes ma- 
Di{estacioncs: 
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1.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: La franja 
de terreno del Ejido de San Mi,ue& Totolcingo, Muní· 
c.:ipio de AcoJman, Estado de Mé,uco. detallada con toda 
precisión en los dos planos adjuntos a este escrito y 
que contiene una superficie de S,548.50. M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la linea auxiliar de Sintcleo. que 
va en tubería de 12 pulJ(adas entre la Estación No. 9, 
hasta )a Refineria ubicada en Atzcapotzalco. D. F. 

3:-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE \IN· 
VOCA: Fomento de Ja Industria Petrolera. Esta causa 
t.> preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 4 de la Ley Reglamentaria 
del articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petr óleo 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada en el "Diario 
Oficial" de 18 do junio del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS OUE 
SE ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIOOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se c:1ncxnn 
dos copias hl!liográficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa la lfnea auxiliar de Sintóleo que 
va de la Estación No. 9 a Ja Rcfinerfa de Atzcapotzalco¡ 
en su re<"oJrTldo a trav's del Ejido de San Migues 
Totolclngo, eri ta intelígencia de que. esta lfnt'a auxiliar. 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 198.80 metros 
y de que se requiere. para su cuidado v conservación, 
que la fra1;1a tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por Jo expuesto, 

A USTEO c. JEFE Df.L u~rlu. Al.iKAKtU. aten- 
tamente pido se sirva tener por promovida la --xnro- 
piac!ón a que '>C ha hecho referencia en este ornrso, 
de los terrenos Eiidales detallados en la documentación 
anexa, suplicándole tenea a bien. previo los trámites de 
Lev, formular el dictamen correspondiente v dar cuen 
ta· al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesario. 
México. D. F .• a 9 de junio de t955.~. Barrlaa G., 

Jefe del Departamento. 
C. JEFE DEL DF.PARTAMENTO AGRARIO. 

. López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Meidcanoa ha construido un sistema de 
oleoductos de Pma Rica hasta su planta ubicada en 

· Atzcapotzako, D. F. 
Bste sistema de oleoductos time una linea auxiliu 

de Sintéleó que recorre desde la estación No. 9 has- 
ta la Refinena de At>:ca1X>tzatco· v afecta en su rero- 
rrido I~ parcela No. 68 propiedad del señor J rlneo Mi· 
randa. · 

La superficie ocupada por la lfnea au~iliar de Sin· 
t61eo en el Eiido de San Mip:uel Totolcingo es r~f! 
1,863.75 Ml. J .. trata de una obra de carácter per- 
manente. 

Petróleos Mel.icanos necesita tener la posesión ah· 
to1uta de la fnm_ja de terreno corresPondiente 'a .h 
parcela citada, por lo que, con fundamento en lo ~1s- 
puesto por el artfcu1o 11 Constitucional. en reladó!l 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de. l'-'43 
y los artfcu1os 117 y 286 del Código Agrario. veneo nor 
medio del iwnente escrito • 90Jfcitar la expropiacién 
de k;s 1863.75 M2. de Tenenos E.ildaleii que 01.:upa 
mi repráeotada f Que pertenecen al Ejido de S.n 

ml rerreseotada y . que ~r&a\CeeD aJ Ejido de S<lD 
Migue Totolcíngo, Municipio de Aco¡mao, y ·al electo 
ha¡o las siauientes manifestackmt,s: 

Petr61eoi Mexicanos necesita tener la posesión ab· 
soluta de la franja de terreno correspondiente a la 
parcela citada, por Jo que. con fundamento en lo di• 
puesto por el artículo 27 Constitucional. en relación 
COCl el acuerdo Presidencial de t2 de mayo de 1948 
y los anfcuJos 187 y 286 del Códiqo Agrario. vengo por 
medio del eresente escrito a solicitar la eXJ>TOpiacfón 
de m S.S4S.SO Ml. de Tenenos Ejidales ~ ocupa 

, La superficie ocunada J)Or la lfnea auxiliar de Slft. 
téleo en el Ejido de San Miguel Totolcíngo es de 
5,548.50 M2 y se trata de una obra de carácter pero 
manen te. 

Este sistema de oleoductos tiene una Jfnh atn:iliar 
de Sintó1eo que recorre desde la estación No. 9 ha~ 
ta la Refinerfa de Arzcapotzalco v afecta en su reco- 
rrido la parceia No. 67 propiedad del' sdlor Vicente 
Onep. 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
Lépez No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sístema do 
oleoductos de Pbza Rica hasta su planta ubicada en 
AtzcapotzaJco. D. F. 

1.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPlACION: La franja 
de terreno del Ejido de San Miguel Totolciugo, Muni· 
cipic de Acolman, Estado de México, detallada con toda 
precisión en los dos planos ad iuru os a este escrito y 
que contiene una superficie de 317.25 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE! Para 
que sea ocupado por la. linea auxiliar Je Sintóleo, que 
va en rubería de 12 pulvadas entre la Esración No. 9, 
hasta la Refinerfa ubicada en Atzcapcrzatco. D. F. 

3.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE JN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras Je acuerdo con 
lo que dispone el articulo 4 de Ju Lev Reztamentaría 
d~l artículo 27 Constitucional en el Rumo del Petróleo 
de fecha 2 de mavo de 1941, publicada en el "Diaria 
Oficial" de 18 de junio del propio ano, 

4.-PLANOS Y DOCUMF.NTOS PROBATORIOS ous 
SE f.STlMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ES'fA- 
BLECJDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heliográficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa la línea auxiliar de Síntéleo que 
n de la Estación No. 9 a la Reflnería de Atzcapotzalcol· 
en su recorrido n través del Elido de San Migue 
Totolcingo, en la intcli.v.encia de que, esta línea auxiliar. 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 17.40 metros 
y de que se requiere, para su cuidado y conservación, 
que la franja tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por Jo expuesto, 

A USTED C. JE!FE DFL DEPTO. AGRi\RJO, aten- 
tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
píac.ón a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Ejidales detallados en la documentación 
anexa, suplicándole tenga a bien. previo los trámites de 
Lev, formular el dictamen correseondterite v dar cuen- 
ta· al C. Presidente de Ja República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesario. 

México, D. F., a 9 de junio de 1955.-G. Barrl1a G., 
Jefe del Departamento. 

dt. los 317.25 M2. de Terrenos Ejida1eit que oicupa 
m~ represent~da y que. pertenecen al Ejido de Sao 
Miguel Totolcingo, Municipio de Acolman y al efecto 
bago las siguientes manifestaciones: ' 
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C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un slstema do 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada só 
Atzc:apotzako, D.- F. 

Este sistema de oleoductos tiene una linea amdllar 
de Síntéleo Que recorre desde Ja estación No. 9 hat· 
ta la Refincrfa de Aticapotzatco y afecta en su reco- 
rrido la parcela No. 10 propiedad del señor Jos' Mar- 
tfnez H. 

La superficie Irregular ocupada por la línea auxf.. 
llar de Sintóleo en el Ejido de San Migue! Totolcingo 
es de 3,337.S M2. y se trata de una obra de carácter 
permanente. 

Petróleos Mexicanos necesita tener Ja posesión ab· 
soluta de la franja de terreno correspondiente a la 
parcela citada; por Jo que, con fundamento en Jo dis- 
puesto por el artículo 27 Constitucional, en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 

· y los artículos ·187 v 286 del Cédiso Agrario, vengo· por 
medio del presente escrito a soltcltar la expropiación 
de los 3,337.S M2. de Terrenos Ejidales que ocupa 
mi rerresentada y que pertenecen al Elido de San 
Migue Tototcirrp, y al erecto ha¡o IH si&\Jlentes ma· 
nlfestaclones: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: La franja 
de terreno del Eiido de San MiKUcl Totolcinoo. Mwú- 

A USTED C. JEFE DEL DEPTO. AGRARIO, Aten· 
tamcnte pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Ejidalcs detallados en la documentación 
anexa, suplicándole tenga a hicn, previo los trámites de 
Le!'!', formular el dictamen correspondiente y dar cuen- 
ta al C. Presidente de la Rcpúblicu, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto fo necesario. 

M¿xlco, D. P .. a 9 de junio d• 1955.-G, Blrdp O., 
Jete del Departamento. 

3.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE TN'· 
VOCA: Fomento de Ja Industria Petrolera. Esta causa 
e.i preferente sobre cualcsquíera otras de acuerdo con 
Jo que dispone el artículo 4 de la Ley Reglamentaria 
de] artículo 27 Constitucional en el Rumo del Petróleo 
de focha 2 de mayo de 1941, publicada en el "Diario 
OCicÍial" do li de junio del propio año, 

4'.-PLANOS Y DOCUMENTOS PRÓBATORIOS OUB 
SB ESTIMAN INDISPENSABtES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heU0Kráfica1 del plano que comprende Ja 
auperflcie que ocupa la Hnea auxrllar de Sintóleo que 
va de la Estación Nu. 9 a la Refinería de Atzcapotzalcol· 
en su recorrido " través del Ejido de San Migue 
Totolcingo, en Ja inteligencia de que, esta línea auxiliar, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 73.00 metros 
y de que se requiere, para su cuidado y conservación, 
que Ja franja ten11a un ancho de 15.00 metros. 

Por lo expuesto, 

t.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
c.!OMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: La Irania 
de terreno del Ejido de San Miguel Totolclngo, Muni· 
cipio de Acolman, Estado <le México, detallada con toda 
precisión en Jos dos ptunos ad junios a exte escrito y 
que contiene una superficie dci l,l':ló.25 M2. 

2.-DESTlNO QUE PRETENDE DARSELE: Para 
que st'it ocupado por Ja línea auxiliar de Síntóleo, que 
va en tuberla tlc: 12 pulgadas entre ta Estación No, 90 

hasta lll Refinería ubicada en Al:tl:aputzaku, D. 1'', 

c. JEFE DEL DEPARTAMENTO ACRARlO. 
lópez No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construídc un sfsrema de 
oleoductos de Po11\ · Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapotzalco, D -. P. 

Este sistema de oleoductos tiene una Unea auxiliar 
de Sintóleo Que recorre desde la estación No. 9 hu· 
ta la Refinería de Atzcanotzalcc y afecta en su reco- 
rrida la parcela Comunal. 

La superflcle ocupada por la lfne:. amtllfar de Sin· 
tófco en P.1 Ejido de. San Mi1n1el Tot0Jcin111:0 es de 
1,196.2~ M2. y se trata de una obra de carécter per- 
manen te. 

Petróleos Mexicanos necesita tener ta posesión ab- 
soluta de la franja 'de terreno correspondiente a la 
parcela citada. por lo eme, con fundamento en lo dis- 
puesto por el artículo 27 Constituctonal, en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 
y los artículos 187 y 286 del Cédlgo Agrl'rio, vengo por 
medio del nresente escrito 11 solicitar la expropiación 
de las l.196.25 ,M2. de Terrenos Ejldales que ocupa 
mi representada v Que pertenecen al Ejido de San 
Mliruel Totolcineo. Municipio de Acolmao. y al efecto 
hairo 111 si&ukntes manifestacíonos: 

A USTF.D C. JEFE DF.L. DEPTO. Aí,RARJO, aten- 
tamenle pido se sirva tener por promovida Ja expro- 
plación a que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Ejidales detallados en Ja documentación 
anexa. suplicándole tenga a bien, previo los trámites de 
Ley, formular el dictamen correspondiente v dar cuen- 
ta al C. Presidente de Ja República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesarío. 
M~xlco, D. F., a t de junio de 19SS.-O. Bantaa G., 

tefe del Departamento, 

3.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE IN- 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobro cualesquiera otras de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 4 de la Lé.Y Reglamentaría 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo dél Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada cu cJ "l)iario 
Oficial" de 18 de junio del propio año. 

-4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATOR!OS ous 
SE ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se an -xan 
dos coplas heliográficas del plano que comprende la 
superficie que ocupa la línea auxiliar de Sinróleo que 
va de la Estación No. 9 a la Relinerta de At1.capotzako; 
en su recorrido a través del Ejido de San Miguel 
Tctolclnzo, en· la inteligencia de que, esta Jfm·a auxiliar, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 9-1.00 metros 
y de que se requiere, para su cuidado y conservación, 
que Ja franja tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por lo expuesto, 

2.-DESTINO QUE. PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupadc por la línea auxiliar de Sintóleo, que 
va en tubería de 12 pUl)(adas entre la Estación No. 9, 
hasta la Refinería ubicada en Atzcapotzalco, D. F. 

1.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPlAClON: La Irania 
de terreno del Ejido de San Migud Totolcingc, Muui· 
clpto de Acolman, EstuJo úc: Méx11:0. detallada con tui.la 
precisión en los Jos planos <1Jju111os a este escrítu y 
que contiene una superficie de l,8ó3.75 M2, 

Miguel Totclclngo, Municipio de Acolman, y al efcctcr 
_haaa laa ¡iguieutes manifestaciones. 
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A USTEl'l C. JEFE ORI. DEPTO. AORARJO. aten· 
tamente pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a· que se ha hecho referencia •D este ccurso, 
de los terrenos Eiidales detallados en la documentación 
anexa, suplicándole tenga a bien, prevío los trámites de 
Ley, .Iorrnular el dictamen correspondiente v dar cuen- 
ta· al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesario 

M~xko. D. P., lO de mayo de 1955 .. -G. Barrt1a G~ 
Tefe del Departamento. · 

C. JEFE DFI. DEPARTAMENTO AGRARIO, 
Lépez No. 14. 
Ciudad 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
o~oductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 
·Atzcapotzalco, D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene una Unea auxiliar 
de Sintóleo que recorre desde la tta:tación No. 9 has- 
ta la Refinería de Atzcapotialco y nfecta en su rece- 
rrldo la parcela No. 20 propiedad del señor José M'l'- 
quez C. 

La 1uperfide lrre11_.1J~r. ocupada ~r. ta. Unea a• 
llar de Sint6Jeo en et Ejido de San MiRuef Totolcln-.t 
es. de 660.00 M2. y se trata . de una obra de car,ctet 
permanente. 

htróleot Maicanot necent111 tener la posesión • .,.. 
101uta de la fran.ta • terreno! ~nd sl)ODCtien~- • ~~ percela · ....... te Q11t, COft fu ammto en av a- 
pueste por d ardculo t7 . ec.tttucfonal. en reJactM 
ea1t ti ecwr• ~· ~t2 die ~avo. de l.'4t 
' - •rdcaJo9 1111 • Id 'C ~~no .. V~~ pOe' ....... •• 'Ji ti .. escrito • . ftar • tKltrgptaddll 
• lot M llD. • T•rn••• EJldalas que ~ 
•f ~ 't - iwrt~ af Ejido de San Mi· 
llU,l!t 'folokinlD 1 at efecto bl80 las si,uientes ma. 
iiil ..... : 

1 B!t!i .~f!&ª PROPONE~ cmifi :=¡¡~..,!f. U -·-----·JON: La fran~ 
:-:'¡."t.,· :."1:-\. = ~~ ~ 
Pft'(f..S ... '• ~ 1i•'- ll este escrito y 
.. C!GilllllJt - ... ltclt ... Ml. 

2.-DESTINO QUE PR.ETENDI! DARSELE: Para 
que sea ocupado por la Unea auxiliar de Síntéleo, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estacion No. 9. 
h .. sta la Rehned• ubicada en Atzcapotzalco, 1), f. 

3.-CAUSA DE UTILJDAD PUBLICA QUE SE IN· 
VOCA: Fomento de la Industría Petrolera. Esta causa 
o¡ preferente sobre cualesquiera otrMS de acuerdo con 
lo que dispone el arueuío 4 de la ley Reailamentaria 
del articulo 27 Constitucional en el Ramo dcl Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada en el "Diario 
Oficial" de IS de juníc del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PRO&ATORTOS QUE 
SE ESTlMAN INDISPENSABLES PARA D.EJAR ESTA· 
BLEClOOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
dos copias heliográñcas del plano que comprende la 
superficie que ocupa Ja linea ~u~ili,ar de Sintóleo 'lile 
va de h1 Estación No. 9 a !a Retmerta de Atzcapotzatco: 
en su recorrido a través del Ejído de San Miguel 
Totolcingo, en la inteligencia de que. esta lroea auxiliar, 
tiene dentro del ejido una extensión de 48.00 me~ros 
y de que se requiere, para su c-ndado y conservación, 
que la Irania tenga un ancha ce 15.00 metros. 

Por lo expuesto, 

La luperfide Irreguiar ocupada ~ la tinca audo 
Jlar de Sintéleo ,en el Ejido de San MJruel Totoldfllllll 
es de 491.25 M2. y se trata de una obra de carKtft 
permanente. 

Petróleos Mexicanos necesita tCMr Je pacddlt 11t- 
sotuta de la franja de t.et'ftno ~ • 11 
parcela citada, por to Qtié, COll fundamento e Jo • 
J1Ue5to por el artfcuto 'l7 ComütucioMJ, ea tlefa::f61 
con el acuerdo Presidencial de U de caa90 • ,,. 
y los ertfcuJos 111 v 2816 det Cócfilo ~rio. 1l'e'9) ,_ 
"9edio de.l rwess:r~e escrito a sdit'itar ta e•oSliizMll 
de tos •91.25 ""'· de TerrttlCS EJidliles __ te OCW1t 
~ ~nt.ada ,. Qille- MlAWl!Cleft ff ~ ... 
:'ac~ ' al dOdlD hlieD lilr 1 u en .., 

4.-PJ.ANOS Y DOCUMENTOS PROBATORfOS QUE 
SE ESTIMAN JNnISPENSABLFS Pi\RA DEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PLINTOS ANTERIORES: Se ane.can 
dos copias hdiugráficas del plano que comprende la 
superficie que ocupu Ja linea auxiliar de Sintoleo . 1ue 
va de la Estación No. 9 a la Refinería dt> Atzcapotzalco: 
en su recorrido a través d1.•I Ejido di: San Mi•rucl 
Totolcingo, en la inrcliuencia de que, esta línea auxiTiar, 
tiene dentro del Ejido, una. extensión de 239 metros 
y de que se requiere. para su cuidado y conservación, 
que la franja tenga un ancho 'de 15.00 .metros, · 

Por lo expuesto, 

A USTF.D C. JEFE. DF.L DEPTO. AGRARIO, aten· 
tamenre pido se sirva tener por promovida la exoro- 
plación a Que se ha hecho referencia en este ocurso, 
de los terrenos Eiidales detallados en la documentación 
anexa. suplicándole tenza a bien, previo Jos trámites de 
Ley, formular el dictamen correspondiente v dar cuen- 
ta aJ C. Presidente de la República, para que resuelva en definitiva. 

Protesto fo necesario. 

M~xico, D. F. a 30 de mayo de 1955.-G. Barriga t,;., 
Jefe del Departamento. 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
Lónez No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
oleoductos de Poza Rica hasta su planta ubicada en 
Atzcapotzalco, D. F. 

Este sistema ne vieoductos tiene una lfriea auxilta.r 
de Slntóleo aue recorre desde la estacién No. 9 has- 
ta la Refinerfa de At.icapotzako v afecta en su reco- 
rrido la parcela No; 11 propiedad del señor Alvaro 
Guevara, 

3.-CAUSA DE UTILIDAD. PUBLICA QUE SE IN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
e~ preferente sobre cualesquiera otras Je acuerdo con 
lo que dispone el articule 4 de Ja Lev Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo Jet Petróleo 
de fecha 2 de mayo de 1941; publicada en el "Diario 
Oñcial" de 18 de junio del propio año. 

clplo de Acolman, Estado de México, detallada con toda 
precisión en los dos planos adjuntos a este escritc y 
~ue conuene una superficie de 3,337.50 M2. 

2.-DESTJNO QUE. PRETENDE DARSf.LE: Para 
que sea ocupado por la linea auxiliar de Sinróleo, que 
va en tubería· de 12 puluadas entre la Estación No. 9, 
hasta la Retinería ubicada en Atzcapotzulco, D. F. 
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2.-DESTINO oue PRETENDE DARSELE: Para 
que ¡ea ocupado por la 1fnea auxiliar de Sintóleo, c¡u. 

1.-BfENES. CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: La franta 
de !errcno del Ejido de San Mi2uel Totolcin20, Muni· 
<>iijiO de Acolman, Estado de México. detallada con. toda 
precisión en lo$ dos l)la~os adjuntos a este escnto Y 

'QUe contiene una superfide de 1,567.SO M2; . 

Petrófco<J Me:-cicanos necesita tener la poi;~sión al> 
,;olutn de la franfa de ttrreno. corresPoDdieote a 1• 
parcela citada, por lo qu-:, con fundamento en lo ~Is· 
puesto por t'I artículo 27 Constitucional, en relación 
ron el acuerJo Presidencial de 12 de mayo de 1948 
\' Jo.; artl<:ulus 187 y 286 del Códi~o Agrario. ven¡o por 
medio lid nr~senfe escrito a soliclt¡¡r la expropiación 
dt.: l1Js 1,567.50 M2. de Terrenos Ejldales .. que oc:upa 
mi reprt.:sentada v Qut: nertenecc: al E11do de San 
Miguel Totolcingo ·y al cfec:to hago las siguientes ma· 
nifestacioncs: · 

Protesto lo necesario. 
México, D. F., a lo. do junio de l~SS.-G. Barr.l¡a O., 

Jefe del Departamento. 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGfUR ro 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
oleoductos <le Poza Rica hasta su planta ubicad< •a 
Atzcapotzolco, D. F. 

Este sistema de oleoductos tiene una linea aWtlliar 
de Sihtóh:o que recorte desde la estac:l~ll No. 9 h•,. 
ta la Refinería de Atzcapotzalco y afecta en su rec~ 
trido la parcela No. 55 propiedad del se6or Román 
M<1 rtf ucz. · 

La sttperflcie irregular ocupada por ta tfnea aud· 
li~1r de Sintólco en el Ejido de San Miguel Totolclngo 
t'S de 1 ,567.50 M2. y se trata de una obra de carácter 
pcnnancntc. 

va en tubería de 12 pulgadas entre ta Estación No. 9, 
ha!>la la Refinería ubicada eh Atzcapotzalco, D. F. 

3.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SB IN· 
VOCA: Fomento de la Industria Petrolera. Esta causa 
as preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo coa 
lo que dispone el articulo 4 de la Ley ReQlamentat'l& 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petréleo 
de fecha 2 de mayo de Jg•H, publicada en el "Diario 
Oficial" de 18 de junio el propio afio, 

4.-PLANOS y DOCUMENTOS PROBATOJUOS ous 
SE F.S1'1MAN lNDISPENSABLf:S PA.RA DliJAR BSTA· 
HLECIDOS LOS PUNTOS ANTfilHOkES: .se an sx.m 
dus copias heliográficas del plano que comprende Ja 
superficie que ocupa la linea auxiliar de Sintóleo que 
.,..,1 de la Estacién No, 9 a Ja Refinerta r!o Atzcapotzalco: 
en su recorrido a través de! Ejido 4o San Mi~uol 
Totolcingo, en la inteligencia de que, esta línea auxiliar, 
tiene dentro del Ejido, una extensión de 91.50 metros 
y de que se requiere, para su cuidado y conservacíén, 

·que:: la franja tenga W1 ancho lle 15.00 metros. 

Por lo expuesto, 

A USTED C. JEFE DEL DEPTO. AGRARIO, atan- 
tamcnre pido se sirva tener .por promovida la expro- 
piación a que se ha hecho referencia en este ccurso, 
de los terrenos Ejidales detallados en la documentación 
anexa. suplicándole tenga a bien, previo los trámites do 
Ley, formular el dtctamen correspcndiente y dar cuen- 
to al <:. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. 

1.-BIENES CONCRET05 QUE SE PROPONE~ 
COMO OBJETO DE LA EXf.•ROPli\CION: l.a frania 
de terreno del Ejido de S·.-an Müruel Totolcingo, Muni· 
cípío de Acolman, Estado de Mé:tTco, detallada con toda 
precisión en los dos planos adjuntos a este escrito y 
que contiene· una ·sup~rficie de 1,491.75 M2., 

2.-DESTTNO QUE J>REtENDE DARSELE: Para 
aue sea ocupado por la lf nea. auxiliar de Síntéleo, que 

Petróleos ·Mulcanos necesita tener la posesión ah· 
soluta de la franla de terreno correspondiente a la 
parcela citada. por lo que, con fundamento eu lo dis- 
puesto por el artfculo 27 Constitucional. en relación 
con el acuerdo Presldencíx! de 12 de mayo de 1948 
y los arttculos 187 y 286 dd Códij!o Air~riv, vengo por 
medio del on:-.;erir~ escrito a solicitar la exnropiar ión 
de los l,491.?5 M2. de Terrenos Ejidales que ocupa 
mi representada v que ne rrenecen al Elido de San 
Mi~uel Totolcingo y al efecto hago las siguientes ma- 
nifestaciones: 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
López No. 14. 
Ciudad. 

Petróleos Mcxka1hos ha construido un sistema de 
oleoductos de Pl>za k'ka ha~ta su planta ubicada ·en 
Atzcapotiako, D. F. 

E!te slsterna de oleoductos ttene una Hnr:a auxiliar 
de Slnteleo que recorae desde la estacíén No. 9 has· 
d Ja Refinería de Atzcaputzalco y afecta en su rece- 
rrido la parcela Na. SO propiedad del señor Pascual 
Moncayo. 

La superficie lrregul!lt ocupada por la linea nttd· 
liar de Sintóleo en el Ejido de San Miguel Totolcingo 
es de 1,491.75 M2. y se t1:ata de una Gbra Je carácter 
permanente. 

A USTED C. JEFE DEL DEPTO. AGRARIO, an-n- 
taruentu pido se sirva tener por promovida la expro- 
piación a ouc se .ha hecho referencia en eite ucorso, 
de les ter renos E ií,,Jalc~ detullados cm Ja du~umentac:ión 
anexa. supticándule teni<a a bien, previo les trámites de 
Ley, tvrrnular el r.llli,;tamen correspondiente y ll1tr cuen- 
ta al C. Presldcnte de -la t<epubJii:a, P'lra que resuelva 
en definitiva. 

Protesto. lo ne-cesarlo, 

México. D. F., a .lo. de junio de 1955.-G. B;mlga 8., 
Jefe Jd Departarnen l1.1. 

va en tubería dt 12 pulgadas entre la Estación No. 9, 
hasta la Refinería ubicada en Atzcapl.ltzako, .D. F. 

3.-CAUSI\ DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE lN· 
VOCA: Fomente de la Industria Petrolera. Esta causa 
es preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
lo que ui11pu111! el arttcuto 4 de Ja Ley Reglamentarla 
del articulo 2'T Con~tituóonal en el Ramo del Petrolea 
de fecha 2 de mayo de 1941, publicada en el "Dlarlo 
Ofü:ial" Je 18 de junio del propíc afio. 

4.-Pl.ANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS QUE. 
SE ESTIMAN JNlJISPF.NSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECJDOS LOS PUNT<JS ANTBRlORf!S: Se anexan 
dos 1:~¡;>iM1 heli•~ráticas del plano que comprende la 
superficle que v'l:UDa ta línea auxiliar de Sint.ólt>u que 
va de la Estación Nu. Y a la Rdiryrla de Atzcapolzalco¡ 
en su r ecurrldc a través del lijidu Je S<An Migue& 
Totukln~Q. cu la it11di¡!l!ni.:ia de qui. esta línea auxiliar, 
tiene J9ntr1J <ld 'EjiJo, una extensión de 6<1.00 metros 
y de ¡;¡1.1e se requiere, _¡;iua su c1lill{IJ~ y conservación, 
oue Ja trau la tenga un anche d11 15.00 meuvs. 

Por Jo cxpues to 
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Por acuerdo dd C. Subsecretario de 1\'.<\untos l\P.r:t· 
ríos. con fundamento en el articulo 344 de la Lcv Fcde- 
ral de Rclorrna A1!r;:iria. v para ouc surta efecto de no. 
tificadrín al fo111is;iriado del núcleo afectado. h1• de 
aarar'vccr a ttSll'<l ,n,,n11n1rn · que se m1hlir¡uc en el "Oia· 
río Oficial" de la Fe.Icración Ja solicitud que se acom- 
paña. 

La Secretarta de Asentamientos Humanos y Obras 
Púbhcnx. ha s<ilil:itnJo l\ esta Dependencia del Ejecuti- 
vo Federal. la expropiación de una superficie de .... 
!-93-59 Has., pertenecientes al poblado indicado al ru- 
bro, misma que se destinará a la cnnstrucción de la ca· 
rretera Los Rcvcs-I .echerra, Libramiento Ciudad de 
Texcoco, entronque T cxcoco 11. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretarta de C.ohcrnacíón. 
Bucarcli número 99. 
Ciudad. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña 

. Al margen º!' selle c~n el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcx1c;i11os.-Sccrctaría de ta Re· 
f?rma A~raria.-Dircc.:ii'in Gral. do! ¡Tian1s y A~'lta'.'ii.- 
Subdirección de Ex¡wopiadoncs.-Rd.: JX_:._210-A.- 
Pob.: San Felipe y Sta. Cruz d,· Aba [o, Mpio.: Texcoco, 
Edo. M¿xico.-Númc.-o del oucio: 186019.-Expediente: 
S.A. H. O. P./4%4. 

NOTIFJCACION al coml~artado eJlda1 del núcleo de 
población denominado San Felipe y Santa Crm 
de. Abajo, ubtcado en el Mwdcipio de Texcoco, 
Mex. 

Protesto lo necesario 
México, D. F., a lo. de junio de 1955.-G. Barrl¡il G .. 

Jefe del Departamento. 

(Publicadas en el "Diario Oficial", Or . 
gano del Gobierno COnstitucional de los= 
Estados Unidos Mexicanos, el dta 24 de ju 
lio de 1978, 2a. Seccim, No. 16) - 

lo que dispone el artfculo 4 de la Ley Reglamentaria 
del artjcuk) 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
de fecha 2 Je mayo de 1941, publicada en el "Dlario 
Oficial" de 18 de junio del propio año. 

4.-Pl.ANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS QUR 
SE ESTIMAN INDISPENSABLES PARA DEJAR ESTA· 
BLECIDOS LOS PUNTOS ANTERIORES: Se anexan 
<los copias heliográficas del 'plano que comprende Ja 
supl'rt'il.:ie que ocupa la linea auxiliar de Sintólco que 
va de la Estación No. 9 a Ja Refinería de Atz<:apotzalco: 
en su recorrido u troves del Ejido de San Miguel 
Toiotcíngo. en la intelinencia de que, esta linea auxiliar, 
tiene dentro del Ejido una extensión de 98.00 M2. 
y de que se requiere, para su cuidado y conservación, 
que la franja tenga un ancho de 15.00 metros. 

Por Jo expuesto, 
A USTED C. JEFE .DEL DEPTO. AGRARIO, aten· 

tamcnte pido se sirva tener por promovida la expro- 
piacion a que se ha hecbo referencia en este ocurso, 
de los terrenos Eji<lalcs detallados en la documentación 
anexa. suplicándole tenga a bien, previo los trámites de 
Lev. formular el dictamen correspondiente v dar cuen- 
ta al C. Presidente de la República, para que resuelva 
en definitiva. 

J.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE· IN· 
.\'OCA: .Fomento de ta Industria Petrolera. Esta causa 
• oreferente sobre cualesquiera otras de ac;uerdo wu 

t.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA P.XPROPJAClON: La franja 
d~ _terreno del; !!fido de San Mip,uel Totolclngo, Muni· 
c1p1~ ~e Acolman, Estado de Mt.'xico, detallada con toda · 
precisión en los dos planos adiuntos a ro:te escrito y 
que contiene una superficie de 1,473.00 M2. 

2.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: Para 
que sea ocupado por la• lfnea auxiliar de Sintóleo, que 
va en tubería de 12 pulgadas entre la Estación No. 9, 
hasta la Refinerta ubicada en Atzcanotzalco. D. F. 

Petróleos Mexicanos ha construido un sistema de 
oleoductos de Poza Rica basta su planta ubicada en 
At:icapoµalco, D. F. 

~stt: sistema de oleoductos tiene una línea auxiliar 
de Smtoleo que recorre desde la estación No 9 has· 
_ta la Refinería de Aticapotzalco v afecta en su reco- 
rrido ta parcela No. 61.propiedad del señor Felipe Mar· 
Unez. 
• La s~perfide lrrefZul.l!r ocupada por ta lfnea amci· 

liar de Slntóleo en el E11do de San Miguel Totolcingo 
es de 1,473.00 M2. y se trata de una obra de carácter 
permanente. 

Petróleos Mexicanos necesita tener la-posesión ab· 
soluta de. la franja de terreno correspondiente a . la 
parcela citada. por lo que, con fundamento en lo dis- 
puesto por el artfculo 27 Constitucional, en relación 
con el acuerdo Presidencial de 12 de mayo de 1948 
Y to~ artículos 187 y 286 del Código Agrario. vengo por 
medio del nresente escrito a solícttar la exproplacíón 
de. los 1,473.00 M2. de Terrenos Ejídales que ocupa 
m! represent~da v que nertenecen al Ejido de San 
~u~uel Totolcíngo y al efecto hago las siguientes ma- 
nifestaciones: 

os preferente sobre cualesquiera otras de acuerdo con 
lo que dispone el articulo 4 de la Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petroleo 
de. f~cha 2 de mayo <le 1941, publicada en el "Diario 
~ftc1al" de 18 de junio del propio año. 

4.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS QUE 
SE.. ESTIMAN lNDISPENSABl.F.S PARA DEJAR .~STA· 
BLECtops. LO~ P~.~TOS ANTERIORES: Se anexan 
dos c~p!as hellegráficas del plano que comprende la 
superficie que. ocupa la línea auxiliar de S111Luleo que 
va de la Estación No. 9 a la Ref inerta Je A11capotzaku· 
en su recorrido :l naves del Ejido de San Mh!.UeÍ 
Totolcingo, en la int~ligcnda Je 11uc, esta línea :uixíTi.ir, 
tiene dentro del Ejido una extensión de 91!.00 metros 
Y de que se: requiere, para su cuidado y couservacién, 
que la Irania te1~a un ancho de 15.00 metros, 

Por lo expuesto, 
A USTED C. JEFE DF.L DEPTO. AGRARlO aten· 

tamente pido se sirva tener por promovida la 'expro- 
pracion a que se ha hecho referencia en este ocurso 
de los terrenos F.iidak·s detallados en la documcntacíó~ 
anexa, suplicándole tenga a bien, previo los trámites de 
Ley, formular el dictamen correspondiente v dar cucn- 
ta al f: .. Presideme de la Repúbhca, para que resuelva 
en definitiva. 

Protesto lo necesario. 
M~xico. D. F .. lo. de junio de )955.-G. Barriga G., 

Jefe del Departamento. 

C. JEFE DFL· DEl'AR'TAMENTO AGRARIO 
López No. 14 · 
c;udad. 
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RESULTANDO TER.CER.0.-El e.t1)td.ientt rclati"n 
fue turnado a lit Secretarfl\ de ta Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios. !a que hi1.o 
una revisión dtl mismo. y comprobó la le1alidad de 
l~s notificaeinnes y constttnciu presentadas en este h•i· 
cio; por Jo que se turnó al Vocal Consultivo A¡rario 
correspondiente, quien a su vez, por haberlo encontra- 
do ajustado al procedimiento de Lev. lo sometió a la 

UESOLUCION sobre pri\'acJón de derechos a¡r:irlos y 
nuevo cldJ11dh: .. c1un de unidad de dot.tc1ó11. en 
el ejido del poblado denominado San Andt·~i; Clúau· 
tht, Mnnklplo del Mismo Nombre, Me.-. (ftt¡hsfr<l• 
da con el número 20U). 

. . Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: EsLaJu~ Unidos Mexkanv~.-~ecrclariti <le la Re· 
forma A¡raria. 

VIST~ para resolver ei expeciente reranvo a 1a priva- 
cien dt: derei hos a¡ranos v .!Juevit adjudicación lle 
u111d;1lJ de dota(;tón.t. en el eiido del poblado deno- 
minado "SA~ ~NDKES CHIAUTLA", Municipio de 
San Andrcs Ch1aut1&, del Estado de México; y 

RESULTANDO PJUMERO.-Por Otício No. 5613, de 
techa S de agosto de 1Y76, el C. Del~"'ado de Ja Sccre- 
iar!a. de la Retorma Agraria en el Estado de M~xíco, 
aoh.c1to a la Comision A¡raria Mixta. iniciara jui<.:ío prí· 
vat1VC.?. de derechos a¡lrario:1 y ~ucesorioa en contra 
del e11datano que se c1tu en el primer punto rtsólutívo 
de ~a presente Resolución, por h•ber abandonado el 
cultivo personal de la unidad de dotación por tt1ás de 
dos años consecutivos, y consta en el expediente la 
se¡unda convocatoria de fecha 8 de junio de 1976. v d 
acta de la Asamblea General Extraordinaria de Eíida. 
tarios, que tuvo vcrificativo el 15 de junio de 1976, c-n 
Ja que se propuso reconocer derechos agrarios y ad· 
judicar Ja unidad de dotación de referenti•J al campe. 
aJno que la ha venido cultivando por mb ae dos afíú!'I 
ininterrumpidos y que se indica en el 1taundo p•mto 
resoluttvo de Ja pre:;cnte Resolución. 

RESULTANDO SEGUNOO.-la documentación ~e 
111 ... nitió. ~ la Comisión Agraria Mixta y, dicho or¡ani~· 
mo notificó el 9 de a101to de 1976, al ejldatarlo y su· 
cesor afectado, para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; mism• que ae Uevó a cabo el 
26 de agosto de ·J976, en la que se comprobó le1almc11· 
te Ja procedencia para la privacl6n de derechos a¡zriil- 
rios Y sucesorios al ejidatario propuesto; de mnfor· 
midad con lo dispuesto por los 1rtlcule1 426, 427 430 
y demás relativos de la Lev Federal de' JlefonM Aira• na. La Comisión Aararia Mixta opin6 que es _,N>ce· 
d!nte Ja privación de sus derechos •ararlo• al e.Jldet•· 
no y suc~sor que 5e ~efiafan v el reconoclmlento Que 
J'f~l'lone Ja A~amhtea <'.enerJ 2xtraordlnarla de E.fida- 
tarios. 

México. D F., a 27 de marzo de 1978.-El Secre- 
tario, Pedro Ramírez \tázqu~.-Rúbrica. 

(Publicada en el "Diario Oficial", Or- 
gano del Gobierno Constitucional de los - 
Estados Unidos Mexicanos, el dia 29 de ju 
nio de 1978, No. 42) - 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

correspondientes y se esté en nosibilídad de disponer 
de los terrenos necesarios para la construcción del 
camino de que se trata. 

Reitero a usted mi atenta consideración. 

En virtud de lo expuesto. le agradeceré sea tan 
amable de girar MIS apreciables .ínstrucciones para el 
electo de que se tome en .c~rcnta la modificación de 
referencia, cancelando Ja solicitud ele exnropiacion con- 
signadu en d ol icio uue se cit¡¡ y se fome en cuenta la 
nueva superficie de 1-93-59 hectáre~s con· el ob.\eto 
de que se realicen, a la brevedad posible, los trámites 

Con el presente, se acompaña por cuadruplicado 
el plano de localización correspondiente. 

C. Lic. Jorce Ro io Lugo. . 
Secretarlo de la Reforma Agrana. 
Bolívar número 145 
Ciudad. 

Mediante oficio No. 1n.10 de. fecha 6 de dici~mhre 
ele 1977. esta Sccrcrnrta solicitó a esa D{:rr~,dcnc1a del 
E iccut Í\'O de su di;;no carµn, la t'-:prop1~.cion de "':'.~ 

l .. · te 00 (1" 0' l1·•"l·11·c;1s pcrtenc:11cntcs al f.11 super 1\'.tc < - .• ,_ ~ ·' • · • • • • d 
do San Felipe y S;111ta Cruz de A~~;qo, Municipio e 
T execro. Estado de México, ncccsarm r.:.1 ra l~ cons.t ruc- 

· · d 1 .arr •t1·r·1 Tus Rcvcs-T.cche11;•. Libramiento c1 on e a { s t e • • · 1 r Ciudad de Tcxcoco, Entronque Tcxcoc o · 

Sobre el p:ntirnlar v tornando en cm1sicl~raci6n ~:\ 
modif icación al pn)\ cero ch' la obra que se cita. ~e ~ a- 
tificú el área ;:ifn:t;id;i, motivo por d ~~~al .r~w ~<:ri:i·11to 
informar a usted que la nueva -;11pnl11.:1e llqt.1t ~1~l;.1. ~s 
de J ••. _<)3-'<J hectáreas. v cuvox datos de lo1.:al1lactun 
son Jos siguientes: 

S , ·1n·1c·1~ la a[cctnc-i1ín en- el pnnto (1) s.iruado ;1 
e " ' · "ñ1 - • . o Í ron· 20.00 M. izquierda del Kn1. 21 m;i~ ~ '"·''T ~'101111 e de 

cal; se pro:-:i¡:!uc en tnnccnte de 4~.~<~ !\1. ) R.J\~. · 
S 22?4''E 11:1<..ta <'I punto {21: s~· J".f<'"·~·uc en <:111\a (I<·~ 
... •1 ~. • · . \ · . 1 <;7'íl0' derecha datos técnicos de la curva ~rin. , 1;:_11.1 a . . 70 4'.' 
ST if(u;i( a 3S.7.'> M., L. C. igual ;i 70.:,<I \.t. R 1j!ual. a · :i, 
" '1011al a 16'WJ') hasta el punto 0): se prosigue <'ni 
'' e- · ' d s ~8"S8'W hasta e tangente de 34.31 M. y R.M.C. ~ y • 

punto (4); se prcsigue en curva (los datos técnicos <le 
la curva son: A igual a 36º04' izquierda, S. T. 19.25 M., 
L. C. igual a 37.05 M., R igual a 59.15 M., G igual a 
19''38') hasta el punto (S); se prosigue en tangente de. 
42.00 M. y R.M.C. de S 2°S4'W hasta el punto (6); se 
prosigue en curva (los datos técnicos de la curva son: 
A igual 60°30' derecha. Sv T. igual a 23.73 M -, L.C. igual 
a 42.49 M., R igual a 40.69 M., G igual a 28°27') hasta el 
punto (7); se prosigue en tangente de 8~.70 M. y R.M.C. 
N 68º29'E hasta et punto ( 121; se prosigue en tangente 
de 160.00 M. y R.M.O. de S 61°55'\V, hasta el punto 
(9); se prosigue en tangente ele 12.00 M. y R.M.C. de 
S 28"0'."E hasta el punto (10); se prosigue en tangente 
de 60.00 1\1. y R.M.C. de N 61°55'E hasta el punto (11); 
se prosipue en tangente de 160.89 M. y R.M.C. de 
N b!!"29'E hasta el punto 02): se prosigue en tangente 
de 126.28 M. y R.M.<;:. de N 68"~,.E hasta el punto (1.3); 
se prosipue en curva (los datos técnicos de la curva 
son: A ig11.:il a 102•00• derecha. S. T. igual a 30.99 M., 
L.C. igual a 43.43 M .• R igual a 25.10 M .• G igual a 
46(158') hasta el punto (14); se prosigue en curva (los 
datos técnicos de la curva son: A igual a 16°00' ízquier- 
da. ~.T. igua 1 a 80..í.~ M.. R igual a 573.06, G igual. a 
2º00') con longitud de 50.20 M .. hasta el punto (15); se 
prosipuc en tangente de 222.43 M. y R.M. O. de N 
J8°02'W hasta el punto (1 ), donde se cierra el polígono. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., to. de junio de 19711-Et Director 
Gen cm 1 de Tierras v Aguas. José Merino Caatrejón.- 
:Rúbrica. 
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rtESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo. y comprohó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este .iui· 
cio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo A~rario 
correspondiente, con la· opinión de que fuera aprobado 
1or csl!\r integrado corectamente, quien a su vez, por 
haberlo encontrado aj_ustad<? al procedimiento de Ley, 
Jo l'Omel 16 a Ja cons1derac16n del Cuerpo Consul1ivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 11 de noviembre de 1977; y 

'JNSIDERANDO PRIMERO.-Que et presente fui· 
cto privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los Artículos 426, 427 r.. 429, 430, 431 y demás 
r~l.ativos de la · tey Federal de Keíorma Agraria; ha. 
t:.1endose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedt•ntes, que los ejh.latarios v sus hert'dt•rns 
han incurrido en la cau!>a · de privación de derccho9 
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 
Frac;ción 1, de la propia ley, por haber abandonado eJ 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; que quedaron oportunamen. 
t~ notificado~ los ejidatarios Y. sucesores sujeto~ a jui. 
cio; y. que, finalmente, se siguieron Jos posleriorcs trá· 
miles. legales; es p~·ocedentc pr1varlos de sus dcredios 

RESUJ,TA'lnn SF.r.mmo.--l.:1 rlotm11rnta('it'in se 
remitió ~ J;, Comi.;;i(in i\1~1:11i:> l\1i-;t'1 v. dicho OrJ!anis· 
mo. notificl el -14 de enero de 1ry1s. a los· eiict~t::1rios 
y sucesores afectados. para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se lle· 
vú a c4:lbo el 3 de febrero de 1975, en la que se curo· 
probó legalmente la procedencia para la privación de 
dcrcdms agrados y sucesorios a los ejidatarios pro- 
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los Ar· 
tículos 426. 427, 430 y demás relativos <le la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión A~raria Mixta opinó 
que es procedente la privaci6n de sus derechos aJ,tra· 
ríos a los cjidatarios y sucesores que se señabn. y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General· Ex. 
traon.linaria de Ejldatanos. 

RESOJ.UCTON sobre t>rlvRclón de derecho!! l!lgrnrlo!I y 
nuevas adfudlcacloncs de untdades <te dotación. r.n 
el eUdo <t'cl poblado denominado El Canulín, Mu· 
nlclplo de. /\man"ko de Becerra, Méx. (Reglslr1tc'• 
con el número 2031). 

Al mareen un ~ello con el Escudo Nacional. nue 
dice: Estados Unidos Mcxicano!>.-Sccretarfa de la Re· 
forma Agraria. 
VISTO para resolver el expediente relativo a la nrí- 

vación de derechos aJ!r<H los v nueva" ad iudicacio- 
nes ele unidades de dot ación. en el e iidn del poblado 
denominado "EL CAPlll.lN", Municipio de Amar 
nalco de Becerra, del Estado de México; y 

JH'::SULTANOO PRTMF.RO.-Ptfr Olido No. J7.1, ele 
fecha 14 cfo enero de 1975, el C. Dr1<'1?;icln de la Se. 
crctaría <le Ia Reforma Af!r<iria en el Esrado <le J\:f~. 
xico, solicitó a la Comisión Ae-r:lria Mixt;i_ iniciara iui- · 
cio privatlvo (le derechos :lf!r:'lrioc; ,. si11·,-.;r·1río<; en ron· 
tra ele los \'ildal;1rios que s<' r-it an en C'I primer punto 
resoluí ivn el<' b presente Resolución. por haber ::1han. 
donado el (llJI ivo pc:r'.'-.Olléll de las 1111il!aclrc; <k dotación 
por más de dos :1ños consecutivos. v c·,,nsta en <'I ex· 
pcdlcnte la :<t'guncla C011\'0Caimi;1 de kd1a 21 de• SCI')• 
ticrnbrc de 1974, v el :icl ;1 de la Asamlilrn Ccncrul Ex· 
l r;.io1·dinari; ele i'~ ¡;,¡., l.nios q1w l mo V('ril'il'al ivn el 2R 
de scnticrnl-r:- de l'J74. r n l:I r¡uc <e J'rn1111<.o reconocer 
derechos :wr:wioc; v ad judic:lr "!;is 11tiiil:iclcc; de dota- 
ción · rl(" re krcnc ia, 11 los (';t 111 pr'.-i nos q r 1(' 1;¡., h;i n vcni- 
do ·cult ivand« ror ni :'1<; de """ ~1171• >'- in in l crru mriclos v 
que· xc inr.lir:1n en el sq:11ndo punto rcsulutivf' de ~a 
prcscn1c R,,~oluciún. · 

consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que 
emitió y aprobó "u dictamen en sesión celebrada e] 
19 de julio de 1977; y 

CONSlOERANDO PRIMERO.-Que et presente iui- 
cio nrivarivo se ha seguido de acuerdo con Jos trámit<'~ 
previstos en los Artículos 426, 427 i... 429, 430, 431 y demás 
r~Jativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha· 
biéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes: que _el ejidatario y su heredero han 
Incurrldo en l~t causa de priv~ción de derechos <'~r~· 
rios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 Frac- 
eíén I, de ta propia Ley, por haber abandonado el cu1· 
tivo personal de la unidad de dotación por más de dos 
años consecutivos; que quedaron oportunamente noti- 
ficados el ejidatario y sucesor sujetos a juicio; y que 
finalmente, se siguieron Jos posteriores trámites legales; 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios y su. 
cesorius y cancelar el correspondiente Certificado O" 
Derechos· Agrarios. 

CONSmF.RANDO Sl!GUNDO.--Oue el campesino 
senalado. según constancias que corren agregadas al 
expediente ha venido cultivando la unidad de dotación 
por más de ·dos años ininterrumpidos: y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el 15 de junio de 1976, de acuerdo con lo 
dispuesto por los Artículos 72 Fracción III; 86. 200 y 
demás aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
sus derechos agrarios; v con fundamento en el Artfcu- 
lo 69 de ta mencionada Ley, expedir su Certificado 
correspondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento en tos Artku· 
los mencionados de ta Ley Federal de Reforma Agraria.. 
se resuelve: 

PRIMl!RO.-..~e decreta la privación de dereetios 
agrarios en el elido del poblado denominado "SAN AN·- 
DRES CHIAUTLA". Municipio de San And~s Chiautla, 
del Estado de México, por haber abandonado el· culti- 
vo personal de la unidad de dotación por más de dos 
años consecutivos, al C. Me1quiades Cortés. Por la mis· 
¡na razón se priva de sus derechos sucesorios agrarios 
¡11 C. Maximino Cortés, En consecuencia. se cancela el 
Certificado de Derechos Agrario~ oue se le expidió al 
ejidatario sancionado número: 245669. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos a~rarlos y se 
adiudica la unidad de dotación, de referencia. por ve- 
nfrla cultivando por más de dos años Inínterrumntdos, 
en el ejido del poblado de "SAN ANDRES CHJAUTLA", 
Municioio de San Andrés Chiautla, del Estado de M~ 
xico, al C. Roberto Peralta Rarnírez, consecuentemente, 
expfdase !;U correspondiente Certific11do de Derechos 
Agrarios que Jo acredite como ejidatarío del poblado 
de que se trata. 

TERCERO.-Publfquese e~ta Resolución, relativa a 
la 1)rivaci6n de derechos a~rario~ y nueva ttdiudlead6n 
de unidad de dotación, en el ejido del poblado de "SAN 
.ANDRES CHtAUTLt\". Milnidpio ~ .. San .Andr~c: Chian· 
tla, del Estado de M~xko, ·en el "Ofarfn Oficial" de Ta 

· J'ederacUm y en el Periódico Ofldaf del Gobierno de 
esa Entidad Federativa. lnserfbase v h'$1anse IM anota. 
clones correspondientes, en el Registro Agrario Na• 
cional: noriffquese y ejecútese. 

Dada en et Palado del Poder Efecutlvo de la Unión, 
en México. Distrito Federal. a los treinta dfas del mes 
de mavo de mil novecientos setenta v ocho.-El Presi- 
dente Constitucional de los Estatfo~ Unidos Mexicano!!, 
Jo9' Lól)e7. Portillo.-Rúbrka.-Cúmnlase: El Secreta· 
rio de la Reforma Agraria, Jor¡e Rojo Lu10.-Rúbrica. 
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RESULTANDO SEGUNDO.-·La doc11mentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, uicho organi• 
mu, notificó el 6 de diciembre de 1974, a los ejldata. 
r:to,, y sucesores arectados, para que comparecieran a 
la Audiencia d~ Pruebas y Alegntos; mi11ma que se 
llevó a cabo el 9 de enero de 1975, en la que se com. 
probó legalmente la procedencia p!!ra la privucíón de 
derechos agrarios y sucesorios a. los ejldatarios JU"Oo 
puestos; de conformidad c.:on lo dispuesto por loa Ar· 
tfculos 426, 430 y demás relutivos de la Ley Federal dt 
Reforma Agrarla. La Comisión Agraria Mixta opinó 
q_ue es prot.:cdenle la privución de sus de~cho1 agr._ 
rio1 a los ~jidatarlos y aucesores que se señalan, y et 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ea· 
traordlnaria de Ejtdatarloa. 

R.l!SULTANDO TERCERO.-'El expediente relfttivo 
fue turnado a la St'ctetarfa de la Reforma Agraria, Di· 
rección General de Derechos Agrario~, la que hizo una 
revisión del mismo. y comprobó ta legalidad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este jui· 
cto; por lo que se turnó al Vocal Consultivo A¡rario co- 
rrespondiente, con la opinión de que f1:1era aprobado 

Al ma.r~'t'll un ~el11J Cvll d Es1.:ud<.l N~..:ir.>fl.al. su~ 
cJke: Estados l~nidvs M\.~k<t1.Lo~.-$c,r<..'l.'\l'la 1!..: J;i R.:- 
ÍIDml.l Agtmía, 

VISTO para n::•<Jl\t:r et e.xpt:diente r~tatiYo a la priv6- 
r.iót1 d..: •kr..: :hos a:t.rurios ":' ouc.:v~s adjudica.;íonitS 
<ll': uuid .. dlt.S ú.._• <Jvt<i•.:.i(•!t1 .:n d cjíóo d·;I fNl'lado 
det11Jrl1t!lad(.l "SAN FRANCfSCO CRiMALf>A'', M.u .. 
~icipiv de Na1Jcalp..1.n de Juár·:i, d•:I bt:.d'J d·? M(t. 
lf4co; 1 

RfiSf:LT.\Nl'O PRIMtR.v ...• 1.:1.•l\i'lél t."'' el ~PO 
1.lt:Dl4 .la 11;~\.Wdot ov1nvootoria de fo(.;h.s 24 4' ~ 
-vicmbrc de 1974, para la Asambleat General Eittraur- 
d.inaria e.le Ejidatarios. relativa a lu plivaclón de dere- 
chos agrarios y SUCl'sorios, en (;Olllra de los ejidata .. 
rios que se citan en el primer punto resolutivo de esta 
Resolución, por haber abandomuJo el 'ullivo perso- 
nal de las unidades de dotación por máii de dos añot 
consecullvos: asamblea que tuvo vcrifkstivo el lo. ~ 
diciembre de 1974, en la que se propuso reconocer .S. 
nchos agrarios y adjudicar lus unidade, de clotacióo 
4e referencia, a los campesinos que las han venido cut. 
1ivando por más de dos alios minrerrumpldos y que 
se indican en el scg1.¡11do punto resolutivo de la pre- 
sente Resolución. 

RESOl..\:CtON tobrc priv;,idon de d.erocbos t1~rftrhJ$ Y 
iJ\tev~ adludic~d•>ne~ du t.luldedes de dol·•dón. •"D 
rl eJldo del po~lad~ dC'ncrt.air.1ado San t·ra.n,l)~Q uu. 
nalpa. M~·nl•.-i?la di! ;·.;.,.uc;·.1Jpt'llJ de Juaru1, Me.r. 
(IW¡;.istrada t.Oll el ot:.V.i1:rv l'Kl.?). 

de "EL CAPULI N", Municipio d~. ~m~nalc? . d~, Bece· 
rra del Estado e.le México. en el D1ano Oflct~l de la 
Federación y en el Periódico Otidal del Gobierno de 
esa Entidad Federativa, inscríbase y háganse l:ai. ano~a- 
ciones corrcspondiente!i en el Registro Agrario Nac.:10- 
nal; notifiqucse y ejecútese. 

Dadn en el Palacio del Poder Ejecutivo de la lJnión, 
en Méxi<.:o. Oístrilo Federal, a los treinta días del mc:'I 
de ma,·o de mil novecientos setenta y ocho.-EI Pres•· 
dente Constitucional de los Estados Unidos Mc:xicanos, 
Jo:r.i Lópe7. Portllto.-Rú.hrica.-Cúmplasc: El St;er~la· 
rio de la Reforma Agrana, Jot"ge Rojo Lugo.-Rubr1ca. 

(Publicada en el "Diario Oficial:', Or- 
gano del Gobierno Constitucional de los - 
Estados Unidos Mexicanos, el d1a 15 de ju 
nio de 1978, No. 32) - 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
Ja privación de derechos ª8rarios y nuevas adjudka· 
clones de· unidades de dotación. en el eiido del 1><>blado 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades 41e dotación de referencia. por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrurn- 
picios, en el ejido del poblado de "F.L CAPULIN", Mu- 
nicipio de Amanalco de Becerra, del Estado de Mái· 
co, a los CC.: 1.-Fram:isw Carrillo, 2.-Melquiades 
García Camacho, 3.-Jocl González Vikhis, 4.- Juan 
Arias, ·s.-Juliana Peña Vda. de A., 6.-Manuel CoJin 
Colín, 7 ,-lsaías Colín Vera. 8.-Mclitún Carrillo Rubio, 
9.-Tomás Inicstra, lO.-Agust.in Colin. 11.- Juventi· 
no Gonzáíez Carbajal 12.-Genaro García Téllez, U.- 
Alfonso Gercía Castillo, 14.-Ascen<:ión Gonialei, 1S.- 
Balbina . Mondra¡.?ón. .Medina, l~.-l{aymunuo Ocam- 
po Iniestra, 17.-Ricardo Santana Moreno v 18.-José 
Luis Gutiérrez C.; consecuentemente, expídanse SU5 CO· 
~respondientes Cerfificado!I de Derechos A¡ral'ios que 
!os acredile como cjidatanos del poblado de que se 
trata. 

PR ! M ERO.-Se ClecrC'I a la nrivación ele derechos 
11gr:nio~ en el ejido del pohlacl<J denominado ''EL ('¡\. 
Pl!l..lN''. Municipio de Amanalco dc íkrr.rra. cid Evra- 
<ló de Mcx ico, por ha her abandonado e 1 cu ll ivo perso.. 
nal: de las unidades de dotación por mas de (loe; :irio'I 
\ollseculivo~. n lnx CC.: 1.-Pakmún Avil«, 2.-.111•.tino 
(;;ircia. 3.-f.Jrén Zart~. 4.--Porfírío Vaklcz. 5.-fkni. to Arrin~a, 6.-!Hrhara Colín. 7.-h:IÍ<lS Colín, ~.- 
Ftorcnuno Escobar. 9.-f<1t<1lina Est rarla, 10.-f-:ihiana 
Est rada, ti .-Frélncisco Estrada. J2. -Cruz García, l3. 
-Jesús Garcfa, 14.-Enriquc Gonzálcz. 15.-Epi¡:imcnio 
Mondr<tl!1;n, 16.- R:wm1111do Ocarnpo. 17 -S:rntns San- 
t.ma V lfl.-S:inli:t¡!O Salazar. Por la misma razón .. e 
privan efe SUS derechos SllC<'Sorios tlf!n'tl'ÍOS a loe; ((.: 
11 .-llil:uio A\'ila, 2.-Nicola Escobar, ~.-Cirila Gnr- 
CÍ<i. 4.-Com11clo Valdez, 5.-.lolia Peña, 6.- Pablo 
Arriag<l, 7 .-C~rmen Arria~a .. 8. -Gen:iro Arriaca. 9 - 
Silviano Arriaf!a, 10.-Cif)riano Colín. t t.- Justino Cn. 
lín. 12.-.Juana Colín. 13.-lnoc~nte Avila, 14 - Hum. 
besto Colín. 15.-Cruz Colín. 16.-Rnfaela García. l7.; 
-Marina Carrillo, 18.-Víctor Escobar. 19.- Altagracia 
Escobar, 20.-Carmen Escobar, 21.-Fernando Bastida. 
22.-Erasmo Medina, 23.-Cekstino Medina, 24.-Tay- 
de Medina. 25.-Alfonsa Medina, 26.-Emma Medina," 
27 .-Rafaela Vera. 28.-Aurelia García, 29.- Efigcnia 
Mondragón, 30.-Dario Ocarnpo. 31.-Edmundo Ocam· 
po 32.-Antonio Ocampo, 33.-fulgcncio Ocampo, 34. 
-Paula Ocarnpo, 35.-Cousuclo Ocampo, 36.-Margari· 
ta Moreno, 37 .-Hcrmcncgilda Carrillo, 38.-Jesús Sa- 
lazar, 3Y.-So~'.mTo Salazar y 40.-Aurclia Salazar. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados Je Derechos 
A~rarios que rcspeci ivumcnte. se les expidieron a los 
ej1<.la1arios sancionados. numeres: 6~8708, 66S780, 668876, 6n8Q2S, 6b8697. 6n87~8. 668752, 6oK7~7. 668760, 668762, 668763, 6b8766, ó68771, 668783, 668815, 668822, 668860 y 6b8861 •. 

Por lo expuesto y con fundamento en IM Artfrw 
Jos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agr"· 
ria, se resuelve: 

CONSJDF..RANOO SF.GUNOO.-Onr los camnesinos 
señalados, según constancias que corren ;i~rrgaclils al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do· 
ración por más de dos años inintcrrnrnpidos: v habién- 
dose propuesto el reconocimiento <lr sus derechos :11Zra· 
ríos por la AsamhlC'a Genera 1 E:< 1 raord i n:u ia de E iida- 
tarins celebrada E"I 28 de septiembre de 1974. de acuer- 
do con Jo dispuesto por los Artículos 72 Fracción Tll: 
86, 200 y demás aplicables de la misma Le". procede 
reconocer sus derechos agrarios: v ron fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada ley, expedir sus Cer- 
tificados correspondientes. 

agrarios y succsoríos. v cancelar Jos corrcsoondientes 
Certificados de Derechos Agrarios. 
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101.-Trinidad Donifal·io, 202 .-Tdcsroro J<1sé, 203. 
-Trinidad Cosme, 204.-Triuidad L1rn11do, 205.-Tri- 
nidad F<tusto, 206.-Trinidac.l Joi:..é l.., 207.-'frinid"d Se· 
r~ftn, 2Ql.-Trinidad Marcelino. 209.-TriuidmA Julián, 
210.-Valentfn José, 211.-Vaknlin Guad•1lufll!, 212.- 
Valentfn Venando, 213.~Valt!ntin Esteban, 214.-V;iz. 
quea Tomás, 215.-Velár.qucz florentino, 216.-Vtlá:t- 
quea Jesús, 217 .-Valendit Ralacl R., 218.-Villanuc\•a 
hidro, 219.--Vivl•mo Alfonso, 220.-Vivíano P\:llrn, 221. 
-Viviano José, 2:!2.-Vidal Pl~dro, 223.-Vidal Jlilario. 
224. -Villanue\'a Vín~nl~. 22~.--1.clcriuo Nirnlás, 226. 
-Joaquln Mari;ina, 227.-Cristóbal José, 228.-Sahri- 
!2~ Romualdo, 229. -Joaqufn José, 230. - l'crcso Vkcnle, 
"lll .--Manuel Jcísé, 232.-Samtiago Crí.o;úloro, 233.-Ro- 
berto A¡uslin, 234.-Flores l11nado, 23.5.-M:.U'tincz. Pe- 

J,ra, 216.-.Tesús de José, 237.-P<.1s1:ual Gonzalo, 2.\8. 

72.-Flores Casimiro, 73.-flores Ignacio, 74.-Gutié- 
rrez Emilio, 75.-Guerrero Alfonso, 76.--Guerrero Jo•'· 
77.-Garcia Valentín, 78.--Gómci Severiano, 79.-Gre- 
gorio Juan, ~O .-(Jregorio Pedro, 81.-Gontález Fran- 
cisco S2.-·G<1rcía José. 83.-Gómcz Filiherto, 8-4.- 
Gomález Andrés, 85.--llt'rnández Abundio, 86.-lfcr. 
nández Agustín, 87 -Hernlindei Hílario, 88.-Juárei 
José, 89.-Juárez Feliciano, 90.-Juárez Tomás, 91.- 
Joaqutn Roque, 92.-Joaquín Ricardo, 93.-~oaqufn 
Dionisio, 94.-Joaqu(n Delfino, 95 . ..-Javler Cándido, 96. 
-1.ucas Porfirio, 97 .-lucas Hilarlo, 98.-Lurenzo Jo- 
sé, 99.-Lucas José, 100.-Lupián lldefonso. 

101 .-Leonardo José, 102.-teonardo José Mar'•· 
t03.-Luciano Tihurcio, 104.-Laurcano Simón, IOS.- 
Laurca110 Pedro, t06.-Laureano Seba~tián, 107 .-Mar• 
tíncz Genaro, 108.-Mata llila1io. 109.-Martfnez L, 
R;iúJ, 110.-Mata Hilario, lll.-Milyén Sixlo, 112.-Ma. 
yén Evaristo 113.-Marcos Genaro. 114.-Marcos Jos• 
Vivián, 115 . ....:..Matfas Amado. tl6.-Miguel Nicolás~ 117. 
-M<lta José, 118.-Mi¡ucl Ilddonso, ll9.-Mata Juan, 
120. -Manuel Hilario, 121. -Martfne2 Policarpo, 122. 
-Martlncz LeomuJo, 123.-Martínez Celso, 124.-Mar- 
tínez Paulino, 125 .-Martlne7. José R., 126 .-Manuel 
Amado, 127 .-Melchor Amado, 128 .-Melchor Eleute• 
río, 129.-Mekhor Cosme, 130.-Manuel Ignacio, 131. 
-Matilde Modesto, J32.-Nicanor Pablo, 133.-Nepo. 
muceno Bartolo, 134.-Nepomuceno Juan, 135.-Nieves 
Mariano. 136.-Nievu Isidoro, 137 .-Nie.ves Marc<MI, 
J38.-Nabor Nicolás, 09.-Ncpomuceno Francisco. 140. 
-·Pérez Juan, 141.-Pérn: Trinidad, 142.-Pahlo Maria 
Guadalupe, 143.-Pompo!I~ José, 144.-Pomposo Euge· 
nio, 145.-Panlaleón Rcmigio, 146.-Pantalcón José 'Ma. 
ría, 147.-Pantalec'm Hcsiquio, 148.-Pantalcón Leopol- 
du, 149.-Pércz Sixfo, l~.-Pérc1. Corlo!li. 

t~J .-Phíddo Félix, 1'1l.--Pasc11al 1=elipe, 1~3.-Pé· 
T('Z Catarino, 154.-Pér<'7. Enrique, 155.-Román Felipe, 
156.-Rocha Primo. 157.-Reves Alejandro, 158.-Ro.. 
mán Emilio, 1"9.-Rocha Avelino, 160.-Rodrfguez Ana. 
cleto, 16t .-Roherto Gabriel, 162.-Rlvero FJorentlno, 
16).-Rol>crtg ftaocisco, 164.-·Roberlo Gabriel. 161.- 
aivero Florentino, 163.-aa&>crto Frandsco, 164.-Rami· 
rez Patricio, 165.-Rubiq francís1.~o. 16ó.-l(egiuo A°$' 
~ensio, 167 .-Rau1irc:z Rk:iitrüo, Jol!. -Rol>t"rlo V~kutio, 
169.-Roberto Jose, 110.-Rúl>t:rtu ~0111ualJu, 171.-N.o- 
mualdo Andrés, 172.-KomualJo Guddio, 173.-S;.lv<o1l.lor 
Anlelmo, 174 :-Santiajo fl'ancisco, 175 .-Salvador Vic· 
toriano; 176.-Sev~ro A¡u1liu, 177 .-Silvc:stre S<Antia· 
10¡ 178.-Severo Anach:tu, 179 .-Saulia"o Hil<trío, 110. 
_ _,antiago Saturnino; 111.-Samliaio Luis, 182.-Sau. 
tia'o Pascual, liJ.-Silv~stre flon::utino, 184.-Sitv~• 
tre Lon¡inos, 18S.-Silv~stre Francisrn, 186.-Silvc:slr• 
lfnacio, 187 .-Santiago Cirilo, 11111.-·Sautiago Eu¡enio, 
1 9 .-Salvador Manuel, ll,IO.-Salvador Francisco, 191. 
-Santos Félix. 192.-Santiago Gregorio, 193.-Sat~ador 

. Pedro, J94._:...Saoliago l't"drn, 195.-St.'vcro Eul-\cnio, 196. 
-Sil ve si re Pascual, 197 .-Toll..'ntino M<1rgarilo, 11)8 .- 
torres Antonio, 1 !>tJ. -l"crcso Mateo, WO. -Toribio José. 

CONSIDERANDO Sf.:GUNDO.-Que los campesinos 
seftalados, según constancias que corren a1repdas al 
expediente, han venido cultlvando las unfdades et. do. 
taclón por más de dos años ininterrumpidos· y h .. 
biéndose propuesto et reconocimiento de sus derecho; 
agranos por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejldatarlos celebrada et lo. de diciembre de 1974, de 
acuerdo con. lo dispuesto por los Artículos 72 Pracción 
111; 86, 104, 200 y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con funda. 
Jl!ento en el Artfculo 69 de la mencionada Ley expe- 
dir sus Certificados correspondientes. 

Por !o expuesto y con fundamento en los Art(ca. 
lot ya mencionados, de la Ley Federal de a.forma 
~arta, •• resuelves · 

PRIMl~IW.-Se decreta Ja privación de derechos 
aGr•1riv~ rn el c iido del poblado denominado ''SAN 

.FRANCJSCO ClllMALPA", Municipio de Naucalpan de 
Juárez. del Estado de Méxko, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más di! dor.> aúos consecuuvos, a Jos CC. 1.-Anasiasie 
Aurelio, 2.-Antonio Julián, 3.-Antonio Ceveriano, 4.- 
Tunoteo Arenas, 5.-Apoloniu Concepción, 6.-Anast• 
tiio Maurn, 7 .-Ma. Inés Aceves, 8.-Anastasio Pánfilo, 
9. -Arenas A polonio 10. -Ascencio F~Jia, 11 . -A¡ua. 
un Margarilo, 12.-Águstin José, 13.-Angcl Mar¡afi. 
to, 14.-Angel José, 15.-Amhrosio Juan. 16.-Anacl~ 
lo Francisco, 17.-Apolonio José, JS.-José Asceniiio, 
19 .-Basilio Luis, 20. -Basilio Mar~arito, 21.-Belem 
José, 22.-Bt!lem Julián, 23.-Bruno Tiburcio, 24.-Ba. 
sitio Anastasio, 25.-Basilio SHvei¡tre. 26.-Clemeni. S.. 
bino, 27 .-Calixto Florencio, 28.-Calixto Franciaco, 29. 
=-Cavetano Jerónimo, 30.-Casas Santia¡o, 31.-Carlos 
Feliciano. 32.-Cayet.ano José, 33.-Caslro Sóslelllst.l. J4. 
-Casas Antonio, 35.-Claudio Rosalío, 36.-Casu \jOD. 
zaío, 37.-Casas Bartolo, 38.-Carlos José Marút, 39.- 
Jesús Gregorio de, 40.-Jesús de Mar¡arito, 41.-le• 
do Domingo, 42.-Jesúi de Angel, 43.-Doadnaua,.,,,. 
Iínar, 44.-Domln¡ucz Marcelino, 45.-&mlntuet .,. 
niel. 46.-Jesús de Ignacio, 47 .-~Uado lpacio, 4. 
-Domin¡ue1 B111silio, 41t.-Diu AlVlro, 50.-Diese> J• 
cobo. 

51.-Luclaoo Marfa de, .52.-Jtsút d• G\JUahape, 
53.-Jesús de Francisco, 54.-Dja& Anpl, $5.-Dlaa 
Edmundo, 56-Dfn Míauel, 57.-Dfai Uón, 51.-J.- 
de Félix, 59.-Jc~ús de Juen, 60.-Eduardo Joté, 61.- 
Epitacto Bartolo. 62.-Eslehan José, 61.-Eltuterio Jo. 
5¿, 64.-Flores Raúl, 65.-Flores Tomás 66.-Floret 
Alberto, 67 .-Flores Jacinto, 68 -Flores lmilto. 69.- 
Flores Domingo, 70 .-flores Primo, 71.-Flor.s Jor ... 

por estar integrado correctamente; quien a su vez 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento dé 
Ley,, lo sometío a la ·.co~s~dcraclón del Cuerpo Con· 
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en 
sesión celebrada el 2 de .marzo de 1977; y 

CONSIDERANDO PRJMERO.--Que el preRnte ju¡. 
cío privativo se ha seguido de acuerdo con 101 b'tmi· 
tes previstos en los Artfculos 426, 429, -430, 4lt y dem'• 
r~tativos de la Ley Federal de Refonna A¡raria; ha.o 
biéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los elídatartos y sus ~dero1 
han i.ncun·ido en la causa de privación de derechot 
agranos y_ sucesorios a que se refiere el Art(cuto 85 
Fracción · 1, de la propia Ley, por haber abandonado 
~J cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos: 9ue quedaron oport~ 
namente notificados los ejidatar1os y sucesores 1uj .. 
tos a Juicio; y que, finalmente, se 'tauleron tos PoSl• 
rieres trámites legales; es procedente priva.rlot de sus 
derechos agrarl?~ y sucesorios, y cancelar loe corres- 
pendientes Certificados de Derechos A¡rarios. 
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301.-TrioltJ:id Morla, 302.-Cutro Euloala. lO~.- 
P'lorentlno lcl'eri110, 104.-Pompoi;o Augel, 30~ .-Mora. 
le1 Librada, 306.-Tr.Uitdad NicolA•. 307 .-Robrrto t'rttn• 
cisco, 108.-Rivet'O El•Hanlo, J09.-G11e1..-ero Jr.súa, 3t0. 
-Valentfn Juvenllrio, ltl .-Zríerlna Mari.a, 312.-Va .. 
lcntln Benito, 313.-Ned Clrtla 314 .-Váu1uez R<>'a, . 
315.-Asccnc.:io MnrprJta, 3t6.-Velá1q11ri Juan, 317 .- 
J.{arcos Ccdlia. l)ll.-Mhmel Florencia, ll!J.-Vehbqncz 

251.-Vaknlin Magd~kna, 2:'i2.-F.;p~~ra1W'I, 2~' .- 
Clemente felidano, 254.-Salvailur MarKanto, 255.- 
Juárez Juan, 256.-flores MaH·clina, 2:i7 .-S:.ilvadur Jo- 
sé, 258 . ...:....Mi!!.ud Rosa, 2)9.-l'h•I'(:» Vivia11a, 2«>11.-Milr• 
tfnez Marcela, 261.-Scveru M;,iria. 262 .-l't'rez Carmen, 
263.-Sanli<igu Com.:cpdú!•J 2h4.-María. 2?~.-Lau~-eli· 
no Victoria, 266.-kt:ycs Mana, 267 .-l{amtrez Pl•11.:1da, 
268.-Brnno Pedro, 269.-l:.va11gdista Triuilli.J, 270.- 
Florentiua, 27l.-Evaugcslisla Marg;ilita, 272.-Víllanu• 
va Felipe, 273.-Santií:lgo lknrn:li111.lil di!, 274.-A¡¡nslt• 
na, 275.-Santiago Mardal, 27n.-01H 1111.•11. 277 .-SiAl· 
vador Maxími11a de, 27ii.-Pompos11 J11a111t. 279.-Sau- 
tiago Bonífacia, 21m.-Sa11tíago t::ulalila, 2~1.-As1:e11sio 
Eugenia, 282. -Salvador Vi viaua, 2l!3. -Sí;l 111 i;1ttu Can· 
celario, 284.-Go111.álcz Mú11ica, 2?1S.- .. Diego M"ria, 286. 
-Bn.tno Mardana, 287 .-Vill<tnut'va Vidal, 288.-k~yt'I 
Maria, 289.-L~rdo Jesús, 29<1.-l'orres Mar~c::!ina. 2'ill. 
-Tereso Roberto, 292.-Antunio, 293.-Anlmllo Mima 
Ana. 294.-Manuel Ro!ll, 29~.-Tdésroro l.ui~a. 29b. 
-Silva Juana, 297 .-Tri nldud l 1111ado, 291.-Clt'IOt!lll e 
aita, 299.-Antunío Rohcrtu, 300.-l'olicar(lu Niculalia. 

201.-V<tJlcs María A., 202.-Nieves Inocencia, 203. 
-Rrl'u~io, 204.-Villanucva Apolonia, 205 .-Apolonio 
r;rn1ak1in, 206.-Jt'sll~ rle Trinidad, 207 .-Antonio Ja. 
c;i11tii, 208.-Marlhicz Victoria, 209.-F.dmundo Rafael, 
210.-lsamd R~fad, 211.-J>olorcs María A., 212.- 
ARusHn Ang~I. 213.-Pantalcón Soledad de, 214.-Emi• 
lia 215.-Pantateón Pomposo, 216.-Zeferino Etvira. 
211.-rérez l,e(m;lo, 211.-Celso, 219.-Gutiérrcz Nic;o. 
lai1a. ?20.-Manuel, 221.-Gregori~ Rafaela, 222.-:Mel• 
c"·.>r Eugenia, 223.--Severo Pauhno, 224.-Aurehano. 
2,5.-Gom.ále1. Catafina, 226.-Rocha Marcelo, 227.- 
Martinez Pe1ra, 228.-Reyes Domingo, 229.-Sánchei: 
Francisca, 230.-Ro<'.ha Santiago, 231 .-Sebastián Luz. 
232.-Pláciclo Antonia, 2.ll.-Juli'n Maria, 234.-Rober• 
to.José, 235.-Cruz de Ja María, 236.-Rivero Cesáreo, 
237 .-Roberto Florentina;· 231 .-Agustina, 239 .-Calixto 
Marrarita, 2~.-P~rez Teodoro, 241 .. -Martfnn Maria. 
242.-Regino, 243.-Martfnez Br1g1da, 244.-Robeno 
María. 245.-Saotos María, 246.-Roberto Marta, 247. 
--Guerrero María. 248. -Romualclo María, 249 .-Este• 
ban Candelaria. 250.-Rmnualdo fra. 

151.-l.c•onanlo l.on'.111.0, 1.:;2.-naili'111 Ju:in<i, l.'53.- 
Casils EJ11ilin l54.-Martmcz llcal1'il., 155.-Ral'acl Her. 
mirti<t, 156.-Mal'lín lfü•na, 157 .-Juliana, 158.-Claudio 
Flore11li11i1, 159 .-Marlí11ei Mardal, 160.-Carlos Josli 
161.-Mala Mal'fa A., lbl.-Ahmfs Juana, 163.-Mart 
ncz Alanls José, 164.-Gutiérre:t Marfa, 16S.-Mayén 
Juan, 166.-Pérez Jos~. 167.-Gom~ález Josefina, 168.- 
Vivi?.n Agustilia. 169.-Marcos llaniel, 170.-Nepomuce.. "º EIVira, 171.-José, 172.-Malfas Juana, 173.-Jesút 
de Reyna, 174.-Dumfnguca Tibun:ia A., 175.-Mi.irud 
Eusebio'- 176.-López Pilar. 177.-Salvador Blisa, 171 ....... 

. Ponce Kcfullo, 179.-Mata Felipe, 180.-Hcm•ndc& 
francisco, 1 1.-Mllrtfnez Elena, 112.-Martfnez Feli- 
pe, 183.-D1tnicl, 184.-Melchor Clara, 185.-Roberto 
AnicctQ, 186.-Guerrero Agustina, 187 .-lloberto Mana. 
1R8.-Anlonio Crescenci;ma, 189.-Melchor Ascensión, 
190.-JOiltqu(n Marciana, 19l.-Vaterlano Leonor, 192. 
-Elodia, 193.-Matilde Felire. 194.-De Vatcntfn, 19S. 
-Mignel M~gdaleno, 196.-Miguel Evalista, 197 .-Re• 
yes Marl11, 198.-Vill~nftPva María. 199.-Nieves Justa, 
200.-Senobi~ 

10l .-H<1silio Juana, 102.-Florcs Gabriel, lOJ.-Va- 
lerianu Bdl i110. · 10-4. -G111 iérrez J uana, 105. -Anastasia 
Marí<t, l06.--Alcj;uulro Murfa, l07 .-Gucrreru José, &Ot, 
-Mauuel l¡c11ado, J09 .-Martín, 110.-Gutiérrez Petra, 
111.-Amtslallio Ricardo, U2.-Cannen, 113.-Luisa Ma .. 
ría, 114 .-S.antíaio María, 115.-Apolonio Candelaria, 
116.-Si.uilos Consl<111li110, 117 .-García Francisca de, 
118.-Juan, U9.-Garda Am-eHa. 120.-Gómez Maurida., 
121.-Juilrci. Mar¡writa, 122.-Glcz. Jaime, 123.-San· 
tos Juliana, 124.-Floret An¡el11, tlS.·-Santin¡o babel. 
t26.-llcmandez José, 127.-Esteban Salomé, 128.- 
Mcdína Juana, !29.-Da~ilia DCJlores, 130.-Cetu)a Ur. 
sula. Jll.-Ju~<111i11 Tont.!1, 132 .-Ramáru Santa U3, 
-Ju;u1uin Fl'mu.:isrn, 134.-Joaqufu Dolores, US.~Ma· 
ríano, J.\ó.-·AllJ!cl Daniel, 137.-Arcadio, lll.-Melcho1 
M.iria. p9.-Lttc<1s Felipe. 140 ~lemente Mar¡arlta. 
141.-Vazqucz Adel<1lda. 142.-Mi¡uel Juán, J.0.-Jesúa, 

. 144.'-Lucas llermenl.!gilda, 145.-Porfülo,. 146.-Carlol 
Jouquii1a, J.47 .-1.mtrian Marco!I, 141. -Valeriano M1rfa 
M., 149.-Cl~oCas J. Vkeul~. 130.-Cruz de la Apolinar. 

51.-0onzález Gonzalo, ~2.-Rodia Jesús, 53.-Car. 
los Loreto de. 54.-Pedro Carlos, 55.-l.nciana María, 
56.-Carlota de Ventura, 57 .-Jesús dt Ventura, 58.- 
Vivi•n Virginia, 59.-f.leuterio Ascencio, 60.-Robcrto, 
6J.-CaUxto Marfa, 62.-Domínguez Socorro, 63.-Jos4 
Mana. 64.-Margarita de Jesús. 65.-Puebla Felipa, 66. 
-Dom.fnguez Juliana de. 67 .-Maura Domfnsua. 68.- . 
Dfaz lanada de, 69.-Delfina, 70.-Luclo ·Albioa, 71.- 
Luei0tna Crescencio, 72.-Fauslo, 73.-Santos José 74. 
-Julia, 75.-E\'a11gdisla Ma. Concepción, 76 . ....'.Díaz 
A1 bi.:a, 77 .-·Okl1a, 78 .-SantiJ~o Josctina, 79 .-Be- 
h111~ut1ft María, 1${1.-Dia:t A11lu11io 81 .-Matilde Cata- 
lima, 82. =-Jesús d• Re)'c::~. 83. =Lucas María, 84. -Gó. 
mez Vklori•. 85.-Robc:rto Felipa, 86.-Estcban Mu· 
lin11 Je, ll7.-Viviana Luis, ll8.-Jc:sús Je Juliana, 89.- 
E.hmleriu Mar<:o:il, !X.1.-Mata Ah:jandro. 91.-EsttbaD 
Zen.ali u, 92. -Dumíu~uc:::t Jaclnta, 93. -Asccncio Gua- 
d~lupe, 94.-Tolc:nliuo Mauro. 95.-C~sas E.pifanía, 96. 
-frmid.ad Modesla, 97.-Flores Aniceto. 98.-Amalia. 
QQ -lkrnántle.z Eleuterie, 100.-Juárez María. 

25t .-7.efcrlno Lorenzo, 2~2.-Martínc:t L Jo~é. 
251.-Santia¡o Medina, 254.-Martlnci'. Pedro, 25S.-Six· 
to Laudan y 256.-Villanueva Antonio. Por la misma 
razón se privan de sus derechos sucesorios agrarios 
a los CC. 1.-Florenlina Valenlín. 2.-Pánnlo V•tentln, 
l.-Laureana de la Cruz, 4.-Angela Martlncz, S.-Ati- 
lano Martfnez, 6.-Fefipa Riber._ 7.-Felix Apolonio; l. 
-Florentino Romualdo, 9.-Dionisio Romualdo, 10.- 
Francisca Aceves, 11.-Avelina Aceves, 12 .-Zeferino 
Catarina. 13.-Ascensio Manuel, 14.-Mcrcedcs Maria, 
15 ..... Carlos Aurclia, 16.-Donato Angel, 17 .-Benita de 
Angel, 18.-Margarito Rodríguez. 19 .-S;mlit1tr11 Aun:· 
lia, 20.-RodoHo Ambrocio, 21.-Milrcelina Toribí», 22. 
-Seraffn Trinidad Medina, 23.-Fclix AJ)olonio, 24.- 
A¡ustina Sánchez, 25.-Marla de Basilio, 26.-Rosa. 
27 .-Solorio Alfonso, 28.-Basilio Santos, 29 .-Bclc1n 
Mana de. 30.-Angel Ricarda, 31.-Plácido Rodolfo, l2. 
-Ramírez Margarito. 33.-0rtega María, 34 .-BasiHo 
José. 35.-Jesús de Modesta, 3~.-Clcmcnte Ernesto, 37. 
-Guerrero Marciana, 311.-G;\hrida Calixto, 39.-Sil. 
vestre Joaquina. 40.-Cali:octo Carmen, 41.-Ro~rto Mo 
rentina, 42.-Casas Benita, 43.-Un¡ula María, 44.- 
Evangelista Delfina, 4.'li.-Roherto F~hiana, 46.-G1-e. 
gorio José. 47 .~astro Magdalena de, 48 .-Salv~clot 
Miuimiliano, 49.-Gonz<ilez Inés, 50.-Román MarianL 

-..Narciso Anlonio, 2.W.-Villanut:va Mm1ro, 2411.-Sa. 
bás Valenlín, 241.-Reyes Vicente, 242.-Gutiérrd M:rn 
coi, 24l .-Belem Juana. 244. -Ciria110 José, 245. -Ma· ym Sabino, 246.-Marlínez Alejandro, 247 .-Rodríguez 
An¡el, 248.-R.osa Euloaio. 249.-Severo Andn~s. 250.- 
Santiago Amado. 
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51.-Dif"go Romnlo M~r1ínr1., S.2.-Calixto de la 
Crux Aureliu, SJ.-Sanlo~ de Jesús Jmé; 54.-Garcfa 
V(la. de It:s1·1s Ma. Cont:cpción, 5.'l. --Dfa7. Hernández 

· F.1;teha11, Si>.-Grel{t)rio Draz Santiairo, 57 .-<;onzález 
f.t•imilks, 511.-Diu Bet:a.nt:mu' Isidro, 59.-Florcs Ju,. 
liamt, 60.-flore!I de Jcllt-ts LcoroMn, M .-.Tuárcr. Lucu 
hi<lrn, 62.-t:riliH"i<, .Ricanlo, 6.L--Ckmc-nte Maria 
Crislin~. M.-Ele11tcrio de Jes1"1-; M;1rt:o<;, M.-Anutasio 
1'a~n1al Fc-lipc, 66.-flon:1; E\i~n~dis1a Fnmci!'t:O. '67. 
-Hnre~ llelioclom, 68.-Ca!>l'IS V<l'1. de Flore~ F.milia, 
"9.-··Fforcs An~stasi11, 70.-1.-101\':. Lcon:it clo c.:ril;a, 
71.-Florcs (;om:alcz Celestino, 72.-~ll1 c<lo flore~ Her· 
nándc1., 73.--Apolonio Trinícfad .lose. 74. -··Flores Mar· 
tínc7. Mclilón. 7) .-Hm-es Basilio Jo,.é, 7n.-Santia~o 
<:lauc)ín r('drn, n .-{;utifrrn tle 1.(ipo: Ma. Anasra~ia 

· Remedio~. 7R .-Manutl Luc.-i; <;rc¡wrio, 79. -Medhia 
Gómez Vicente, IO.-García Gutifrrez Secundino 8l. 
-Gómez Flon!s Antonio, 82.-Gregorio Gooúlez 'Feli- 
pe, 8.3.-Gre,orio Antonio, 8-4.-Gonzálaz Apolonio rtay. 
mundo. IS.-Gucia Vdtiou~1 Benito. U.-Anacleto 
Gómu Alejandro, 87 .-Gonzále1. González Houorio, 88. 
-Hemández Miguel Rodrigo, 89.-Nieves Hennelinda 
Vda. de Hemández, 90.-Hernández Sautiago JJdefon· 
.o. 91.-Juárez Esteban Petra, 92.-Angela Leonardo 
Vda. de Juárez, 93,-Julrcz Basilio Carmt!n, 94.-Joa. 
quin SoHs Tomás, 95.-Joaquín Ramírez Joaquín, 96. 
-Garcfa Fragoso Ma. ·t.uisa, 97. -Juliana Evangelista 
Vda. de Joaquín. 98.-Javier Romualdo Enrique, 99. 
-Lucas Mekhor Eusebio, 100.-Lucas Clemente Felipe. 

. 101.-M iguel Juana, 102 .-·Lucas Pofa::arpo llermc· 
negildo, IOJ. -Laurea no Román Alfonso, I04 .-teonar- 
do Pedro, 105.-Leonardo Dclfino, 106.-Luciano Nico· 
lá!I_ 107.-I.aureano Adrián, 108.-taureano ApoJonio, 
109.-Laureano Ramírez Mario, 110.-Martlnez Clau- 
dio AureTio, 111.-De Jesús Marlfne7. Emeterio, 112.- 
Ro~as de Toribio Candelaria, 113.-Marlina Desiga Vda. 
de M:ita. 114.-Bunifacla Flores, 115.-Mayén Gutiérrez 
Saúl, 116.-luca~ Pofü:arpo Porfirio, 117 .-Marcos Vi· 
viano Daniel, JJ8.-~rcos Viviano Damián, 119.- 
A~ustCn Clemente An!!el, 120.-Miµucl Domínguez Eu· 
sehio, 121.-Mala Pérez Anfonio, 122.-Roberto Cario· 
ta Vda. de Mi¡ruel 123.-Mata Nava F<~lipe, 124.-Hcr- 
n~nctez Albina Vdá. de Manuel, 125.-Manuet Martínez 
Díaz, 126 .-Marfa Guadalupe Rohcrlo, 127 .-Marlínez 
Medina LonllinQ~. 128.-Ricardo Martínez Felipe, 129. 
-M:irtfnl'T. Mrlrhor F(11i~. BO.-Ml'rlínez de la Rusa 
Dr!íino. 131.-Marlfnez F.Timlora Vda. de Man\lel, TJ2. 
-Mckhor Trinida<:I Victnrii'lno, IU.-Trínidad Martina 
VdB. de Molchor, 134.-MccHna Gómt':t. Manuel. tlS.- 
~""lrhor Jo¡1quí11 F.us<.:'hfo, l.'6.-M:m11el Lttcas Eu!!ebio, 
H7.-Matilde Hr.rnándt>z Ft>lir~. 138.-Nicanor Cave· 
t•no L1.IC'iann .. tl9.-Ju;írc--L A~ustinn Vda. de N<'romu- 

·cepción, ll.-Ait1slín Lucio, 12.-Rodrfiucx lkrnarcUo 
na Vda. de Ajuilin, J.'.\.-Ant1~le1 Carlos Donato lf. 
-Roddgm:i An~eleA Mar,,uliyo, ).~.-Ambrosio de learr:t 
Domlngo, 16.-l'oríbio l usrnnl Zcralín, 17 .-Apolou~ 
'J'dnidn.; fl'lh, 18.-A~ceusio Tomás, 19 .-Basilio VU. 
mfngur.z Teodoro, 211 .-Basilio A polonio 1 lcrmclinde, 
21 .-Asrrmio Martfnt~T. M~11111cl, 22.-Sitnchct An1e1A, 
2:\.-{'Jcmt·nie M11rthw7. Jurge, 24.-MarUnea Vda. de 
lb~ilio Ma. Retnt>dio~. 25 .-tucas de Basilio franci,. 
ca 26.-Clemente Justo F.¡llfanio.i. 27 .-Gabrtefa Calla• w' Guerrero, 21L-C1tlixto Soll11 Eusebio, 29.-koberta 
Mnía Vda. de Cayet1&110, 30.-Ca~s l\oberto Celao. Jl. 
-PaM:uol C•rlo11 Rutilo, 32.-Evanaclista Anestukl 
Juan, 33.-Riun~ Joaquln Lorenzo, 34.-CHll Clro, 
3S.-Chmdio Miguel, 36.-Ca~as A!lc·cnsio Arl:•dfo, 37. 
-CHat Pri!lca. • .U.-Santlaao Hitaria, 39.-Carlos d• 
JHús Luis. 40.-Au~llo de Je~ú11, 41.-Rarr.ón Hern&n. 
dei C1rlota, 42.-Je•ü• de Cornclio, 43.-Clemente da 
Jesú1 Ma. Juana, 44.-Epit•cio Catalinft Vda., 45.-Do. 
minaiu~:i .lm1q11ín C11rmclo. '46.-Domínguei Epitanio. 
47.- ·lle .Tc~ús Trioid'4d Jo~é Muía, ~.-Vicente Delo. 
liado, 49. -·l>om ingue;g Ra m frez Jusi, SO. -Díu Gre- 
amiu J>dfiuo. 

SEGllNDO.-Se reconocen eerecnes 11nno1 ' • 
1djmfü.:1m fil" uoiuadea ti• dotación. dt reluenda~ 
veulrlas cutriv .. ndo por más d• dua afto1 inlntln'\& 
do11 en ~I e iido del poblado "S.Ul F&ANCISCO • 
MA .l'A", M1111idpio de N1uc1lp11n 6.&. l"'ru, del 81ta- 
tlo de Mtxícu, a 1111 L:C. 1.-V•lle1 do ·'-'••ta•lo Ftort_., 
tina, 2.-Antonio Juau. J.-Ml11uel Ztfarlno AntooJoL 4. 
--lti\l~ró E11¡eni1 Vdit. de Arcn11, 5.-Apoloalo luDkt 
Fél'ix, 6.-MumlJalJo E1t~han Dki11l1io"1 .-Acews Ple> 
res Avellna, 1.-C~~ule Panl~1 9.-valatla al>larie 
VJa. dt A1"tnaa: 10.-Ascen•lo Ydl. de Mal'tM C.. 

·Timotco, 320.-Domlngntz Petra. 321.-Villanm:n (;e. 
Iedonia, 3i2.-SnnliaMo Ag11~tln1.. 323.-Marcos Carmen, 
324.-Jcsús de Nicolasa, 325.-i<omán María 326.-Se· 
vero Gabino, 327.-Nif've~ Isabel, J28.-Vitlal Juan, 329. 

· -Mckhor Carmen, 3JO.-Zcferino Leonor, 331.-Zt'fc:ri- 
no Mnurilio, 332.-Zcferlno Amado, 33J.-Sill't1ilr~ Ro- 
sario, 334. -Villncencio Of,·lia, JJS. -fr!.1·1~ dé Tom:u;a, 
336.-Joaquín Valcntlua, J37 .-Rob~rfo Concepclon, .B8. 
-Tere!<o Carlos 339.-Roherto Engracla <le, 340.-Ro. 
berto Pablo, 34Í .-Flores C:abriel, '342.-Balbluo l>l'lff. 
no, 34J.-Martine7. Manut'l G., 344.-Eugenio, J4~.- 
Luis, 346.-Lino, 347 .-Román Franclsca, 341.-Ju,ru 
Catalina, 349.-Mi~ue\ Hasilia. 350.-Roberto María. 

351.-Narciso María, 3~2.-Silvestre Petra, 353.-VI. 
Ilanueva Tomás, 354.-Amhrosio Dionisia, 3.SS.-Arc• 
dio, 356.-Pérrz Marina. 357.-Vi!lanutt•• Apolinar, 3~8. 
-Camacho Maria L .. 359.-<iutiérrez Jldefonso, 360.- 
Belern Magdalena, 361 .-Modeslo Jacinta, 362.-1.~<.·a- 
dia María, 363.-Dia7. Jovira 3ti4.-ltodrlgun J¡nad• 
de, 365.-Anv:cl. 366.-M::ilÍl\s Marfa, 367.-.José Jitnd• 
nez, 36S .-Cll·ofas Rosa, 369. -Severo Refugio, J70 .- 
Wence!\lao Punce, 371.-folio Díaz, 372.-Mata Susana.. 
373.-Jcsús de Carlos, .174.-Sofía Antonio, 37~.-A, . ., 
Iina de Jc~ús, 376.-Martíne7. Antonio, J77 .-Alt•11raci•, 
378.-Valcniín Juana, 379.-Lamián José y 380.-t"tlísa 
Mata. En consecuencia, se cancelan los CÚtificado!I de 
Derechos Agrario~ que res peer ivamenre se Je9 e>qiidie. 
ron a Jo<; d ida 1 arios sando11:1cl11s, números: .14020.1, 
34íJ204, 34(12lli, )40207, 34fl2tl&, 340209, 340210, ]40211, 
3402U, 3.t0217, 34021&, 340219, .140221, 340222, 340224, 
340226, 340227: .Hll2W, .'402.r;, 3402.l6, _,4013<1, J4024 t. 
3402$3, 340244, 341l~4\ ."\40247, ]4024'), ]402.'il, 3411254, 
3402'>9, ~402()1, J4112t-2, ]411U>l, .,40267, 3402M, .Hll27], 
340?7.5. J4nnR .. rnmz. 34n211c;, 1•02•11, .l4tl29J . .l4029~. 
240.W2, 340W.1, 34ll.\06, :\40.\01\,. 341HIO, J.411.112, .l40.ll4, 
340.~15, .HIH20, .lrn.U4, .HIHl.'l, 341H27, 340.WI, .1411.HO, 
340.'\32, WH.H, .'403.N, .l40.,41, .~40.Wi, .140.141! .\4tllCí2 
240353, 340.l'\6, 3411.Wl, 3411.'112, 3411.lM, 340.lfi.( .\411.HI, 
.340373, J.W>77 .. Hll379. 340.llll, 340.1112. J.4filR' .. HllJll6, 
340391, 340394, 340395, 340.i96, 34fl399, 34'1402, 34fl406, 
340407~ 340411. 340412, 34íl-415, 340416, J.40417, 340421, 
J40422, 340424, 340426, 340429, 340431 340432 140433 
.340435, 340436, l40439. 34044¡ ~: .J.t0447: ~: 
340449, .H114.50, 340t'i4, 34045!, 140460, 140461, ~ 
~404117. 340475, 340476, 340480, 340483, 340486, 340491. 
340494, 34H49S, 340497, 340500, 340503. 3405()5, 340506. 
340507, 340.'í 11, 340513, 340518, 340520, 340523, 340524. 
34052\ 340526, 340528, 340530, 340534, 340535, 340537. 
340'n'l, .\4115411, l4U544 J.40545, 340548, 340551, 340552, 
.~4d558, 3411~6'1, 34U5ñl; 340563, 34tl.'iM, 340365, 340566, 
3-fü'ib7, 340SM, J4U.'i79, 340581, 340584, 340~35, 340592. 
J40.'itJ4, 340S% 3405tJ7. 340602. 341la04, 340'105, 340607. 
340608, 3411611'>; 340úl0, 340611, 340612, 340613, 340617, 
3406 HI, 34Utilll, 34HC12~. 340631, 340634, 340l!3~, 340639, 
140640, 34d<i4J. 34tl642, 340643, 340644, 34t>646, 340647, 
3406~ 1, 340655, 340656, 34l)(>58, 340659, 340663, 340666, 
340ú67, 340MIJ, 34llb7l. 340675, 340677, 340680, 340681, 
3411(182, 3411'111.l, 3411684, 340635, 340687. 340689, 340690. 
3406!>1. ]40'1113, 34111>94, 340696, 340698, 340699, 340702, 
34070~, 340706, 34ll7ll7, 340709, 340710, 340712, 140716. 
340717, 340721, 340722. 340724, J.f0726, 340717, UO?JI, 
340730. 340731. 340733. ]-4()736. 340731. ).4074J. er7 ~ 
14074b, 340749, 3W7~~. 3407~9. 340277, 340459, 4049 • 
340S72, 340600, 34061~. 340619. 34U7l4, .MOUl, 1 
34U7t•, 340753 y 140711. 
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RFSUI T ,\t"\1)0 SEGlJNDO.-La llocmne111ació1t SI 
l'C'mllio :1 b l\1111!•·;1.111 J'.~n1\·ia ll.·1i-.:ia V, dich11 0r)l"611:s, 
mo, m>Lilkó el <lía lo. dt: ld.>rc:ro dt: 1975, • loa 
t 1"la1:l11<J:. •·y ~lit t.·~v• ..-:. <it...,;lauu:., parll ql•(' ú•mpar• 
t·1c:ran a la A11dic11ri;i (!,• Prt.:C'h:-is y Ak\!atos· miilm~ 
que se llt'VU. a ·cahu el 17 de febrero ui 1975, C'n la 
, .... ~ !'\t* ~'" ,,, •• ,.,,, "'~·~"'· ... :· 1"4 ,,.~:l·\.·t.,~u:..i p4.tl'a la 
priv;1ri1í11 lk dl'l'l'('hos a)!rarios y sun~-;orios a los. e;¡. 
dalanus p111p11,·s1os; tk (onlonrndatl l'Oll lo <l.ispuc~íO 

ll11r 1(,, ;\rl inilr!-. ·Ló . .J2°/ .. l_\(I v d<:'m;i, rt>blfros de e 
xy l'nl11 JI lit.: Rl·l urma A:·~1 ::1 ia. La CumisióJt Ali aria 

"' '·'' ;1 vp.11v ll o.11.· 1.:, p1 Ul:cu .. ·111t' 1.1 ¡niva¡,.·1on lle i;ui¡ u.t· 
r~dloS al.'l'<ll'ios a fo.-.; t-iidatarios V sm·esures qu~ i¡e 

VISTO. para n:solvcr el eitpedientc: n::lilllivo a la pr{. 
vat·1u11 <le: lkr1:d10s agr<.1rius y llllt'Vots adjudíi.:aciu• 
1lt'S tle u11id..1dts d~ úotación. c:u d cdiJu cJc:I p(r 
i)Jauu ÚC:ll\Jlllill;.IUO "SANTIAGO l'Et>ATLAXCO", 
J\.lu11idp1u Je Sa11 H:.11 t(Jlu N:.iu1:;.alp<111 c.k J11Iirt:z. 
ud Lstado de M.:~icu; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por olido N0. 71i, de 
f~d1;a 31 J;: c:ne1u <le: l97:i. c:I C. Ddq\ado tic l:.t Se:· 
nc:t;,u 1a de: la l<t:lunna A!.!1 ¡ni;a tll t'I Es1¡11Ju tlt' M~ 
>.icu, !:>olki tó a la Com isl1H1 A Ha ria Mix la iniciara 
jUÍl'iu privatÍ\'O d.., 1h-fl·d1us cigrarios y Slll:t'l>Ol'iOS; CO 
~·1J1lll'<t uc: los e jida1a1ios 411~ se i:Ílan en el priincH' 
puniu resolutivo lle la pn·~cnti: ttc:.,oltu:ion; por habtr 
aba11Ju11ad11 c:I u:ll ivu Jll'r~omd Je las unid<tdc:s Jo 
Jc;t;u;io11 Jl<rr 111;is dt• deo,; a.-io,, co11St"l'UI ivus, y cunsl~ 
t:ll el t"\¡Jc:ditlllt" la ~t·gunda com·1Ka10ri<1 tlt: ·1c:d1 .. Íl 
L!c Llil'ic:mhrc 1..k -1972, ·y .el AL ta lk l:.t Asitml>lcil G.i- 
11.<:ro.tl Extraonlm~1ria t..lc EjiJararios, qllt' H1vo vc:l·ificiA· 
l1vu t>l 18 de.: <fa;1cmlm: <l1: 1972, c-11 la que se propusO 
1cco1111Cc:r dt'tú h11o; ;1gr;irios y ad j11dkar la!li uni<htdc:5 
<.k dolaciú11 <k n·c:rre11t·ia, a los ,·,rn1pt'sinos que la~ 
han Vt'nido culliv;111do por más de dos ilí'1os ininte- 
n u111pi<.lus y que se i11dica11 tm el sq;u11do puuto resu· 
luti\·u, Ut' J¡¡ prt':.c111.:: Rt'sullll.'Íón. 

RF.SOl.UCION sobre J>rivadón de duecho1 agrario• 1 
nuevas adjudicaciones de unldac.les de dotación, 
en el e.lfdo del poblado denominado Santla¡o T• 
JKtlhaxco, J\tunklplo de San Bartolo Naucalpan de 
Julirez, Méx. (Rep1trada con el nttm.ro 2169), 

1\1 manlen un sello con el Escudo Nacional, que 
•ice: Estados Uoid(.)s Mexic<iauo¡,-Secl'etaría de Ja R• 
fQl'ID.a A¡raria. 

TERCERO.-PubJfq11cse esta Rcsoluclón, relativa a 
la privación de dcrc1..:hos a¡!.ral íos y nuevas adjudicacio- 
nes de unidades de <lutanl>n, c11 d ejido dd poblado 
de "SAN FRANCISCO CJ: lMALPi"', Municipio de Nau .. 
calpan de Juárcz. del Eslado de México, en el "Diario 
Olicial" de fa Ft:deradun y en el Periódico oticial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscrfhase y há· 
gaMe fa!! anotaciones corrc:>pondícnte!I en el Registro 
Agrario Nacional; notil'Jquesc y ejecútese. 

Dada en el Pal:\cio de! Poder Etecutivo de la Unión 
en México, Distrito fcckml, a los 'nuc\'c días del mes 
de mayo de mil novcdcntos setenta y oeho.-EI Presi• 
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
José Ló1Jez Portlllo.-Rúhrica.-(úmplasc: El Sccret.l .. 
río c1P. ra Rc!orma A~1::ui:i. Jorge Rojo J .. ugo.-Rúbrica, 

(Publicada en el 11Diario Oficial11, Or- 
gano del Gobierno Con~titucional de los - 
Estados Unidos Mexicanos, el d1a 22 de ma 
yo de 1978, N0. 14) 

que ~e fo1 nrnra 1:011 la u¡1itb(I de duta1.:ióu <1111paraua 
con el Ccrtilkado número 3411351. 

Vil .-Sa11tos Rl'ycs Alíon~n. 2'i:?.--Mi~11C'l Regino 
Domin~lu.:z, 253 .-Espíridili11 Ciuti0rn·1. Rou, 254 .-San. 
liugo Robl·rto Luis y 255.-H.uln~rto Vúzt1ucz Epífanio: 
consccucnlc111cnh~. cxpjdansc s11s rurn.:spon<licntes Ccr, 
tilicaúus de Ocrcd1os Agrnrius que Jos acredite como 
ejidat•~rios del pobla<lo de q_uc se trnln, y e! relatiyo a 
la Unidad Agr1cola Jndus1rwl para 1·a Mujer; misma 

ceno, 140 -Flon•s Nt·1m11111cC'110 Antonio, 141 -Maxirni• 
lj¡1nr1 Nleves Valles. 142 -Nic\1<.''I Valles Antonio, 143, 
-Me'1ilón Nieves, 144. -Nahnr Sant i='~<> Dvlf'ino, JA~. 
-N cnom111 ,•no <le Jesús José, 146. -PC,:n~7. Antonio Ti- 
mol en, 147.-P~n·z ~fart ím··1. Adolfo. 148.-S1111t1.1s de 
Jesús Julio, 149. -Pomposo San tiago Daniel, 150. -Mar. 
tínez Rosa Vda. de Pomposo. 

151 .-Pantakón Hernández Urbano. 1.52.-Martfnez 
Victoria Vda. de Pantaleón 153.-Tovar Francisca Vda. 
de Pantaleón 154.-Pérc7. Pomposo Eutimio. 155.-Pé· 
rez Mi~uel Martiniano, 156.-Plácido Gregorio Bartolo, 
157.-Pascual Melchor Candelaria. 158.-Nepomuceno 
Vda. de Pérez Albina, 159.-Apolonio Vda. de Pérez 
Petra, 160.-Severo Diego Rodrigo. 161.-Ramfrez Mar• 
tfnez Emillano, 162 .-Rcvcs Af1stln Gregorio, 163 .- 
Carmelo Anastasio Pascual. 11í .-Román Sánchez Fé- 
lix, 165 .-Román Martina Vda., IM.-Rodrí¡tue1. Lucas 
Marfa Rila 167.-Roherto Matildc José, 1~8.-Rivero 
de Ja Cn11: · l rineo, J 69 . ....i.Roherto Mari ínez Florentina, 
170.-Valenlín Felipa Vda., 171.-Ruhio Catixto Anro- 
nio, 172.-Pedro Rosas, 173 .-Rrgín•> Dorníngucz Mario, 
174.-Ricardo Vda. de Ramírez María, t7S.-Roberto 
Martfne7. ~fario, l76.-Góme7. Valle Enrique, 177 .-Ro· 
mualdo Guerrero Marfa Luisa. 178.-Romualdo Este- 
baa Alfonso. 17'1.-Mata Dcsiga Alejandro, 11!0.-Sal. 
vador Joaquín Enrique, 181.-San~iago Juárez Gumer- 
cindo, 182.-Snlvador Flores Felipe, !83.-Maximino 
Manuel Lucas Severo 184.-Severn Joaquín Francisco. 
185.-Santiago Vda. de Silvestre Antonia. 186.-Santia· 
~o Salomón, 187.-De Jesús González Leopoldo 188.- 
Celso Santiago Pérez, 189.-Trinidad Albina, 19Ó.-San· 
tlago Nolasco Maria Concepción, 191.-Edrnundo San- 
tiago Laurcano, J92.-·G11ad<1tupe Silvestre Reyes, t9.,, 
-Silvestre Rcvcs Agusrin, 194.-·Silvcsrre F.vanr,rlisla 
Héctor, 195.--Silwsh,e I.ónez Taurino. 1%.-Estrttlla 
Vda. de Santiago Hcrrnr-linda. !')7 .-S•rntí::lgo de Jesús 
Marcial, 198.--Román Juana, 199.-Salvador Pedro, 200. 
-Santos Pomposo Dolores. 

201 . -·San 1 i:igo Alcj:ind ru, 202. -Salvador Asn~nsio 
Raf'acla, 203.--Santi<l~o .Joaquin Eusebio, 204.-Scvcro 
Isabel, 20.5.-Clemcnte VdCI. de Silvestre Ma. Marciana, 
206.-Tolcr.tir.o fosé, 207.-Pérc7. Martincz Román, 208. 
-Tcrcso Dorningucz Roberto, 209.-Pascnal Vda. de 
Tcribio Maria, 210.-Trinidad Salvador, 211.-Tcléo;fo.- 
• Manuel Lucía, 212.-Irinidad Silva Felipa, 213.- 
Ta inidad Martíncz Murcio], 214.-Trinidad Reyes Al· 
berto, 215.-Trini<lacl Juana. 216.-Rl•ycs V<la. de Tri- 
nidad Jacinta, 217. -Ruiz Vda. <le Ti inidad Eul'emia, 
218.-TrinidaJ Morales Aquik-o, l(tJ.-A11as1asio Vda. 
de Valentin Mana, 22U.-Rumu;,i11lu Fruncisca Vda., 221. 
=-Ouerrero Vd;1. de V;¡l,•11tin ,\h. de Jc.-;11s, 222.-Va. 
leunn Zeleriuo Benito. 22.L-\\:1~1i.t111l'Z Asn;n~io Emi- 
lio, 224.-Velazqucz Man:us Amd10, 225.-l'olicarpo 
V.Ja. de Valencia Amalia, 226.--Vilbimeva Domingucz 
llilario Rogelio, 227. -flon·s Frauci sea, 228. -Porfirio 
Luciano Buiíóu, 229.-Vivia111i Je Jesús Cipriano, 230. 
-Vi<lal Nieves José, 2.H.-Vh.lal Nieves Anastasio, 232. 
-Villanueva Floremina, 233.-A1allltcl Vda. de Villa· 
nueva Candelaria, 234.-R:imiro Vak11lí11, 235.---Zcferi• 
no Mclchor José Leonor, 2Jb.-Zdcri110 Joaquín Ama- 
do, 237 .-Petra Ramírez, 238 .-Villaviceucio Severo Ti· 
burdo, 239.-V•ilcmín Reyes, 240.-Joaquín de la Cruz 
Felipe, 241.-T~rt:so R1111l:rlu C11los. 242.-·Ascensio 
Mode~ta Vda., 243.-Mi~fü·I Guadalupe Vda .• 244.-Ro- 
cha Vda. de Roberto Enriqucta, 2 .. 5 .-Manuel Néstor 
Celso, · 246 .-Tobiano Mart 111P1. Eugenio, 247 .-Pascual 
MclC'ltor Salvador, 24S.-'lok1111110 Rivero José 249. 
Rívcro Vda. 1.1~ Villauucva Pilar, 25U .-Valcnlm 'Anas. 
léisio Luis. 
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• 
(Publicadas en el "Diario Oficial", Or 

gano del Gobierno Constitucional de los = 
Estados Unidos Mexicanos, el dta 27 de ju 
lio de 1978, No. 19) - 

FE DE ERRATAS t'eferente a la Resolución Pti!tlden- 
clal relativa a la privación y reconodmtento de de. 
recho!I a~rarlos al e.lldo denominado Esofrltu San- 
to, Municipio de Jllotzlngo, Estado de M'idco, pu. 
blkada el U de octubre de 1977. 

En el Punto Re~olutivo Se~tmdo de dicha Rc~oJu. 
dón. dice:. " ... Se reconocen derechos aerarios v se 
adjudican las unidades . de dotación de refctencia, por 
vcnirlas cullívando por más de dos años inintcrrumpi. 
dos ", etc. •• ... 9.-Alvaro Vázqucz, 10.-Melquia. 
des ". ere. 

Dehe decir: " ... Se reconocen derecho~ aszrarios nor 
venir participando en Jos trahajos colectivo!! por más 
de dos años ininterrumpidos ... ", etc. " ... 9.-Alvaro 
Velá7.quez, 10.-Melquiadcs ... ", etc. 

En el Resolutivo Tercero dice: ..... PuhHQuese es.ta 
resolución relativa a la privación de derecho~ aizrariO:S 
y nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ejido del. .. ", etc. 

Debe decir: ..... PuhlfQucse esta rc<;o(ttción. rel<1tl· 
va a )fl privación v reconocimit>nlo de derechos ai?ra. 
rios en el ejido del. • .'', etc. 

FE DE ERRATAS ~ferente a la Re!lolucldn Prrslden. 
clal sobre privación y reconocimiento de derechos 
agrarios. a1 c.lldo denominado San Alfl.l•tfn Atta. 
pulco, Munlclnlo de Chlmalhuacán. F.!ltado de M._ 
xlco, publicada el 22 de abrll de 1977. 
En el Rc~olutivo Primero de dicha Rei;olución, dice: 

••• J 1.-Félix Sánchcz, 13.-Ponciano ... , etc. 
Debe decir: " ... ll .-Félix Sánchez, 12.-Juan Sin· 

chn. B.-Ponciano ... ", etc. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutlvo de la 
Unión, en México, Distrito Ft>deral. a lo~ veintlun días 
del mes de julio de tnll novei::ientos setenta y odio.- 
El Presidente Constitucional de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, Jo5' López Portllln.-Rúbtlca.-Cumplase: 
El Secretarlo de la Reforma Agraria, Anlunlb Toledo 
torro.-Rúbrka. 

secuenternente, expídanse sus corn·spondicnte~ Cérllfi· 
catJtJs de Dtrcdlh~ Agrarlós ~ue los acredite como 
élldalathls del poblado de que se trala. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa. a 
J' i;rivación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
ch:lnes de uhidades de dotaciónÁ en el e.ildo del po- 
bhtdo de ''SANTIAGO TEPATL XCO", Municipio d~ 
San Bartolo Nam:alpan Je Juárez, del Estado de Mé- 
xkb, eu el "Diario Orlcial" de la Federación, y' ctn el 
Perludfco Oíiclal del Gobierno de esa Entidad Fede· 
rativa; inscríbase y háganse las anotaciones correspon· 
dientes en el Reitis lro Agrario Naciót1al; nolillquese y 
ejtcútese. 

PRIMERO.-Se decreta la r>rivacMh de derechos 
t(g~arlos en el ejido del [iohladu dennmlnado "SAN· 
'fl~OO TEPATLAXCO", Nhu1kipío de San Bartolo Nau- 
calpau Je J uarez, di:l Estado de Méxicu, pur haber 
abandonado el cultivo personal de la!> unidades de do· 
ladón por mas de dos anos consecuj ivos, a los C:C.: 
l.-José Álherlu, 2.-l'edro Diouisio. 3.-Eugt>nio Guá· 
dalupe, 4.-Dauicl Gohzález, 5.-Apolonio de Ja Cruz ':J 
6.-Hennene::glldo Ortega. Por hl misma razon se rri· 
y<ln de SUS derechos sucesorios agrarios a Jos CC.: .- 
Ap<)lonia Ignacio, 2.-Luis Dionisio, 3.-Agapito Dionl- 
sio, 4.-CleoLilde Diego, 5.-Daniel Jacinto, 6.-Jacinto 
Goniálei:. 7.-Atílanu Gonzalez, 8.-Lu1.:as Antonio, 9.- 
Guillermo An&oniu. 10.-María Hilaría y 11.-Santos Or- 
t~Wll; En consecuencia, se cancelan los Ceruñcados dt 
Derel·hus AJ,rarius que respectivamente se h:s expidie- 
rqb a los ejidatarios sancionados, números: 4456631 ••• 

445694. 445140, 445805, 445913, y 445945. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos a¡rarlos y •• 
•djudican ltts .unidades de dotacíén, de referencia, por 
vtnlrlaa cultivando ror más de dos .-flo• ininferrum· 
pldos. en el ejido de poblado "SANTIAúO TEPATLAX· 
CO", Múnlclp10 de San Bartolo Naucálpan de Juárei, 
del Estadu de México, a Jos CC.: 1.-Nepomuceno Al· 
berto Arcadio, 2.-fgoacio Joaquíu Clemente, 3.-Frey· 
Jan Guadalupe Diego, 4.-Daniel Gom:ález Miguel, 5.- 
AlnHt::mlU de la Cruz y 6.-Jutiátt Ortega HHario; con· 

RESllf.TANDO TERCF.RO.-El expediente. relativo 
f1~e 111.1 nad,o a la Sccrcuma de la. Relorrna A1i1:rn1t1, 
D11~c.c.100 Gc11cr~1I Je Derechos Al!,n.1nos, la que hizo una 
ft"v.1~11111. tic! mismo, v n.miprnhc'i l;i lei.utli<.lad de I~• 

11~ttfll:ac1oncs y constancias presentadas en este jui. 
.:10; por el que se turnó al Vocal Consultivo A1r• 
rio correspondiente, con Ja opinión de que fuer• 
aprobado por estar Integrado correctamente, quien a tU 
vez, por haberlo encontrado ajustado al rrocedimiehto 
de ~ey, lo su!11etió a la consideración de Cuerpo Cono 
sultivo Agrario. el que ermno y aprobó su c.hctameG 
en sesión celebrada el 5 de noviembre de 1976; y 

. C~NSll)ERANDO P~IMF.RO.-Que el presente U.1f. 
ero rmvanvo se ha ¡;c_g111<lo tlt> acuerdo con lo~ trámi· 
tes previsto" en los Artículos 426 427 428 429 4JO, 431 y 
demás relativos de la Lev Federal d~ Reiorma Agr.iríá: 
habiéndose cunrprohado, pur las constancias que ubrao 
en antecedentes. que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación -de derechos 
aerarios v sucesorio« :1 que se refiere el Ar1Íl'ltl11 -1\ 
fracción l. de la propia l.ev. por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotacióu por 
más <le dos años consecutivos: que quedaron oporru- 
narnente norilicados los eiidatarios v sucesores snie- 
tos a iuicio: v que. finalmente, se siguieron los ¡)US- 
terrores tramites legales: es procedente privarlos Je 
sus derechos agrarios y sucesorios, v cancelar los ce- 
rrespondientes · Ccrt if'icados de Derechos All.rarios. 

CONSIDERANDO SEGUNOO.-Que los campeslnos 
señalados, sezúu 1.:011~la11ci;is <111e corren ::1'1,rt'~all;1s · :.:1 
expediente, han •eni<lo cultivando las unidades de do- 
tación por más <le dos años ininterrumpidos; y ha- 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
urariu!I por Ja Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celebrada el 18 de diciembre de 1\172 de 
acuerdo con lo dispuesto por l<Js Ankulos 72, Frac- 
ción IH; · 86, 200 y demás aplicables de la mistua Ley, 
procede reconocer sus derechus agrarios; y C0n tunda- 
meuto en el Articulo 61.J de la mcnciouada Le-y, expe- 
dir sus Ccri í 1 leudos correspondientes. . 

Por lo e.•1mes10 v con himl:1111c1110 en los aruculos 
y~ 111e111.:io11a<.los, de la Ley Fedci :11 <le Retorma Agra· 
n41, ~e resucl ve: 

señatan, v 1:1 reconocirnienu¡ que propone la . As41mblea 
Ge11t'ral J::.x1 raordiuaria de E jida1:1rio~. 
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NOTJffCACfON 1tf ComfMtrh1dn l!JldaJ del n1\dM .Jte 
pobl9'cMn dt!Mmfnado Sttn Nlcotll1 de In~ Cetrf lOJ, 
ubicado en el Municipio de Polotlthtn, Mix, · 

Al mareen un sello con el Escudo Nacional, Qlit 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secret.arta de Ja Re. 

. - 

Al reiterar a usted nuestra atenta y disunguida con· 
sidcración, nos es grato manifestar en cumplimiento 
del tercer párrafo del Ar«ículo 10 del Código Fiscal de 
la Federación, '\ue esta Compañia tiene el número de 
Registro FSM- ... 21026. 

COMP~JA DE FUERZA .DEL SUROESTE 
DE MEXJCO, S. A. 

México, O, F .. a 15 de marzo de 1963.-Alfudo Rey. 
noso . ....'.Apoderado General-e-Rúbnca, · . 

(Publicadas en el "Diario Oficial", or 
gano del Gobierno Constitucional de los= 
Estados Unidos Mexicanos el d1a 31 de ju- 
lio de 1978, No. 21) 

4 . .....;.Jnv~stigad,., qnc -sca el cxredicntc, snmrtc-r e1 
asunto a ta consideración del H. Cuerpo C'o11,1i1fi.JI) 
Agrario y dar cuenta con d dictamen rn17esno1Hiic.•ñte 
al C. Presidente de la República, para ·fa resolución co- 
rrespondiento. . 

S. A., ante usrea atentamente mamffesto: 

MI representada tiene necesidad · de- lnte~ontttar 
Jfneu de alta tensión de 220 KV. entre las Subestaciones 
de Nopala, de la Comisión Federal de Electricidad y 
Los Rtmedfos de la empresa suscrita para recibir y 
desru~s distribuir la energfa proccdcn'te de la Planta 
de 'El Infiernillo" en el Estado de Mkhoacán. 

· ta lnstalacién de fas líneas v demás o1'ras conexa• 
afectarán tierra" que pertenecen a los elidos que a con· 
tiniJación i;e espcciñcan: · 

E.Ud<>: San Mateo Nopa1a. Munldplo: Sah · Barto1o 
Nautalpan, Mé11:. ll>ng. media: 8.f7 M. Ancho: S~ M. 
Superficie 46,585 M2. 

E.Hao: Santia~o Occtpaco. ·Municlf)lo: San· Bart(')fo 
Naucalp~n. Móc. Long. media: 1,456 M. Ancltu: 55 ·M. 
Superficie: 80,080 M2. - 

Por lo expuesto y eon ltf!otn en tos Artlculos 187 
Fracciones 1 y VII y 286 A 290 del Código Agrario \'Í· 
,ente, ::t!tf como el Artfculn So. de 1t Ley de Ja lndustria 
Eléctrka. ahf representada solicita de usted 1á exprt> 
,iadón de las relacionadas fajas de terreno va que '" 
adquisición es necesaria por causa de utilidad pública 
y siendo la fir.alidttd et estah1edmi~nto, mantenimiento 
y conservación de uh servicio público. · 

Ruego a usted por tanto: 

1.-Dar entrada a la presente sollcltud de expro- 
píación. 

?.-Pedir et riarecer de1 C. G~dor del. ~stado 
de Méxic~ y de ta Secretarla de Agrlculttuit y mandar 
que se practique la verificación de los datos co11slgna· 
dos en la presente solicitud. 

3.-En su oportunidad, ordenar se veríriquc el ava- 
!ti<) de los hienes afectados por conducto de la Secre- 
taría del Patrimonio. Nadonal. 

. E! que suscribe, e•t repttstnt~ddn de .t. C'ompafUa 
de Fuerza del Suroeste.~ Méidco, S. A, Subsidiaria 
de la Comp1ñfa Mexicana de Luz. y Juc1¡.,. Motrb. 

llOTtntACION •1 Coml•rlade EJfdal del ltttele.o de 
pobtaclón dénDmtnatfo san Mateo Nnpala, ubicado 
en el Muttlclplo de Nauc~tpa:n, Mfx. 

At marren un !le1to con el Escudo Nacfonaf, Que 
cffce: :E!ttados Unidos· Mcxlcano~.-Secrelaría de Ja Re· 
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas. 
-Subdirección Gral. de Exprop.-Ref.: IX-210-A .... 
Pob.: "San Mateo Nopala".-Municipio: Naucalpan Edo. 
de México.-:-Número del oficio: 187329.-Exped'iente: 
CLFCSA./1051-''B". 

ASUNtO: Se sollcíta ordene ·1a publicación del anexo 
qut se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretarla de Gobernación 
Bucareli número 99. 
Ciudad. 

La Compañía ele Luz v Fuerza del Centro. S. A., ha 
solicitado a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, la 
ExJ)rof';adón de una supcrficle de 4-65-35 Has., per- 
tenecíentes al poblado de "SAN MATEO NOPALA''~ Mu. 
nlcipio .de Naucatpan, 1!5tado de M~xico, para duthaarse 
• Jepbz~r el derecho de· via de · una nueva· isnee et. 
alta tensíon de 220 K.V., que se deQOQ',inari aa1Uo ·bma 
~o rte. 

. Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agr• 
nos, con fundamento en el Articulo 344 de la Ley F• 
der~I. de. Reforma Agraria. y para que. surta efecto de 
DOllficación al Com~~ariado del núcleo ateetado, be • 
a~rade.cer ~ usted disponga que· se _publique en el .. Dia- 
no Oficial de la Federación la aolicltud que se aciom.. 
pafia. 

Atentamente. 

Sufrado Efectivo. No Rtt1ecd6n. 

Di!ltrlto Federal, a ll de junio de 1978. Et Director 
G~neral de Tierras y A¡u1s. · 18" Merlao c-trejón.- 
lubr1ca. 

C. Jefe del Departamento de Asuntos 
Al"'rfot y CoJonlzacfó" 
Presente. 

Debe decir: " ... Epigania Hernánaez, 26.-Luz ñs- 
pinoza, 27.- ... " etc. 

{Publicada en el .. Diario Oficial", Or- 
gan) del Gobierno Constitucional de los - 
Estados Unidos Mexicanos el dta 28 de ju- 
lio de 1978, No. 20) 

En et Resolutivo Primero de dicha Resolución, <1i· 
ce: " ... Epigania Hernández, 26. -Luis Espinoza, 27. 
- .•• ''• etc. 

fE DE: ERRATAS telt'!tet1(e a la Résolucldn Pte11den. 
cíal sobre privación de derechos ª"rarios y nuev• 
~dfudkad1)n de unidades de dotación, al eUdo. del 
poblado ,tlcuontlnado San Stm6n Texopa, Mtmlcl. 
)llo de Texcoco, Estado de M~xlco. pubUcada ti 
día 26 de diciembre de 1977. 
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OF.8F. llH'\R: " ... 129Q~.~. f 29'1~5. 12•1qi1, l.!"''~~. 
ll•tC)CJCj, 12'199(), 11000J, 1.\0004. lj(1007, 130010, 30013, 
1.\tl1Xl6. 00014 9 1300b.'' 

(Publicada en el "Diario Oficial", Or- 
gano del Gobiezno Constitucional de los - 
Estédos unidos MeXicanos el dia 4 de ago~ 
to de 1978, No. 25) 

FE DF- ERRATA§ retttente a IA Re!!oluclón PrH1l1en· 
clal M\hl'e 9'a'tvatl6n dé dtr~<'hº" a•rarlos y nueva 
adjudtcaclón de unidades de dolaclun, al elido de. 
nomlnfldo San NkolÁ• Aumh•y, Munlc l)lo de 
A<'amba\' E.-tadt) de Mi~k••. publlcada el 30 de 
m•yo dt' t•l1. 

,.;ienrio nece~a ii.a 111 le~a li1aC'ion de 111 citada super. 
ficit. a 1 a vur cit. la fcll<'1 ~ció11. v de conformidad crin 
lo establETrdo en el articulo 18 fracción V del Regla- 
mento Interior de esta Secretaría. agradec:ert a U$te~ 
que ·e!'ta e:i.propi1'ción i1e tramite a la hreved~C'I po~1- 
hle v, una vez sati~íechos )r1s requisitos de Ley, se 
formule el decrt'tO a que se refiere el artículo l46 de 
la Ley federal de Reforma A1ratia. 

~e aneun cuRt ro ropi.as ht>lioRrAficH .h1 plano en 
donde crin. lint'a l'oja. se delimita el área que se pte- 
tende expropiar. 

Atentamente. 
SufraJio Efectivo. No Reelección. 

México. O. f. a 15 dt" marzo de 1978.-11 Director 
General, Hu10 Crua Vald4s.-Rúbrica. 

(Publicada en el "Diario Oficial 11, Or- 
gano del Gobierno Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos el dia lo. de 
agosto de 1978, No. 22) - 

eje del tra1.0 ha<:t~ l'I r .T. K. 15'1. mft~ ti81.!'i9 V dl' 30.0{) 
m. a la derecha d('I eje del tru:o h:.sla t"I ·P.S.C. km. 
159 más 260.00 en <1onrll' se redtwe a 2S.00 m. h11~ta d 
PS.C: km. 159 más J"°.00 v de C!'a estad<)n ~e rcdm·e 
a 20.00 m: hasta rl r.T. l<. IS9 más 681.59; siv11e rn 
tan11ente con nimho astrornimic:o cah:ull\do ii?t1al S 41° 
lS'W y lomrifud de ~1)276 m. <:on ancho ele 40.00 "'·· 
de Jos que 20.00 rr.. cnrresrondcn a la j7q11ienta v 20.00 
m. a la d~recha del eje (le! trnm hasta el P.C. km. 160 
m~s 072.!!0 adelarire irz.ual rnn P.C. K. 1(,() má.; 072.l5 
atrás; sigue en curva <·omrmc-<;l a dcrrch<1 de (; i~11<1l 
1º30'. án~uln <le <ll'flr1Ciún ie11al ~lí011 ', ánrz.11!0 df' la 
curva circular .icuat 7.5°41', T.ST. igual 71!."i.lít\ m .. Le 
igual lll09.11 m. R if.!11::11 7(1t\.1M4 m. <lrlla <le la t'~f)Ít::.I 
ivual 5º15'; 1 igual H0.00 m .• · ;11't"1·lanrto ttn :.nd10 rle 
40.00 •m . c:le lo" otre 20.00 m. ronrspondc>n a la i1011irr- 
da v 20.00 m. :.i 1::1 dr.rrd1::1 cid t>k rlrl lra'IO h;¡1;,f<1 rl 
P.S.C. ltiO mác; Jl~0.00 rn <lomfr ~r ílrnnlí;.i t>I l'lnd•o dd 
derecho de yfa a 60.00 m .. dr lrn. q1w .'0Jlfl m. rm.rr"· 
ponden a la i11111i<:>rd" v ~o.no m. :.i 1~ clr1 cch;i clrl r ie 
del tfa1.0 el P.5.C'. km. lt\O méi~ ~Ro.nn ,. dr<.<lr e,~;l .e~· 
taCÍÓn ·~e Tf!dUC'e. el anr.ho 3 40.00 m .. ti,. !Os QIJt'!. 2fl Ofl 
m. corresponden a· la izquierda y 20.00 m. a · 1a dere· 
eha dt! eif' del truo ha~ti1 et P.S.C.C. K. 1·60 m's 723.70 
donde termina la afect,.ción. 

P.I lindf'!ro d"I #.¡ido en ~sta última estación tiene 
una orientación S IO"OO'E. 

l .:1 Sn't darla d<' ( 011111111nicio1w<: v 1 r:111~ro1 •<'~ ... 
Ji;, s1>lícílado a l'Sl<t 1kf)cruknda <kl Ei<'t11lin1 Pcdc- 
rul, la t':>.nropiaciún de una s111wríil·íc de 7-.'lOllO ~ l.r-;; 
p(·rll'TlC\'Íl'lllC'S al poblado indicado al rubro. J't1Sl11:1 

0111• se <kstinarú a fa consí ruccióu de In lí11l';i 1,:, rr:1 
M1;.xin1-l ar~do. tramo Hur-huctoca-Viborillns. 

J'or acucrd» dd C. Suh-x-crctario de As1111ln<: .1\!:1a- 
ri111; 1rn1 t 1111da mcn i o en d a rl k11 lo .~44 <le la 1 c-v r, ·· 
dcral de Reforma Agraria y para que surta dl·chl .le 
nonñeaeten al Comisariado del núcleo aft.C'tado. he de 
agradecer a usted. disponga que se publique en el "Dia- 
rto Oficial" de la Federación, la solicitud que se acom- 
p~a. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Rt'rlf'rrion, 

Distrito Federal, a 2 de junio deo 197~.-F.I Director 
General de Tierras y Aguas. Jos' Merino CaatreJóu.- 
Rúbnca. 
C •. José Merino Castre ión, 
Director General de Tierras v A11uas. 
Secretaría de la Reforma Agraria. 
Bolívar No. 145, 2o. piso. 
Ciudad. 

'El Gobierno Federal, nor conducto d~ esta Secre- 
tarfa y con cargo a su presupuesto, está llevando a 
cabo. Ja construcción de la linea Iérrea México·Laredo, 
tramo Huehueroca- Viborillas. 

De conformidad ron lo precentuade nor los ar- 
tíeulos lo. fracción V V 2o. fracciono 1 y Jl de la Lev 
de Vfas Generales de Comunicación. 111 cit1tdR lfnu 
férrea es una vía de tal naturaleza y su consrruccié« 
es- de utilidad ·l'úhlica. atento a lo· dl!>pUt'~to ror el 
artículo .21 del ordenamiento legal Anleo; invocadn . .-n 
concordancia con el . articulo lo. fracción Xff. de la 
Lev de P.~nrooi11ción: para ejecutar Jo~ tl'ahajo~ ele 
referenc!= '°!\ n!"crc::irin lltf PCI ar terrenos nert r11cl·if'Jllt>'I 
al eiii:l.o San IVicolao; ,dr lo~ Cerriros. Municinio dt" Po- 
Iotitlan. Ett:'>cf() dt> México, asl como las construcctones e instalacienes nue se cncnent ran en loe mismos, J)Or 
lo oue. r ... ,. · ....... ~.,,cn1o en el 1tnlfnelo 112 fr<1rrión lf, 
de··''"·· t ~-- - · ·~' el~ Reforma Aenuia, se <:olidtR " 
e~á_1)~ ... ···· . del F ir-cut-vo Frdrn~I. a <ll cli<!no r~r- 
ito. se ,... el expediente exnroniatorio resnectivo. 

f.!l • '''"n a fo ordenado por f'l 11rtfc11lo 
343 de !? .. . · 1 ev federal de Reforma A.eraria. rna- 
nifir.~ln ~ .. · 1 C'l•1f'! Ta sunerñcie que -se ne~e!lita '"' 
de 73 l\M "" ~- ~ ouc corresponden del kilómetro 1~9 
mt.~ 019'1'.l "' '<iló,...rtro fllO n1:\<; 72~.70 ·cnn•t"i"t·o rle 
origen en ,. '··;~n. D. F .. siendo la ,iin.rht1r1t cfel dere- 
c.ho de "'"' ··• viable, V cuvos datos de Jocali7.ación;: 1on 
103. si~~f'tf'-.: 

. - Se inir::a la 11!t'rt~d6n en t>1 r S.C.C. l<m. 1 ~9 m:h 
f.11-9.0P ~obre cwva compuest8 b:o11icrda de G iJ?u111l tº 
30'; ln¡ulo de dl'f1C'.'!ión Ít!uat 1120!19'. ~n~ulo de Ja cur. 
'\'& circular i~al 72029: T.S.T. iauat 746.61 m., t.C. teuAt 
966.44 !'O·· R. 1eual 763.44 m .. dt"lta de e~"iral il'Ual 50 
15', J 11Ual 140.00 m.: el lindero del eiido tiene .una 
orientación S f?O.JO'W, 11fettancto una anchura del de· 
neho de vfa rle W.00 ni .. a la i·~aui~rd:o n"rlit-ndo <'"' 

rorma A,•rarl:i.-f>írl'criú11 Gral. •le· Tierras v .\l!lllls. 
-Snhdlrt>cc. de Exprop=-Ref.: JX-2IO·A. - Poblado: 
San 'Nicolás de los Cerrito'l.~Mnnlcipio: Polotltlén. - 
Estado: Méxlco.-Ortcio: t86967.-Exp.: SCT/49S7 

ASUNTO: Se solicita ordene lR publicación del aucxo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gohlcrno. 
Secretatía de Gobernacién. 
Hurar·eli No. 99. 
Ciudad. 
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HOTIFICACION al Comlnrlado Elida! det mkleo de 
poblac16n denomJna"u S•tn francisco Tenopako, 
ubicado t.n el Municipio dl" Melchur Ocampu, Mcit. 

Ar margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dke: Estadus Unidos Mexicanos.-Si:crttaria de la Re- 
form;. Agraria.-Direl·. Gral. de Tie1 ras y Agu<is.-Sub- 
direc. de Expropiaciones.-Reí.: IX-2W-A.-"obtado: 
"San Francisl·o Tenopalco".-Mpio.: Melchur Ü(·ampo, 
-Edo.: Méxice>.-No. del Oficio: 187805.-No. del fap.: 
PEMEX/918. 

D:tdll en el P:1lncio dd Pn<ler Ejecutivo de Ja Unión, 
en México. Distrito Fech·rnl, a los \'cintiséis d(as del met 
de .iulio de mil novccienl.os scknla v ocho.-E.I PreSÍ• 
dente Constitucional de )(ls Estados tJnido~ Mexicanos, 
José Lópe;i: Portlllo.-H1íbrirn.-Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Anlonlo Toledo Corro.-Rúbrica. 

(Publicada en el "Diario Oficial'' , Or- 
gano del Gobierno Constituci.ona.l de los - 
Estados Unidos Mexicanos el dia 8 de agos 
to de 1978, No. 27) - 

PRIMERO.-Se decreta Ja privaelén de derecno1 
lf:lrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
PABLITO CALMIMILOLCO", Municipio de Chiconcuac. 
del Estado de México, por haber abandonado el cul- 
tivo personal de las parcelas por más de dos aftos 
consecutivos, a los CC.: 1.-Aleios Yescas, parcela 
No. 7; 2.-Sotcro Rodrínucz, parcela No. 28; 3.-fi· 
dencio Estrada. narccla No. 3-'; 4.-Francisco Ramoa 
Jr., parcela N~. 97 y 5.-Cándido Muñoz. parcela No. 
148. Por la misma razón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a los CC. ? .-Manuela Flores, 2.- 
Juliana López, 3.-Venanria Rodríguez, 4.-Juana Mu- 
ñoz, 5.-Marfa Vida! Zavala, 6.-María de Jesús Flo. 
res y. 7 .-Nicolás Muñoz. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y H 
adiudican las unidades de dotación, por venírlas eul- 
tivando por más de dos años iuuuerrumpidos, en el 
ejido del poblado de ''S1\N l'AHLITO CALMJMILOL. 
CO", Municipio <le Chiconcnac, del Estado de México, 
a los CC. 1.-Florcntino Yescas. 2.-Jaime Rodríguez 
Sánchcz, 3.-Rosa Estrada. 4.-Frnncisco Flores Zava· 
Ja y 5.-Fcliciano MlliH>7. Flores; consecuentemente, 
ex pídanse s11s co rrcs 11011d ion 1 ¡·-. Ccri i Iicados de Dere- 
chos ,\grarios, que lnc; an-.:ditc cmno ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCF.RO.-P11hlír111t'se esta Rcsolucíén, re.anva • 
Ja prívación de derechos :i~r¡¡rios y nuevas adjudica. 
clones de unidades de dotación. en el ejido del PO• 
blado ele "SAN P¡\131.ITO CJ\L\1JMILOLCO" Munf. 
éirio de Chiconcuac, del r.~tado de México. en' el "Día- 
río Oficial" de la Federación v en el Periódico Oficial 
del Gobierno de esa Entidad Federativa: inscrfbase y 
hágnnsc las anotaciones correspondientes en el Regí• 
tro Agrario Naciona 1; nol if íqucse y ejec1j1ese. · 

expediente. han venido cultivando las unidades de _do· 
tación por más de dos años ininterrumpidos, v habíén- 
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos ••r.., 
ríos nor la Asamblea General Extraordinaria de Ej1da· 
tarios celebrada el 14 de abril de 1973 de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 ~racción 111; 
86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir 1u1 Cu· 
tificados correspondientes. 

Por Jo expuesto. y con fundamento en ios Artfculoa 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma A1r1ria, 

. se resuelve; 

CONSIDF.RANOO ~f'.GUNOO.-Oue Jos camneslnos 
señatados, según constancias que corren l'~re.ri;adas al 

RESULTANDO SEGUNDO.-La cocumentactor. se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organis- 
mo, notificó el día lo. de agosto de 1975, a los e iidararios 
y sucesores afectados, para que comparecieran a la Au· 
diencia de Pruebas y Alegatos: misma que se llevó a 
csbo el 18 de agosto de 1975. en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación ele derechos 
agrarios y sucesorios a los· cjidatarios propuestos; de 
liconformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
430 y demás relativos ele la Ley Federal de Reforma 
A~raria. La Comisicin A,!rnria Mixta, opinó que es pro· 
cedente Ja prrvacién ele sus derechos agrarios a los· 
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el reconocí- 
miento que propone la Asamblea General Extraordína- 
ria de Ejidatarios, 

RESULTANDO TERCERO.-F.I expediente relatlvo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Ar.raria Di· 
rección Gcncr~I de Derechos A~rarios. la que hizo ·una 
re~·1~1~n del mrsmo. v cnmprnbo la lcgalid<id ele la!' no· 
tíücacíones y constancias presentadas en este juicio: 
por lo que se turnó al Vocal Cons11t1ítro Agr:irio corres- 
pondicnte, con la opinión ele que fuera aprobarlo por 
estar integrado correctamente: quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento <le l.cv, 
lo ~or:netió a la co.n~ideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 22 de noviembre de 19.77; y 

~QNS_lOERANDO P~lMEIW.-Qne el presente jui- 
ero privativo se ha seguido de acuerdo con Jos trámites 
previstos en los Ar!írnlos 426, 429, 430, 431 y demás re· 
Iativos de fa Ley Federal de Reforma Agraria; habién- 
dose comprobado. por las constancias que obran en 
antece~entes, que los ejidatarios y sus herederos han 
Incurrido .en la causa de i:rivación ·de derechos agrarios 
Y suceson~, a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, 
de la propia Ley, por haber abandonado el cultivo ner- 
.l'on.al de las parcelas por más de dos años conse- 
<:~.ttvt.1s;. que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios Y. sucesores sujetos a juicio; y que, final· 
mente, se siguieron los posteriores trámites legales; 
es ')ro~edente privarlos de sus derechos agranos y 
aucesonos. 

ltESOLUCION sobre privación de dci·echo• agrarios 
y nueva• adjudicaciones de unldadea de dotación, 
en el ejido del poblado d&:muninitdo San Pabllto 
Calmlmilolco, Municipio de Cluconcuac, J\féx. (Real•· 

· trada con el número 2204 ). 

Al margen un sello con el E~cudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secrelaria de la Re- 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva. 
eién de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SAN PABLlTO CALMIMILOLCO", Mu. 
nieipio de Chiconcuac, del Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el e~r.edien· 
te la convocatoria de fecha 4 de abril de 197 , para 
le Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
relativa a la privación de dc1 echos agrarios y suce- 
sorios, en contra de los e iidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las parcelas por 
más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo ve· 
rificativo el 14 de abril de 1973, en la que se propuso 
reconocer derechos agrario! y adjudicar las unidades 
de dotación a los campesinos que las han venido cut. 
tlvando por más de dos años íninterrumpidos y. que 
•• indican en el segundo ounto resolutivo de Ja pre- 

tente Resolución. 
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. '1 mar1eo un aelto con tl Eaet:tdo Nacional, ctu• 
tHc.: l!atadoa Uaidoa Muicaaos.-Secntarfa de Ja lt• 
forma Asraria.-Dlrecci6G General de Tierras y Mua&. 
--Subdirección de Expropiaclones.-lld.:1 IX-1UIA.- 
~ób.: SM Pedro Xalostoc.-Mpio.: Ecatepec.-:-Edo.: 
MQ..lco.-No. del Ofidoi llfll5.-No. del ExpedientN 
COltl!. TT /SOSO. 
~IUNTO: Se solfdta or.deM la publlcacl6ii del aa. 

•o que M acompafla. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaria de Gobernación. 
Bucarel! Númeto 99. e 1 u d • d. 

LI. Comisión .,para la Jlesularizaci6n de la Tenencia 
de la Tierra, ha solicitado a esta Dependencia del Bi• 
cutivo Federal, Ja expropiación de una •uperflcie de 
220-00-00 Has., pertenecientes al IM)blado lftdicado al 
J'UNo. misma que se destinar' para au Jodfic:aci(iia 
y titulación legal a favor de· sus ocupantes. tMCIWit•. 
IU venta y la constitución de ,UM sdper{ieie de nterft 
territorial que sirva en el futuro ,_. ....,._..- la• 
~ldffe• del crecimiento nttdar 1 fl•11rll' 

Poi' aéuerdo del C. Subsecretario de A,_tGI A'1"8- raos, COft fuftdareecto en el· artkulo 344 de la IAY F• 
deral dB Reforma . ;\&~ria. y para .- surta electo 
tie notificación al Cúmiariado Eitdal del aédeo afC'O> 
tado, he de ~ a usted ~poega 111 ,-tique 
en· el .. Ot.rio Oficiti&" de la f .. racióD la lotidtud 
qt» H acompaf\a. 

Ateritament._ 

Fundo ml petición en lo dispuesto por lo~ artfculo9 
27 Constitucional: 187, fracciones 1, IV, VI v Vlll, 183. 
192, 286 y demás relativos •plicables del Código Agraria 
vigente, 

En virtud de to expuesto y con apoyo en 1a1 dls. 
posiciones legales invocadas, 

A USTED C. JEFE .DEL DEPARTAMENTO DB 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION, con lodo res. 
peto pido: • 

I .-Tenerme por presentado en tiempo v forma 
en nombre de la Inctitutción Pública PETROLEOS ME• 
Al CANOS, con esta 1glil;it\Mil de upropiac.i.ó¡¡ de .... 
·2.2692 Has. (Dos he.c~reas. d09 mil seiscientos noventa 
y dos metros cuadrados), de terreno del ejido de Te- 
nopalco, ubicadO en . el 'Municipio de Nextlalpan, .E ... 
tado de México. · 

;11.-En atencl6n a que se reúnen los requisitos 
leples necesarios" suplicó se dé el tramite 9ue' seña· 
la11 los artículos ~87 al 290 inclusive, del Cód110 Agra. 
rio en vi¡or. y 

·111 .-En ·au oportunidad, obtener del C. Prelideote 
41 la República el Decreto cif, expropiación respectivo. 

Protesto lo necesario • 
"PETROLEOS MEXl(:A.NOS". 
Mdldéo, D. F.; a 18 de Junio de 1960.-El iete 

det Depto, Central Administrativo, Mi¡ucl Amello.- 
llúbrica. 

DE.RECHOi 

~11.GUE~ AMEUO, Jefe. del Departamento central 
Admm1~tranvo de la Insutuciéu Púbtica f>ETROLEOS 
MEXICANOS ante usted con el debido respeto l:OIUP<l• 
rezco y expongo: 

1.-0ue para cumplir con Jo dispuesto en el artícu- 
lo 286 dl.'l Código A~1:ario vigente, solicito Ja expropia, 
cion d.e ur~a .superfa:te de 2.2692 Has. (Do1> hectáreas 
<Jos mil seiscientos noventa y dos metros cuadrados} 
de terreno perteneciente al ejido de Tenoealco ubi: 
~ado e.n. el Mut)idpio ~e Nextlalpan, Edo. de Méitíco. 
superficie ~u~ se localiza v se muestra en el planu· 
QU\l por triplicado se anexa a esta solicitud. 

.. 2 .-El destino que esta Institución •dar' 1 ta super. 
Iicie mencionada, es para el alojaminetó de nuestro 
Gasoducto México-Salamanca. 

3.-!--a~ causas de utilidad l)úbJlca de "tas obrá1 
se preven en favor de la Industria Petrolera en lo 
dispuesto por el. aruculo 10 de la Ley Reila1~entaria 
del Artk.ulo 27 Constitucional en el ramo del petróleo 
de .. 27 ~e novie!llbre ~e 1958, publicada en el "Diario 
Ol icial de Ja Federación de 29 del mismo mes v afio 
en relacién con las fracciones r, IV, VJ y VIII, del 
artículo 187 del Código Agrariu vigente. 

4.-b Indemnización correspondiente sed de 
acuerdo con el avalúo que nracticue en su oportunl 
dad la comisión del ramo de Ja Secretaria d~l Patd 
monio Nacloual, 

A ten tamente, 

Sufraiiio Efectivo. No Reeleccíén, 

Distrito Federal, a 18 de julio de 1978.-El Dlrec, 
t·~r <~t"neral d~ Fierras y Agu;as, Jo~• Pan:ero wpe~.- 
Rúbrica. 

. . ~I : m~rgen u1~ sello con el Escudo Nacional, que 
d1~~- bt.t~us U111Jos. Mex1~~11os.-Pudc:1· Ejeeutivu F.:. 
dc:1 a_L-;-Mex_11,;o, p. f .-Petrolcus Mexkanos .-(;(nlr:d 
At.111111u~lrauvo.-feru:110:>.-Número .Jet Oficio· 1' - 
~~2ll.-hxp.: 5 I0/75~.J lJ/2Y40. ' . 

ASUNTO: .~olkitu~ de e~propiaclón 2.2692 Has.-Terre· 
n.os ejido ~e. fenopaku, Municipio ~e: Nextlalpan 
Edo, 1.le M~xu;u, • 

C. Jefe del Departamento de 
As1u111>s Agrarios y Cotonízación, · 
P r ~ S· e n l e. 

. Por acuerde del C. Subsecretario de Asunto• Arra- 
nos con fundamento en el Articulo 344 de Ja Ley Fe- 
~~ral de ReJ?~ma. ~gnar.ia en vigor, y para que surta· 
t Iecto de notificacién al Comisariado Ejida] del núcleo 
alcc_ta~o •.. h~ de ~~-~a~el:e>r a usted d~~ponga se publique 
en el lk.11 ~o Oh1,;1al de: 111. Fct.lerac1un lil 11olicnu¡J u .. 
se acorupana, U ... 

'Petróleos Mexicano~ llt sollcltado a esta Dependen- 
.eta del Ejecutivo federal¡· la expropiaciún de una su· 
perñcie de 2.'ló-92 Has., pertenecientes al poblado indi- 
~ado al rubro, misma que se destimlI' al aloiamíento 
4s! ¡asoducto Mwco-Sal;un~ca. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que H acompaña. 

C. Director General de Gobierno 
Secretaria do Gobernación. 
Bucareli Número 99. 
Ciudad. 
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VISTO para resolver el expediente relativo a la prí- 
vacíón de derechos agrarios y nuevas adjudicacio- 
nes de unidades de dotación, en el ejido del po- 
blado denominado "SAN NICOLAS AMEALCO\ 
Municipio do Almoloya de Juárez, det Estado de 
Mexico; y · 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio No. 6308 de 
fecha H <ft! noviembre de 1974. el C. DckgaJo Agt a- 
rio . en' el Estado. de tvli!xjco, solicitó a la Comíston 
~¡::raria Mixta· iniciara juicio privativo de derechos agra· 
ríos y sucesorios, ·en contra de los ejidatarios que 
ge citan en el primer punto resolutivo de esta Re- 
solución. por haber abandonado el cultivo personal 
4e 'las unidades de dotación por más de dos años con· 
secutivos; ·y i:on·sta· ·en· el" expediente la scgursJa. coh· 
f.OCa~oria de fecha 12 de octubre . de 1974, y el . acla de' la 'Asambtca General· Extraordinaria de' Ejlda1arios 
t¡ue "'tuvo verificativo · ~l · 19 de· octubre de 1974; en 
la 9ue se propuso reconocer derechos agrarios y aQ· 
jµd¡car. las uq¡dades de dota<;ión de ret"i:rcncia, a los 
campesinos que las han vemdo cultivando . por mas 
~e· dos años ininterrumpidos 'y que ·se indican CP, d 
segundo punlo_ resolutivo de la presente Resoluc1óu. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se ro. 
miti6 a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, 
DQtificó el 15 de noviembre de 1974, a los cjidataricis 
)' ·s~cesores' afectados, para que compa1·ecicran a la 
Au~lepcía ele Pr~cbas y Alegatos; Jllisma que se llevó ·a caoo et 2 e.le dickmb1·e de 1974, en la que se comprobó 

JU~SOf .l 'CH'~N sobre orívlidlÍo efe dcrecbos a nr;orto~ ,, 
nuevas adjudicaciones (lt!I tmicla:~·~s de dolac;-ln, f:\ 
c:T ('ji<ln <lcl rohl:ulo denominado San Nico!~s 
1\·.n('alu:, Municipio de J\lmoloya de Juarez, Méx. 
f Rr~istrada con el numero 2193>. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexícenos.c-Secretaría de la Re- 
forma Agraria, 

"'lamación do acuerdo con el avalúo que rinda Ja bf. 
recc;6n " Catastro dt la Propiedad Feder-9 de la• S.. 
c:ntarfa et. Asentamientos Humanos y Obras Públk:a1. 

V.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATOfUOS: 

Se acompaña al presente, piano de. Ja tioHl'Oinal 
que comprende la superñcíe del ejido donde se IOc8Ji. 
za tl '~ .olicitada. 

De acuerdo c:on fo establecido poy et arttculo ·* 
de la Ley Federal de Reforma AO"Uia. ~ a = ordenar: 1e notifique esta . solicitud. al CoWf•_ • ' =del núcleo uectado.·-por oficto .mediatie· .... 

m e« Hl)lario Oficial" do bl FedencNe, dldtar 
la• OPhdonet que dispone el mismo artfcufa: pnctkar 
al mismo tiempo loS traba.jos tkni099 ilvf4JfwatiTos: 
la ftl'iflcaci6D • Jos datos cOnsj¡nadof - tlifa di- 
eítud: y pedir el avaluc respectivo, a fin de que opor. 
runamente, en términos del tirrfculo 345. se someta 
el asumo a la cousíderaosn del C, Presídenre de u 
República. 

Atentamente. 

México, D. P., a 30 de .funio de 1978.-Et Oirec- 
t<>r General, Federico ,.\maya ilYt.lri¡ue&.~Rúbrica. 

(Publicadas en el "Diario Oficial", Or 
gano del Gobierno CanstituciCl'lal de los:'.' 
Estados Unidos Mexicanos el d1a 14 de - - 
agosto de 1978, No. 31) 

t .-BIENES CONCRETOS QUE SE PlOfONIN 
COMO OBfr:TQ DB LA EXPROPIACIO~: 

Una auperficle de 220.00.00 hectáreas ap.._lrp..,._ 
mente del cjid() "SAN PEDRO XALOSTOC", Munkip&o 
de Ecatepec, !atado dt M~lico. dondt se •llba tJ 
Mentamiento frtesular¡' · 

11.-DESTINO QUB PRETENDE DARSEL~S~ 

Su lotlficaclón y tituladóo Ie11l • favor de tUI 
ocupante., mediante su· venta y la conetitud6tl de uaa 
auperfleie de naerva territorial que sirya .en el futui. 
tt•n satisfacer IH necesidades del crecímíente reptar 
y planeado. 

nt -CAUSA bf! tJTJLTDAD PUBLICA! 

La pre~Jsta en et articulo 112"' fn"1ón VI ~ ~' 
Leiy Ftdtral d• lefonna A¡rari1. r.n eficto, lá .,,.._ 
ci6n de tftule11 de propiedad eh favor de. sU. aaikai. 
tet, determina e mejoraml~t.O . del . ~ 
mstente de hecho en los tenepo• cu~t .... le .. 
ee solicita, Porque les otorga seguridad .l ud6li ta. .. 
disfrute de sus solares y les facilita la.~ 
mejoramiento o remodelación de sus .t•I_.. 1 w 
frolrama Ja di8ponibiUdad de e.paciOl- H• 11Jn .. 
Mido creciinifnto utbanfslico de ata ,_lac:ML 

JV .-tNDEMNIZACION Q(JB SE PllOIONI& 

La fndemnizadón aeñ la establecida '°' 11 artfcai. 
U2, fracción 11, e'rrafo 5egundo de la 1- ,.._.. 
• Reforme Agraria y 1e cubri" en la .~ ~. PIM 
en qaee se capten l0s recursos. provenieatea •·Ja r-. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

· Distrito Federal, a 3 de agosto de 1978.~El DJre<> 
tor General de Tierras y A¡uas, Jot4 Pare.ro Upea.- 
llúbrica. 

COMISION PARA LA REGOLARIZACION DI! L• 
TENENCIA DE LA TIERRA 

ORGANI~MO PUBLICO DESCJ!NTJlALIZADO 
c. LIC. ANTONIO TOLEDO cono. 
Secretario de !a Reforma Aararia. 
Bolívat No. 145, 
Ciudad. 

En el ejido "SAN PEDRO XALOSTOC", Municl,. 
pio de Ecatepec, Estado de Méxi~, existe un asenta. 
miento irregular de personas no ejidatarias en lo Jene- 
ral dentro de una superficie aproximada de 22Q.OO.-OO 
he~táreas que fueron· destinadas originalmente corno 
tierras de labor. 

Considerando que es de interés público el melpra- 
miento de los centros de población y de sus fuentes 
propia& do vida; en términos del artículo Io., en rela- 
ción con el 117 de la Ley Federal de Reforma~ 
y con apoyo además, en lo dispuesto por los artlculos 
zc, fracciones I, II y. 9~.. fraccíones 1 y VI~ <!d pt> 
creto que creó la Comisión para Ja Regulanzació~ 
de Ja Tenencia de .la .Tierra, solícito de Ia ~ependen- 
cia a su digno cargo, se tramite la expropiación ~e. la 
superficie citada en el párrafo anterior, per:t~.necteQ'9. 
al ejido "SAN PEDRO XALOSTOC", Municipi~ ~ ~~. 
tepec, Estado de México .. en favor de la Comisíén ..qu•. 
represento. 

Para cwnplir con lo dispuesto por .el ~culo lU 
d• la Ley Ptderat da ·Reforma Aararia~ -muiiftette • 
vate4 lo 1iaui•it•· 
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SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
edjudk:.in !:is unid:idcs e.le dotación de referencia, por 
vcnirlas cultivando por más de dos años ininterrumpí• 
<los. en el ejido del pobbdo "SAN NlCOLAS AMEA(.,. 
CO". \fonkipio de Almolllra e.Je .luárcz, del Estado dt 
J\kx irn. u h ·~ re. l . -.T. Dolores A~t1i rn' Hcrnándc?., 2. 
--lk;ilri1. c;omora Manlncz, 3.-Mario Gornora Alvaret. 
4.-Guadahipc Dom Olivares. 5.-Alejandro Estrada, 
(, .-Man1,a1i111 Au:uirrc Hcrnández, 7 .-María MarHnez 
l~slra<LI.' !!.-S:11Ú<•~ f;arda J\¡?.uirrc. 9.-Fnmdsco Agui· 
rr~ Haslicb, 11) --1';1z Martíncz E~lrnua, lt:-Valentín 
Martíncz ,\brlÍll('I., 12.-Santía~o Bastida Sánc.:hez, 13. 
-< irc¡~orin Gomora Florts, l 4. -J. Trinidad Gomora 
Aguil'l'l'., 15.-Dolon:s Dom Aguirrc, 16.-Benjamfn Ma· 
ya. Molina. l7 .-Juaquln C1s1ro Doro, 18.-José Cirilo 
Carbajat, 19 . ..!..Fidel Carbajal Hemández, 20.-Flora 
Bastida García, 21.-Andrés Ba~tida Mendoza 22.-Au- 
r~lia Hcrnández Rivera, 23 .-Francisco Hernándcz Ur· 
bma •. 24.-Esteban Molina Mcndoza, 25.-Fidel Alvarcl 
l3as11d.a, 2t>. -Jeslls Bastida Bas lida, 27 .-Pedro Garda 
Carba1al. 28.-Modesta Ma.va Pichardo. 29.-Ezequiel 
Doro !turbe. 30.-Erncsto Sáachcz Gomora. 31.-C.lr• 
los Bastida Sánchez, 32.-José Rivera Nielo 33 .-Vicen- 
te Maya Ba~tida, 34 .-Clara Parafán Molina 35.-P<11 
Gomora Martíncz, 36.-Ccdlio llcrnández Cruz, 37 .- 
Pedro Mava Basl ida, 38 .-Franci.sco Hernándcz Agui· 
rre, 39.-Florencio Rivera Aguirre, 40.-Julia Molina 
Sánchez, 41.-Heriberto Doro lturhe, 42.-Revnaldo 
~oro lturbe, 43.-Esleban Maya Contrcras, 44.-Marga• 
l'll<_> Alyarez Bastida, 45.-Reynaldo Dow SM1chez, 46. 
-Selenno Cepeda Carbajal, 47 .-Francisca Conrado 
lfernánde1., 48.-Flavia Ezequiel Vázquez y 49.-Fran· 
cisco Gomora flore!'; consecm·nll'menle, expídanse sus 
correspondiente~ Ccrtificac.Jos de Derechos J\Krarius que 
tos acredite como ejidatarios del pobla<lo e.Je que se 
trata. 

TERCERO.-PuhHqucse esla Rc!>oluci1in rclaliva a 
·~ privación .de derechos agrarios y nuevas adjudica. 
c1ones e.Je u111cladcs de do1acicín, en el ejido del pobla· 
do de ''SAN NICOLAS AMEALCO", Municipio de Almo. 
lor.a. de Juárez, dd Estado de Mc:<ico, t'n el "Diario 

_Ol1cud" de la Federación y en el Periódico Oficial 

l'!a lkrnli1HjL'Z, 38.-M:tcariu Hq114n~cz. 39.-Leoncio 
(.umor•!· -t '. --~u\'11.:r Rosas. 41. -RuscIJdl' M~trl [nez, 42. 
-Sult.'lli.14 Sáuchez, 43. -José Rivera. 14 .-~rauliU fit!f· 
n~ndez, 45.-J~'-'l>ciw. l~u.r!Ja. 4P.-P:u C~p,cd~,· 47 .-Ju· 
se P.•11>cual, 4 .-Ma1um11l<i110 Cupln:ras y 49.-Francis· 
co Gomera. Por la misma razón 'se: privan de $UJ 
derechos sucesorios ai;r'lríus a los CC'. I .-Teresa Gon- 
;r.;ik~·: 2.:;--Marí'4 O!\van::;, 3:-bJicó111cdcs García. 4.- 
Fabian Es1rada, 5.-Marg¿Lnta flon.:s, 6.-Santos (jo. 
mora, 7.-francjsco Cornora, 8.-Marla A~uirre. 9.- 
l}o)orcs Bas¡ida, 10 . .....:Juan Maya, 1 t. -Marta Feliciaoa~ 
12.-M<iria Carba íal. 13' ,:_leresa t·lernández, 1•.-An· 
drés M~pdoz<\,. lS .-~arfa l¡rpil)a, .16 .-Agustín Men· 
doz'I. 17.-~acin~~ ~ol•.1lª· 18.-Grac~a Cp,Hn, 19.-Este- 
ban ~s¡ rndu, Z!). -J:.1ir11:¡uc, Estra~a.1 21.-~'!ría Teresa 
Garc1a, 22. -Modesto Garc1a, 23. -Lcocad10 Garda, 21. 
-María Gnmora. 25.-Cafalina Nieto, 26.-Javier R1· 
..,..era, 27. - ·Patricio Par&lfán, 28 .--Maria Garcíé\, 29. - 
Braulio Hcrnánc.kz, 30.-Martína Hernández, 31.-Cons· 
timcia Aguirre, 32.-Alicia Marlfne.-.. 33.-J. Jesús Go- 
morn. 34.-Dcatriz Gomora, 35'.-Maria Mercedes VC. 
){1z411a, 36.-f:i:lmnndo MartíncT., 37.-i\dolfo Mnrlfnez, 
38.-·li!lllrcia <tomara, .w._:.Am:rncio Sánchez, 40.-· 
~orb~rto Sán~~cz, 41.-Mar!a Natfridad y 42.-Marg.,. 
rita Torre~. En consecuencia, se uu1<.:clan tos Ccrpr1. 
c;itl~'s. de pcrccJ-\os A~rarios. qt¡e respectivamente ie le• 
exp1d1eron a Jos e.11datapos sa11~·1onado:;. num ·1 •• ; 

345627, 345628, 345629, 345631, 3456~2. 34S633. j45636, 
3456,8, 345639, 345641), 34564 l. 345642, 345643, 345644. 
345615. 345646, 345647, 345649, 345650, 345653, 3456S4, 
3tí6.:i5, 345656, 34.5657, 345658, 34SMO, 3•5661, 345662, 
345665. 345666, 34567, 3~5668, J45670, 345671. 345~74, 
3<15676. 345677, 34s6n, 345679, .'\45681. .145683, 345684, 
345687! 345688. 345689, 34569{), 3456~3. 345697 y 345698. 

PR 1 M l~RO.-Se decreta la priv~cjó11 de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
Nl<..:OLAS AMEALCO", Muoicip\o de Atmoloya de Juá- 
rez. del Estado lle México, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación' ,J>Or más 
de dos años consecunvos, a los ~C. 1.-Agmrre Ino- 
cente, 2.-Siivcstre ~guirr~. 3:-Apolinar ,,·auif're, 4.~ 
Félix-Olivares,' s . ..:..Jusé ~.copoldo, 6.~~ose rHar, 1._;, 
José Toril?iu, ~.-Ricanlo <••m.:ía, ~ .. -f~liciClrio Cruz, 
JO.-Al1relio Olivares, U .-Juan Martmez. 12:-Agustin 
Martíncz, 13. -Abra hall} Gomera, t 4 . ....:...Ag"s_tfn Go~or~~ 
15.-Encarriación Bastiq'a, l~.-Silvi~n!J ~aya, p.- 
Juan Castro, tlS.-~osl! P"a(lal~pi:, ¡9.-JOsé Rosario, 
20. =-Hermenegildo Bastlda, 21. -Apofopio · 64endoza, 22. 
-A~tonio Nava, 23.-~4!(-lomcro H~flláncl~z. 2~.~.Jor11~ 
Mohna, 25.-Lauro ~straqa, 26.:-~aJdo"lefo Garcta, ·21. 
=-Pedro García, 2•.-losc Vaiqµez, 29 . ...'...José 'Ouitino, 
3~.~Yicente S~nch~~; ~1.-lfrh;ino S:irict-' .... 1'!'.- .. e 
Rtber?. 3~.-Nqzqq? May~, 34.-Marfa Morioa, 35.- 
Amlres Sáuchcz, ~ti. -A1uu111Q h1•ruu11t .. .::t, 4 • . - ..... s ....... 1· 

CONSIDERAN110 SEC;l/Nf)O.-Q11e los campesinos 
señalados según constancias que COHCrl agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades ele do- 
tación por mas de dos afios inintcrrurnpidosj y hnhién- 
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos agra· 
ríos por la Asamblea General Extraordinaria <le E.¡¡. 
datarios celebrada el 19 de octubre de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111; 86. 
200 y demás aplicables de la misma Ley. procede re- 
conocer sus derechos agrarios; ·y con· túndamento en 
el Artículo 69. de la· menckinada Ley, expedir sus Cer- 
W icados correspondien tes. 

Por to expuesto y con fundamento en los Artku· 
os ya mencionados de la 'Ley Federal 'de Reforma 
Agraria, se resuelve; 

legalmente la procedencia petra la privación de derechos 
19irarjos y sucesorios a los C'jidatarjos propuestos; de 

. conformidad 'con lo dispuesto 'por los Art1culos 426, 

127, 430 y dérnas reF¡¡tivos'de la ~y Federal de Reforma 
gl'aria', La Comisión Agraria' Mixta opinó que es prµ. 

cedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejjdatarios y sucesores que se señalan, y el reconocí- 
miento _gue propone la Asámblca General Extraordina- 
ria dt Ejldatar101. · 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fuo turnado 'al entonces Departamento de Asuntos Agra· 
i'!os y J;o¡~nizacíón, hoy Secretarla 'de la . Reforma Ag.ra· 
rta, D1recc16q General de Derechos Agrarios, lá que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las 
notlñcaciones y constancias presentadas· en este juicio; 
por lo que .se turnó al Vocal Consultivo Agrario corres- 
pondiente, con la opinión de que fuera aprobado por 

~

s~ar Integrado correctamente: quien a su vez, por 
aberlo enconrrado ajustado al procedimiento de Ley, 

o sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
grarío, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 

celebrada el 19 de julio de 1977; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que et presente [uí- 
elo privativo ·se ha seguido de acuerdo con los tráiní- 
tes previstos en los Artículos 426, 427, 429, 430. 431 y de- 
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, ha· 
biéndose comprobado, por tas constancias que obran en 
antecedentes, que· los· ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en Ja causa de privación de derechos agrarios 
y sucesorios a que se refiere el Articulo 85 Fracción I, 
de la propia Ley, por haber abandonado el cultivo pcr- 
sonal de las unidades de dotación por más de <tos afüis 
consccut ivos: que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que, final· 
mente, se siguieron los posteriores trámites legales, es 
procedente privarlos ele sus derechos agrarirts y suceso- 
rios, v cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrados. 
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PRIMF.RO.-~e <lrcrcl:t l:-1 pri\·;lclón de ckrrchnc; 
~J?rarios c-n el ejido dd rr1hbclo dcnomiri¡¡dn "VENTA 
DE CRUZ", M11nkinio de Nonall<'O<'t'. del Eslallo de _Mé· 
Jtico. nor ht1ht'r ahandon¡,do d cultí,·o ncrsonnl ele )<1!1 
unidades de dotacivn por más de dos años consecutivos, 
a los CC. 1.-Gerarcfo Aguilar, 2.-Jer6nimo Cervantet. 
3.-lléctor C\!rvanles, 4.-Rubén Cenanks, ,.-Teodo. 
ro Ccrvanles, 6.-Juan Cruz, 7 .-Guadalune Cntz, 8.- 
Javier C.unacho, 9.-Estcbao Davila, IO.-Ramón Go~ 
zálcz, 11.-Agustfn Hernúndez, 12.-Efrafn Hernández. 
13;-Mudcsto O. Hcmánc.lt:z, 14.-Mart{n Jaime, 15.- 
Eladio Lópcz 16.-Marcos lópez, 17 .-Tomás Lira, 18. 

. -Aurclio Ortiz, 19.-Zererino Rodrfguez, 20.-Bemab4 
Zuñi0·a, 21.-René Paredes, 22.-Maurido V Cervantes. 

23.-f. Guadalupe Jlcrriándcz, 24.-Rafael Órtiz, 25.- 
Pc<lro Alvarez, 26.-J>auHno Durán, 27.-Pedro Ortega. 
28.-Blas Espino1.a, 29.-Jesús Farfán, 30.-Anacleta 
Gonzálcz; 31.-Matfas lkrnández. 32.-·Manuel Reyes. 
33. --Agustín R~mírez, 34.-José Raso, 3S.-Marce1a 
Avi!a. 36.-Cecilio Lira, 37 .-Julio Alvar~z. 38.-Tlmo. 
teo Lópe7., 39.-Juan Hcroández, 40.-Baulio Ramos, •l. 
-Jesús S.ánchel, 47. .-Francisco Aco, 43.-José Pach• 
co, 44.-J. Rosario Dávalos, 45.-Agustfn Blancas. 46.- 
Aurclio Sosa. 47 .-Roberto Cruz M. v 48.-Leopoldo 
Cervantes. Por la misma razón se privan de sus dere. 
chos StlCC'10rios agrarios, a los ce. 1.-Raúl Anullar. 
2.-Julia Cervantes, 3.-Julia Cervante9, 4.-Clar,¡ Cer. 
vantes, 5.-Francisca Castillo, 6.-Sabino Cruz, 7.~ll' 
men e.le! Valle, 8.-Julia Franco, 9.-Lucfa Dávlla, 10. 
-Paula Islas, 11.-Pablo Gonzálcz, 12.-Magdalena Her .. 

Por lo ... ·x1111cslo v con furula111l'nlo ('n los l\rt ic11los 
ya nic·ncionados, de Ja Lcv f1.·dcr•1I de lfrlorma /\:•.raria. 
se rt:5Ur.l ve: 

fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra· 
ríos y Colonización, hov Secretaría de la Reforma Al!ra. 
ria, Dirección General de Derechos A~r;irios, la Que hit.o 
una revisión del mismo y comprobé la legalidad de las 
nctiñcacioncs' y constancias presentadas en este inicio; 
por lo que se turnó ;il Vocal Consultivo Agrarin corres- 
pondiente, con la opinión de que fuera aprobado por 
estar: integrado correctamente: quien a su ver, pnr ha. 
berlo encontrado a iustado AJ procedimiento de Lev, lo 

sometió a In consideración del Cuerpo Consultivo A¡¡r~ 
río, el que emit iú v anrobó su dícsamcn en sesión ce. 
lebrada el 4 de febrero de 1977; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Oue el presente iui. 
ele privativo se ha seguido di." acuerdo con lo!'l trámites 
previstos en los Arafculos 426, 427. 429, 430, 4~1 v de· 
más relativos de la Lcv Federal de Reforma Agniria: 
habiéndose comprobado, por las constancias oue obran 
en antecedentes, Qtle loo; ejldatários v sus herederos 
han incurrido en la causa de nrlvaciún ele derechos aera- 
r ios y sucesorios a que se refiere el l\rtkulo 85 Frac. 
ción 1, de IA nrunia Lev, tior haber nbnnrlnnado C'I c11l- 
tivo 'fKrson<1l de las unklades de dotación por más de 
dos años consecut ivos: que quedaron onortunamcu le 
notificados los eiidatarios v sucesores sulctos a juicio; 
y que. íinalrncnh~. se siguieron los nostcriorcs trrimi- 
tes legales: es procedente nrlvrulos de sus dorechos 
agrarios v sucesorios, v cancelar los corrcsnondicntcs 
Certificados <le Derechos A~r;1rlos. 

CONSlDERi\NDO SEGUNOO.-Oue 1os campesino~ 
ll!rfü1laclos, sl·.r.i'ln con~fancias <tllc colTl'll él!!rt'!!:i<bs al 

expediente, h;-in venido rnltivando l::is unidades <le do· 
taciún 11or mñc; <ll'. llo~ t1íios ininlcrrumpíclo<:: v hahkn- 
dose propm:-;!o rl n·1.:oncKin1i1·11I•) 1k su.; lkrcrhns :-1e1·a· 
rio~ p11r l:t /\s;11nhll';\ Ct·nn:il Exl r:111nll1wria dC' í:. jh!::i. 
tnrlns cekhr<id::i el 27 de khrcrn <1<· 19í4. de :t•·m-nlo rnn 
Jn dispuesto por Jos Ar!írnlo<; 72 Fr;1ccic'in lll; 101. J04, 
200 v dcm¡is anlir<ihks d!' la rnisma Lcv. oro1.-rlk H'l''l· 
111w1~r sus dcn·rho<> ;•Erar i11-;: v con fttn<lilnH'nlo en d 
Articulo 69 d~ );l t1H.·1;do11:ul;i Lcv. <'xrcdir s11s C'nlifi- 
cadus cotT('~(lotlllic11 (l:s 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 231' 
Bis, de fecha 24 de abril de 1974, el C. Dclcrrado A~rlo 
en el Estado <le México, solicitó a la Comisión AJ?rati• 
Mixta, iniciara juicio privativo de derechos aj?rarios T 
sucesorios. en contra de los c iidatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo de l";fa Resolución. flot' 
haber abandonado el cultivo nersonal de las unidad~ 
tf<" dotación por más de dos mios consccur ivus. v cons- 
ta en el expediente la segunda co11v111·a1m ia <le- fcdta 
¡q de febrero de 1974, v d Ac:ta dé .\samhl<'Zt C.e-neral 
Extraordinaria de Ejidatarios <JIU" tuvo v<'riíic;-itlvo ~I 
17 ele frhrr.ro de 1Q74. r.n la Qll<" !<C' '"'""''~<' r('c-nnnc:f'r 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotad6tt 
4!e referencia, ~ los campesino! que las han venido cut. 
tivancl~ por más de dos años ininterrumpidos y Que 
se Indican en el segundo punto resolutivo v se canee. 
Icn Jos Certrflcados de Derechos Agrarios a los titulares 
Y a sus sucesores por haberse ausentado del poblado, 
ya que nunca han estado en posesión de las unidades 
do dotación, v que se citan en el tercer punto resolutivo 
et. la presente Resolución, 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió ~ la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organis, 
mo, notificó el 12 <le mayo de 1974. a Jos eiidatarios v 
sucesores afectados, para que comparecieran a la Au. 
diencia de Pruebas y Alcaatos: misma que se llevó a 
cabo el 28 de mayo de 1974, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de derechos 
•erarios y sucesorios a Jos eiidatarios nropuestos: do 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 4n, 
430 y demás relativos de Ja Lev Federal de Reforma 

Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro. 
cedente la privación de sus derechos azrarios a los e ii- 
datarios y sucesores que se señalan, y el reconocírnien- 
to que propone la Asamblea General Extraordinaria do 
Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 

VI.STO !'~~ rrc;n!vrr f'l l"ll:t'lt"rii,anfi- r~l:iit.tvo • l,. "rlv11. 
dlm di' dt>rrr.hoc; agrMíos v nuevas adjndiceciones 
fl~ unidades di' dot ación V C:~Occf:iic:if.>n dt" (~rt.ifiC.11· 
4ta. de Derechos Agrarios en el ejido del poblado 
denominado -VENTA DP. CRtJZ", Muntctr-fo de No 
paltepec, del Estado de México; y 

AJ margen un sello con et !seudo Nacional. ~ue 
di.ce: Estados Unidos Mexicanos. - Secretarfa de Ja 
Reforma Agrada. 

aESOLUCION tnbre vrfvacMn de derechós agrarios J 
nueva.~ ad.f udlcacloncs. de unidades de dotación y 
eancelaclón de Cerllrkados de Derechos Ajfrarto• 
en el ejido del poblado dcnomlnl\do Venta de Cnn. 
Municipio de Nopaltcpcc, Méx. (R~glatrada con el 
nómero 1252 ). 

-d~I Gobierno de esa Entidad Federativa, inscrjbase y 
háganse las anolacioncs correspondientes en el Regis- 
tro Agrario Nacional; notilfquese y ejecutes. 

Dada en «!I Palacio del Poder E iccutivo de Ja 
Unión, en México, Distrito Federal, a los vcintic.nro 
días del mes de julio e.Je mil novecientos setenta v 
ocho.s-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos M~xicanos, José López Portilfo.-Rúhrini.- 
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria An· 
torúo Toledo C~rro.-Rúbrica. ' 

{Publicada en el "Diario Oficialº, Or- 
gan:> del Gobierno Constitucional de los 
Estados tbidos Mexicanos el di.a 16 de 
agosto de 1978, No. 33) 
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(Publicada en el "Diario Ofic.i.al11, Or 
gano del Q:ibierno Coostitucianal de lo~ = 
Estados Qnidos Mexicanos el d1a 17 de - - 
agosto de 1978, No. 34) 

bóJ.957. que pcrtenedcron a los cjidatarios 1.-Aurelio 
Jirf'téhe1.: 2.-Migucl Curíel, 3.-Ezequicl García, -4.- 
Leonardo Anaya y 5 .-Domingo Avila, por haber~e alJ· 
1entado dd poblado, ya que nunca han 'l?stado en pose. 
sión· de \a:i unidades de dotación, por la misma razó1l 
ac ·~rivan · de· ~us der~hos sucesocios agrarios. a los 
ce. 1.-Hilda Ct•rvantes, 2 .-Frandsco Ana\·a· V 3 .-An. 
drea Mejía, en el ejido del, poblado denominado "VEN. 
TA DE CRUZ", .Municipio de Nopaltepcc. del Estado d• 
México. · 

CUARTO.-Publiquesc esta Resolución; r·elativa a 
la prí,·ación de derechos a~rarios 11 nue\•as adiudicaci~ 
nes ·de unidades de dotación y cancelación de Certifica- 
dos de Derechos Ai:trarios, en d ejido del poblado de 
"VENTA DE CRUZ", Municipio de Nopaltepec, del. Es. 
tado. de México, en el "Diario' Oficial" de Ja Federa. 
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa En. 
&idad Federativa, lnscdbase v háganse las 21notaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Naciorial; noti.. 
fiquese y ejecútese. 

Dada en el Palado del . Poder 'Eiecutivo de la 
UnióQ. en México, Distrito Federal, a los siete días del 
mes de a~osto de mil novecientos 6-efenta v ocho.-El 
Presidente Constitucional de to~ Estados Unidos Mexi• 
car.os, Jos~ López Portlllo.-Rúbrica.-Cúmolase: El Se. 
cretario de la Reforma Agraria. Antonio Tol~ Corro, 
-Rúbrica. 

SF.GUNDO.-Se rccnnocen derechos a~rario~ Y St 
ad iud iran la, un ldades ele dotación. <le rr.fcrcnci<1, 1l0r 
vcnirlas cultivnndo por m;í~ de dos años íntnterrumni- 
dos, \'11 el ejido del pohl:ido "VENTA DE, CRUZ", ~!u- 
nicipio de Nopaltcoec, del Estado de Mé~tco, a los LC. 
1.-Margarilo Vázoucz Hcrnándcz, 2 .-Gua<lalum: R'?· 
drigucz Cn•1., 3.-Dolurcs Espinoza Vda. de G., 4.-Tst· 
dro Cruz Vcuturn, 5.-EzcquicJ García Esoin01.a, 6.- 
Cruz Chavarr ía Sánchcz. 7 .-Felipe Cruz Hernández, 8. 
-Cirilo Ló~7. Chávez. 9.-!Y\il!~•el Lópr z C~áve7., 10:- 
José. Vnzouo: Gonzálcz, 11 .-Vicente RollnJ?UC7. Curiel, 
12.-Brauliu García Solano. 13.-.Félix Ruiz Cruz. 14.;- 
J. Conrcpció-t Rodriguez Elizalde, 15.-Manuel Av~la 
Rivas 16.-Nicolás Lópcz Chávez, 17.-Reyneldo Váz- 
qucz · 1.<mzálc7., 18.-Albína Islas Vda. de Orfiz, 19.- 
Guadalupe Cruz . Hcrnándcz. 20.-~r~arlta ·v~7.<!uez 
Gonro l\'z, 21 . -Otivia Vázaucr. García, 22. -Frantt!'l·~o 
Millán Villcga1, 23.-Jos6 Romero Rodríguez, 24.-Ale- 
iandro Hcrnández Islas, .?3.-R.oherto Mill'-" Villeaa.s, 
:!o .-·FéliL Rodríguez Elizalde, 27 .-Isjdro Rodrigucz 
t.'n11., 1S.--~1aria Reyes Cruz Gutiérres, :!9.-Ma. Dolo- 
res Vazqucz Gonzálcz, 30.Eladio Vázquez Gon7.álcz, 31. 
-- -Francisco Rodríguez Elialde, 32 .-Natividad Cruz Her. 
nandcz, :n.-Fra1rcisco Avila Farfán, 34.-Joaquín A\'ila 
Farfan, ~5.-lt.laxirnina Rivas Vda. de Avila. 36.-Feli. 
• rano Vazquez González, 37 .-María Rodríguez Cruz, 38. 

=-Candclario Rodrigu.ez Cmz. 39.-lsidoro Rulz Cruz. 40. 
~Flo1·encío A\•ila Farlán, 41.-Ravmundo Rodriguez Eli- 
7..<in:.le, 112.~Celso Cltavarría Lúpez, 43.-Toribio Cha''ª• 
rrlll. Sánchez, 44.-Benito Romero Hemández. 45.-Au. 
rclio Cort-ez Cmz y 46.-Guillennina Vázqucz Garda; 
t'Onsecuentementc expídanse sus· correspondientes Cer. 
tificado5 de Derechos Agra1·ios que los acredite como 
Eii.datarios. del poblado de que se trata, y Jos relativo:t 
• ht Parcela Escolar y aJ de la Unidad A~ricoua Indus. 
tria! para la Mujer, mismas que se fonnarán con las 
unitlades de dotación que pea·tenccicron a los titulares 

. prWádos los CC. Roberto Cruz M. v Leopoldo Cervantes. 

'TERCERO.-Se cancelan los Certificadas de Dere •. 
chos Agrario~ números: 209948, 209984, 109986. 663958 v 

nánc!;C?:, l3.-Sus<1na Islas, 14.-Eleuterio Hernnndee, 
15 .-Eleulcria .Hcrnández. 16 .-Catalina Mart ínez, 17. 

. -Félbc Jaime, 18.-Rafaela Blancas, 19.-Qulrino Cru!, 
20.-Fidcl Lúpcz, 21.-Concepclón Cervantes, 22 ..... ,.celet- 
rrna Lúpcz, 23.~Valcntín Lira. 24.-Cecilla U1ñiJA, :Z!, 
-Blanca Paredes, 26.-Adorddón Cervantes, 27 .-·l'.ran.· 
-cisca Cruz, 28 . ....::.Julia Cervantes, 29.-Petra Hernandes, 
30.-Trinidacl Vázquez, 31.-hn~ela López, 32.-l'etra 
Alvarcz, 33.-Eulalia Rulz, 34.-lné~ Ruiz, 35.-G<irtru. 
dis Dclgadillo, 36.-Josefa Durán, 37 .-Guadalupe Orte- 
ga. 38.-Julla López, 39.-Joaquln Faríén. 40.~Ro• 
Suárez, 41.-Arluro Farlán, 42.:....Vfctor Gontález, O,_;, 
Calarlna Gonzálcz. 44.-Mnrta Andrad\?, 45.-~t>htizlo 
~CY('S, 46 .-Gratl:mo franco, 47 .-Esteban Reves, 48'. 
-Jase Ramírez. 49.-A~ttstfn Ramírcz, 50.-tci)do't'O 
Rasso, 51 .-Otilia Vázquez, 52.-Eleulcrio Alvarez. S). 
-Elet1terlo Alvarcz, 54 .-Jovlta Rodríguez, 55.-LudO 
Alvarcz, 56.-Pt·ist:iliano Cortés, 57.-Juan Hernándee, 
58.-Susana .MC'nd01.a, .'i<J ....... Jesús Ramos, 60.-f.l'hHll 

Camacho, 61.-Teodora Ramos, 62.-Joscía Valencla. 6l. 
-Rafael a Sosa. M .-Gt1adalure Valencia, 6~.-.JuaT}& 
Roldán. M.-Víctoria Esásiiga, 67.-José Davales. 68. 
-María füí ne hez, 69. -A!!1tstina F arfán, 70.-Juan Sosa, 
71.-hancisc:o Mill;in v 72.-María Hcrnándcz. F.n con. 
secuencia, se cancelan los Certificados de Dcr~chl'JI 
Agrarios que rcsnect ivamcntc se Tes expidieron !\ lti~ 
e iidntarlos sancionados, números: 209933, 2tl9934, 209'135, 
209936, 209937, 209CJ39, 209940, 209941, 2<m42. 209'143, 
209944 20<l94'í 209<l4ó, 209947, 2(}()949, 209950, 209?5f, 

209953.' 209954,' 209957, 2091)58, 209959, 209961, 209962. 
209%3, 200%1, 204%5, 209%6. 209%7, 20()968, 2r)(l969, 

209CJ70, 209971, 209974, 209975, 209977, 209978, 201/979, 
2099~0. 2(19981, 2099Rl. 209983, 209987, 209988, 66J954, 
663956, 209989, y 209938. 
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me. FEDERICO DELGADO PASTOR, 
t:mpr .. a parcz la preHnd6n y control de la ocrmcuabaaci6a oiel 
agua en la ZollCI de Toluc:a. Lerma y el Corredor lnduatrtCIL 

ING. HUMBERTO ORTEGA CID DEL PRADO, 
OU.Ctor General de Protectora e Ioduatriallscrdora de Boaquea. 

ING. CACHO MACIAS CECEBA, 
Director General de Constructora del Estado de Mblco. 

DR. MARIO C. OIJVEBA GOMEZTAGLE, 
DU-ector GeneiaJ del Instituto de Sequridad Socfol de Ja. 
Trabajadores al Servicio de! E.lado de Mhko y Mu.aiciplM. 

ING. SALVADO& SANCHEZ COLIN, 
Coordinador de la Comiaión P.CUa el De&IZrl'ODo 
Agñeola y Ganadero del Estado. 

SRA. LUISA ISABEL CAMPOS DE JIMENEZ CANTO, 
Pr .. identa d•l Sistema del Desarrollo ln .. 91'czl de 
la Familia en el Estado. 

PROFBA. DE.UA COBREA GONZALEZ. 
~ra General deJ Si1tema del DeaarroU~ Integral 
de la Familia en el E.tado. 

ARQ. HtJGO MAZA PADILIA. 
Dliector del Inatituto de Acción Urbana e Integracf6n Social. 
ARQ. GERJUU>O LECHUGA GIL. 
Director de la Casa de las Artescm1as e lndu3trlCll BuMJ-. 

ING. FEDERICO DELGADO PASTOR, 
Direetor General de la Comisión Estatal de Agua 
y Sa:necnnlento. 
ARQ. LEONARDO LA2:0 MABGJUN, 
Dlt.ctor Cdn~crl de! Organimno CucrutMld:D·bealll. 

SECTOR DESCENTRALIZADO 

PROF. LEOPOLDO SABMIENTO REA. 
Jefe del Depart<ZJllento de Arc:hivo r Peri6clico Olldal. 

IJC. JOSE R. SANTANA DIAZ, 
Jefe del Departamento de Eetadl1Uca y t:.tud.1- Ecoa-.¡-. 

C. P. GEIIMAN GASCA PUEGO, 
Jefe del Departamento de Organisac~, S~t•- 
y Cerrespendeneie, 

UC. MARGARITO LANDA CASTRO, 
Jefe del Departamento de Penonal. 

ING. FEDERICO DELGADO PASTOR, 
Director de AprovechamÍ•llllos Hidr6ulic:oe. 

C. JUAN DOMINGUEZ GARCJA. 
Director de la Cultura F11ica y Recread6e. 

LIC. MARIO COLI.N SANCHEZ, 
Dir&ctor de Patrlmonio Cultural. 

UC. JOSE BAMON ALBARllAK MORA. 
Direc:tor de Promoción Industrial, Comercial y JlrtMGBGL 

UC. ENRIQUE CARBATAL BOBLES. 
Director de Adqu.UQciones y S....tc:lo.. 

1ffG. SALVADOR SANCHE'Z COLJN. 
Director de Agricultura y Ganadería. 

llfG. JORGE OCAMPO ALVABEZ DEL CAftLLO, 
Coordúuidor de O'brcn Póblicaa. 

UC. DB.JQOE DIAZ MAYA, 
OL:lal M(r'fOr de Gobierno. 

ING. GONZALO GONZALEZ GAVALDON, 
Directo.r Ptomotor del Mejoramiento del AuiMl\e y 
Se?Ticio Social Voluntario. 

C. P. EDTLBEBTO PEftALOZA ABBIAGA. 
Contralor. 

UC. BODOLFO DE LA. O OCHOA. 
Di.rector de Gobemad6n. 

UC. JUAN MANUEL MENDOZA CHAVEZ. 
J>irector del Ré4Jistro Piíblico de ta Prcpieclacl 

UC. JUAN UGARTE CORTES, 
Director Jurldi<:o y CC'nsultivo. 

UC. MACL0\¡10 CASTORENA Y BBINGAS, 
Director del TYabato y Ptena!6n Sociczl. 

TTE. CORL. FEUX HERNANDEZ JAIMES, 
Director de Se<¡Uridad Ptiblica y Trcmsito. 

ING. HUMBERTO COBREA GONZAlEZ, 
J>irector de Comunicaciones f Obras PúbW:-. 
PROF. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Director de Educación P6blica. 

PROF. ALFONSO SOLLEIRO LANDA. 
Di.rector de Prenaa y Relacione& P!iblicaa. 

LIC. ALFONSO GAil.CIA GARCIA, 
Directer de Turismo. 

UC. BOMAN FEBRA T SOLA. 
Dir.ctor General de Hacienda. 

UC. CARLOS CURI ASSAD, 
Procurador General de Ju•ticia. 

CAP. GtTILLEBMO LACY LOPEZ. 
Secretarlo Particular del C. Gobwuaclor. 

C. P. JUAN MONROY PEU%. 
s~ eretario General de Gobierno. 

DR. JORGE JJMENf2 CANTO, 
Goa-.aclcll' Coutltadonal •.a Emtado. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
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